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Resumen 

Se introduce el tema afirmando que adolescencia es una época en la que los individuos 

transitan muchos cambios biopsicosociales; su cerebro se encuentra extraordinariamente 

plástico, ocurre el desarrollo físico de su madurez sexual y los vínculos familiares 

evolucionan. Por otra parte, la sexualidad como parte inherente al ser humano experimenta 

todo un apogeo de muchos de sus aspectos en la mayoría de adolescentes, como el comienzo 

de las relaciones sexuales compartidas, el descubrimiento de nuevas formas de relacionarse y 

la parte que juega la Dimensión Sexual Humana en la identidad que se está perfilando. La 

Educación Sexual Integral como proceso organizado en un currículo que permite preparar 

para todas las esferas de la sexualidad es un derecho a asegurarles. El contexto de este 

momento vital respecto a la sexualidad es que es común que se inicien en las prácticas 

sexuales, corriendo así riesgos como infecciones de transmisión sexual y embarazo, y 

teniendo que lidiar con el consentimiento y deseo propio y del prójimo. Además, la 

pornografía y el abuso sexual infantil son peligros de los que informarles. Las redes sociales y 

otros medios de comunicación ostentan un rol en la sexualidad adolescente, pudiendo tanto 

ser un agente educador y positivo como de amenaza para su salud sexual.    

En el caso concreto de Castilla y León, se establece la media de inicio de relaciones 

coitales en la mitad de la adolescencia para ambos géneros, el uso de anticonceptivos es 

susceptible de optimizarse en este grupo de población, las interrupciones voluntarias del 

embarazo son elevadas en la adolescencia tardía. Su Plan de Salud se centra en la Educación 

Sexual de 15 a 19 años, dejando atrás a un buen número de jóvenes.   

En las instituciones educativas sí se imparte Educación Sexual, antes incluso de este 

periodo, aunque no forma parte de un currículo común, ni siquiera de una asignatura. Se 

reclama que el profesorado que la ofrece amplíe su formación en sexualidad, reconociendo 

este mismo que debe hacerlo.  

La teoría de cómo habría de ser la Educación Sexual sostiene que lo óptimo es adoptar un 

modelo holístico. Se corrobora que los centros educativos son un lugar idóneo para incorporar 

programas educativos, más si implican a alumnado y familias. Si estos tres actores, más las 

instituciones sanitarias, se alían en diferentes combinaciones, la Educación Sexual de los y las 

púberes será de alta calidad.  

La familia, especialmente de los progenitores, como agentes socializadores protagonistas 

en la vida de su descendencia, debe reclamar y ensalzar su papel como educador en 

sexualidad, pudiendo mejorar los hábitos sexuales de sus hijos e hijas y su autoestima. Por 
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supuesto, que estén mejor informados en sexualidad y cómo comunicarla les ayudará a sus 

objetivos y a sentir mayor confianza. 

Los proyectos de Educación para la Salud, como parte de la Promoción de la Salud, son 

una forma de acercar la Educación Sexual directamente a los y las adolescentes, pero también 

a sus familias. Madres y padres tienen un potencial por explotar si se les dota de seguridad, 

conocimientos y herramientas de comunicación.  

El método utilizado parte para justificar la investigación en la carencia de datos de 

sexualidad en jóvenes durante la etapa de adolescencia completa, el olvido de prácticas 

sexuales aparte del coito y la escasa investigación de las fuentes de Educación Sexual. Es 

propósito de esta tesis obtener una descripción del estado actual de la Educación Sexual y los 

hábitos de adolescentes en Castilla y León y, a través de un programa de Educación para la 

Salud sexual destinado a familias, formar a madres y padres en el tema.  

El objetivo general es explicar la situación de la Educación Sexual de adolescentes de 

Castilla y León y crear una intervención relacionada en familias. Los objetivos específicos 

son: conocer qué fuentes de Educación Sexual contempla el alumnado, valorar la 

predisposición de adolescentes a recibir Educación Sexual en las aulas, evaluar la satisfacción 

con la Educación Sexual recibida, describir aspectos de salud sexual de los y las adolescentes 

de la región, establecer la relación entre variables sociodemográficas, de fuentes de Educación 

sexual y de salud sexual, y realizar una intervención para madres y padres de adolescentes que 

aumente sus conocimientos y comunicación familiar en sexualidad. 

Se elaboró un cuestionario con juicio de expertos para adolescentes de la región con una 

muestra compuesta por 513 individuos, 59.84% mujeres y 39.38% hombres, de edades entre 

10 y 19 años de todas las provincias de Castilla y León. Se excluyó a quienes no están 

escolarizados y quien no supo o deseó colaborar. Se difundió a través de institutos públicos en 

formato papel y por conveniencia con Google Forms.  

El diseño es de un estudio descriptivo transversal mixto. Los datos se analizan 

estadísticamente y por categorías.  

Los resultados revelan que se contemplan varios agentes como fuente de Educación 

Sexual. La más destacada es la madre, referido así por los sujetos que respondieron al 

cuestionario. Sus pares, internet, los padres y las redes sociales también ostentan un puesto 

importante. Además, se encontraron correlaciones entre algunas variables como ser chica y 

acudir a centro urbano para escoger a la madre o ser más joven y escoger al padre. Escoger a 

amistades, internet y redes sociales en cambio, se asoció a sujetos más mayores. La madre fue 

señalada como la fuente de Educación Sexual más importante. En otras preguntas se expuso 
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que la casi totalidad de la muestra desea recibir Educación Sexual en su centro educativo. Su 

satisfacción con la Educación Sexual que ya han recibido es moderada y aumenta con la edad. 

La edad de inicio de las relaciones coitales es parecida a la de informes precedentes. Sin 

embargo, se quisieron explorar otras prácticas y ahí si se encontraron comienzos más 

precoces, y una tendencia a iniciarse antes según disminuye la edad de las personas 

encuestadas.  

De los anticonceptivos los resultados son poco esperanzadores ya que porcentajes 

elevados en todos los rangos de edad declararon no utilizarlos siempre que se requiere. El 

preservativo es el más empleado seguido de lejos por otros como la píldora diaria.  

En la vertiente cualitativa se encontró que primaba el “Deseo de mejora” en la Educación 

Sexual recibida y la “Satisfacción”. En su propia sexualidad las categorías con más respuestas 

son “Satisfacción” e “Inexperiencia”. Las motivaciones para no emplear preservativo fueron 

principalmente “Tipo de práctica” y “No disponibilidad”. La evaluación de la recepción del 

cuestionario fue entusiasta y positiva.  

Se empleó la aplicación Genially® para diseñar una plataforma de Educación para la 

Salud sexual de adolescentes a través de la formación de sus familias. Se diagnosticó esta 

necesidad tras caracterizar a madres y padres como fuentes relevantes de Educación Sexual. 

Los objetivos de este proyecto son aumentar los conocimientos de madres y padres sobre 

sexualidad, conseguir que madres y padres participantes eleven la frecuencia con la que 

conversan con hijos e hijas sobre sexualidad tras recibir la intervención e incrementar la 

confianza en sí mismos con la que madres y padres se enfrentan a charlas y reflexiones sobre 

sexualidad con sus hijos e hijas al cabo del proyecto. Se procuró una pedagogía activa y las 

seis sesiones fueron online no síncronas. Contenían un pre y post test para evaluar la 

consecución de objetivos. 67 sujetos (27 hombres y 40 mujeres) participaron completando las 

dos pruebas y las sesiones, y la plataforma sigue disponible para la continuación de su uso. Se 

obtuvo que las mujeres reconocían haber aumentado su nivel de conocimiento en sexualidad 

general, y ambos sexos en sexualidad de adolescentes. La frecuencia con la que trataban la 

sexualidad con sus hijos e hijas y la confianza con la que lo hacían aumentó en ambos sexos. 

En la parte cualitativa se incrementaron las categorías de “Buenas sensaciones” y 

disminuyeron “Dudas, incertidumbre”, “Malas sensaciones” y “Desinterés” tanto de hijos e 

hijas como de progenitores. Los resultados obtenidos en esta evaluación derivan en el 

cumplimiento de los objetivos y en el beneficio de crear este tipo de recursos.  
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Se concluye que madres y padres, al ser reconocidos como agentes de Educación Sexual, 

deben ser incluidos en la ESI. Formarlos directamente repercute en sus conocimientos, 

confianza y capacidad de comunicación en familia. Continuar y ampliar la investigación en el 

futuro permitiría comprobar si además existe influencia del proyecto de EPS sexual en los 

hábitos sexuales de los hijos e hijas. 

 

Palabras clave: Adolescente, Educación Sexual, Encuestas y Cuestionarios, Estudios 

Transversales, Investigación en Educación de Enfermería, Salud Sexual. 
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Abstract 

Adolescence is a period in which individuals undergo numerous biopsychosocial 

changes; their brains are extraordinarily plastic, physical development of sexual maturity 

occurs, and family relationships evolve. Additionally, sexuality, as an inherent part of being 

human, experiences a significant peak in many aspects for most adolescents, including the 

beginning of shared sexual relationships, the discovery of new ways to connect, and the role 

of Human Sexual Dimension in shaping their emerging identity. Comprehensive Sexual 

Education, as an organized process within a curriculum that prepares them for all spheres of 

sexuality, is a human right that must be ensured. The context of this critical period regarding 

sexuality is that it is common for adolescents to begin engaging in sexual practices, thus 

facing risks such as sexually transmitted infections and pregnancy and having to navigate 

issues of consent and personal and mutual desire. Furthermore, pornography and child sexual 

abuse are dangers that they must be informed about. Social media and other communication 

channels play a role in adolescent sexuality, potentially acting as both an educational and 

positive force as well as a threat to their sexual health. 

In the specific case of Castilla y León, the average age for initiating sexual intercourse is 

mid-adolescence for both genders. Contraceptive use in this population group could be 

optimized, and voluntary pregnancy terminations are high in late adolescence. The region's 

Health Plan focuses on Sexual Education for those aged 15 to 19, leaving a significant 

number of young people behind. 

Sexual Education is indeed provided in educational institutions, even before this period, 

although it is not part of a common curriculum or even a specific subject. There is a call for 

teachers offering this education to expand their knowledge in sexuality, a need they 

themselves acknowledge. 

The theories of how Sexual Education should be approached argue that adopting a 

holistic model is the optimal thing to do. It is confirmed that schools are a perfect place to 

incorporate educational programs, especially if they involve students and families. If these 

three actors, along with healthcare systems, form alliances in various combinations, the 

Sexual Education of adolescents will be of high quality. 

The family, especially parents, as primary socializing agents in their children's lives, must 

reclaim and elevate their role as educators in sexuality, potentially improving their children's 

sexual habits and self-esteem. Of course, being better informed about sexuality and how to 

communicate will help them achieve their goals and feel more confident. 
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Health Education projects, as part of Health Promotion, are a way to bring Sexual 

Education directly to adolescents, but also to their families. Parents have untapped potential if 

provided with self-confidence, knowledge, and communication tools. 

The method used starts by justifying the research based on the lack of sexual data on 

young people throughout adolescence, the neglect of sexual practices other than intercourse, 

and the limited research on sources of Sexual Education. The purpose of this thesis is to 

obtain a description of the current state of Sexual Education and adolescent habits in Castilla 

y León and, through a sexual Health Education program aimed at families, train parents on 

the subject. 

The general objective is to explain the situation of adolescent Sexual Education in 

Castilla y León and to create a related intervention for families. The specific objectives are: to 

acknowledge the sources of Sexual Education that students consider, to assess adolescents' 

willingness to receive Sexual Education in the classroom, to evaluate satisfaction with the 

Sexual Education received, to describe aspects of sexual health of adolescents in the region, to 

establish the relationship between sociodemographic variables, sources of Sexual Education, 

and sexual health, and to establish an intervention for parents of adolescents to increase their 

knowledge and family communication regarding sexuality. 

Based on the know situation, the hypotheses generated are that students consider various 

agents as sources of Sexual Education, that the adolescent age group desires to receive Sexual 

Education in the classroom, that students are not satisfied with the Sexual Education they 

receive, that students' sexual health is similar to that reported in previous regional reports, that 

sociodemographic, sexual health, and considered sources variables are correlated, and that 

creating Sexual Education resources for parents is beneficial for both them and their 

adolescents. 

A questionnaire was developed with expert input for adolescents in the region, with a 

sample composed of 513 individuals, 59.84% female and 39.38% male, aged 10 to 19 years, 

from all provinces of Castilla y León. Those not enrolled in school or unwilling or unable to 

participate were excluded. The questionnaire was distributed through public schools in paper 

format and via convenience sampling with Google Forms. 

The study design is a mixed cross-sectional descriptive study. Data are analyzed 

statistically and by category. 

The results reveal that, as proposed in the first hypothesis, several agents are considered 

sources of Sexual Education, with the mother being the most prominent, according to 

respondents. Peers, the internet, fathers, and social media also hold important roles. 
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Additionally, correlations were found between variables, such as being female and attending 

an urban school being linked to choosing the mother or being younger and choosing the 

father. Choosing friends, the internet, and social media, however, was associated with older 

subjects. The mother was identified as the most important source of Sexual Education. Other 

questions revealed that almost the entire sample wishes to receive Sexual Education in their 

educational center. Satisfaction with the Sexual Education they have received is moderate, 

contradicting the third hypothesis, and increases with age. 

The age of initiation of sexual intercourse is similar to the ones in previous reports, 

confirming the fourth hypothesis. However, when exploring other practices, earlier 

beginnings were found, with a trend toward earlier initiation in younger respondents. 

The results regarding contraceptive use are not very encouraging, as high percentages in 

all age ranges reported not always using them when needed. The condom is the most used 

method, followed distantly by others such as the daily pill. 

In the qualitative, the predominant categories were "Desire for improvement" in the 

Sexual Education received and "Satisfaction." Regarding their own sexuality, the most 

frequent categories were "Satisfaction" and "Inexperience." The main reasons for not using 

condoms were "Type of practice" and "Unavailability." The evaluation of the questionnaire's 

reception was enthusiastic and positive. 

The Genially® application was used to design a sexual Health Education platform for 

adolescents through the training of their families. This need was diagnosed after identifying 

parents as relevant sources of Sexual Education. The objectives of this project are to increase 

parents' knowledge about sexuality by the end of the sessions, to ensure that participating 

parents increase the frequency with which they discuss sexuality with their children after 

receiving the intervention, and to boost parents' self-confidence in addressing sexual topics 

and reflections with their children by the end of the project. An active pedagogy was 

employed, and the six sessions were conducted asynchronously online. They included a pre- 

and post-test to evaluate the achievement of objectives. Sixty-seven individuals (27 men and 

40 women) participated, completing both tests and sessions, and the platform remains 

available for continued use. It was found that women reported an increase in their overall 

sexual knowledge, and both genders in adolescent sexuality. The frequency with which they 

discussed sexuality with their children and the confidence with which they did so increased in 

both genders. In the qualitative aspect, the categories of "Positive feelings" increased, while 

"Doubts, uncertainty," "Negative feelings," and "Disinterest" decreased among both children 
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and parents. The results obtained in this evaluation indicate the fulfillment of the objectives 

and the hypothesis that creating such resources is beneficial. 

It is concluded that parents, being recognized as Sexual Education agents, should be 

included in Comprehensive Sexual Education. Directly training them impacts their 

knowledge, confidence, and family communication skills. Continuing and expanding research 

in the future would allow for determining whether the sexual health education project also 

influences the sexual habits of their children. 

 

Key words: Adolescent, Sex Education, Surveys and Questionnaires, Cross-Sectional 

Studies, Nursing Education Research, Sexual Health. 
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INTRODUCCIÓN 

La idea esquemática de esta tesis doctoral se originó durante mi etapa formativa como 

matrona. Cuando realizaba esta especialidad de Enfermería, tuve la oportunidad de brindar 

Educación Sexual Integral a estudiantes de Educación Primaria y Educación Secundaria 

Obligatoria. Esto generó un interés personal y profesional en este ámbito que me llevó a 

querer investigar e intervenir en la materia, específicamente en la región donde me formé, 

ejerzo y resido.  

La adolescencia es una etapa cuanto menos singular y metamórfica, de profundos 

cambios biospsicosociales (Flores, 2023; Lardies y Potes, 2022; Laufer et al., 2023; Quintero, 

2020), por lo que ofrece un gran espacio para el estudio y la actuación. Será en ella cuando se 

perfile con detalle la identidad, la autoestima, la personalidad, la maduración sexual y en 

definitiva el desarrollo integral de la persona (Bueno, 2023; Cordero-Zambrano, 2020; 

Lardies y Potes, 2022; Raya et al., 2019; Santrock; 2019). Grandes cambios neurológicos 

acompañan este proceso, con un gran potencial de moldear favorablemente (Cibrián y Pérez, 

2023). Por otra parte, supone en la mayoría el inicio de las relaciones sexuales (Carrillo et al., 

2019; Moreno et al., 2020), en su definición más amplia y no limitada al coito (López, 2017; 

Nebot-García et al., 2020), por lo que se acentúa la necesidad de una Educación Sexual 

integral, adecuada y accesible a sus requerimientos (Hubert et al., 2023). Cabe decir que lo 

óptimo sería que esta se hubiera comenzado en etapas previas, siendo por ejemplo útil en la 

prevención de abusos sexuales infantiles (Hernández, 2021; Mamani-Benito, 2020), pues la 

sexualidad es parte inherente a todos los periodos de la vida y por tanto lo es la Educación 

Sexual (Organización Mundial de la Salud, 2018a).  

La Educación Sexual jugará un papel determinantemente positivo en la toma de 

decisiones y en los hábitos de salud sexual, previniendo conductas de riesgo (Hernández, 

2021; Mamani-Benito; 2020; Orte et al., 2022; Save the Children, 2020a). Además, la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (2018) 

reivindica que la Educación Sexual Integral es cuestión de justicia social y salud pública y 

que habrá de adaptarse a la edad y contexto de los discentes objetivo. También es fundamental 

para alcanzar la igualdad de género (González, 2018; López et al., 2022) y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (García et al., 2019; Organización de las Naciones Unidas, 2023b; Orte 

et al., 2022). La Educación Sexual de los y las adolescentes proviene de diferentes fuentes 

como son la escuela, el sistema sanitario, la familia, sus pares o internet. En las dos primeras 

se encuentran los recursos formales, que idealmente se complementarán con el ámbito 



 

10 

familiar (Cavazotti, 2021; Cohen, 2023; Coime-España et al., 2022; de Hoyos, 2020; 

Rodríguez et al., 2021) y con una implicación plena de los propios jóvenes (Helbekkmo et al., 

2021; Luces et al., 2014). En lo escolar, la implementación de la Educación Sexual Integral se 

ha topado en España, y por tanto en Castilla y León, con problemas morales y religiosos 

(Calvo, 2021), con formación deficitaria en el profesorado que lo habría de impartir (Junta de 

Castilla y León, 2016; Mañas et al., 2023), con sesgos en el cuerpo docente (Cabrera, 2022) y 

sobre todo con una hetereogeneidad en los centros educativos sobre su impartición. No existe 

como asignatura o parte de esta, o un currículo prescrito, aunque sea una propuesta frecuente 

(Pedreira y Tajahuerce, 2020; Zafra, 2023). Sin embargo, es innegable que se proporciona 

Educación Sexual en colegios e institutos, públicos y privados, en Castilla y León, con sus 

defectos como no llegar a lo prescrito por la Organización Mundial de la Salud o la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Calvo, 2021) 

o seguir restringida a aspectos físicos, de conductas riesgosas, anticoncepción y bajo el 

estándar cisheteronormativa (Puche, 2021). Lo deseable, y de hecho hacia donde se está 

virando en los últimos tiempos es hacia un modelo de Educación Sexual holístico (Barriuso-

Ortega et al., 2022)., que aborda más aspectos como la sexualidad positiva o la afectividad, 

pues también son intrínsecos al Hecho Sexual Humano (Amezúa, 2003) y que efectivamente 

conformaría la Educación Sexual Integral pretendida. 

Respecto al sistema sanitario, el acceso a la población adolescente depende en gran 

medida de su propia voluntad de información (Alonso, 2019), especialmente si tienen miedo a 

ser discriminados, por ejemplo, el colectivo LGTBIQ+ (Capandegui, 2022). Esta interacción 

se da comúnmente debido a las consecuencias físicas de sus conductas sexuales, como las 

Infecciones de Transmisión Sexual, pues se considera que la promoción del preservativo es un 

básico de la consulta de salud sexual en esta edad (Villar, 2021). Además, tienen un papel de 

educadores en sexualidad que frecuentemente explotan en conjunción con los centros 

educativos, por ejemplo, ofreciendo charlas en colegios en colaboración con los docentes.  

Internet y otros medios de generaciones crecientemente digitalizada son actores con dos 

caras en Educación Sexual adolescente, pues se puede encontrar igualmente pornografía 

gratuita y de acceso sumamente sencillo o incluso encubierta o accidental (Ballester y Orte, 

2019; Cohen, 2023; Vélez, 2022) o información errónea y llena de mitos, así como recursos, 

formales e informales, de valor y educativos (García-Mera, 2021; Zhapa-Bravo y Ochoa-

Encalada, 2021), incluso a través de personajes populares que permitan conectar más con el 

mensaje (Orte et al., 2022). La Educación Sexual Integral puede enseñar a discernir la 

información valiosa y científica en la red. 
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Por último, el núcleo familiar en sin duda fuente de Educación Sexual lo pretenda o no 

(Fuertes, 2019; López, 2019; Scull, 2019). De hecho, lo es en mayor medida de lo que los 

progenitores suelen estimar, llegando a ser su influencia más importante (Lust y Dobner, 

2020). Por tanto, además de unirse sinérgicamente con otros educadores, si mejoran la 

comunicación en el ámbito de la sexualidad con sus adolescentes, algo que estos desean, 

aumentarán las conductas seguras y la satisfacción en sexualidad y afectividad (Padilla-

Walker, 2018; Salazar et al., 2022; Thurman et al., 2020).  

Esta tesis doctoral pretende describir el estado de la Educación Sexual del alumnado 

adolescente en la región de Castilla y León en la actualidad, para servir como punto de partida 

de una intervención sobre sus familias que incremente la frecuencia y calidad de la 

comunicación parentofilial en sexualidad. Esto se realizó de forma telemática, ya que permite 

accesibilidad y flexibilidad a los participantes sin perder su efectividad (Doubova et al., 

2016). 
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BLOQUE I: 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 
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PRIMER CAPÍTULO: 

ADOLESCENCIA 

1.1. DEFINICIÓN Y ETAPAS DE LA ADOLESCENCIA 

La Organización Mundial de la Salud (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2019) 

define la adolescencia como la época de la vida entre los 10 y los 19 años, precediendo a la 

juventud, la cual abarcaría hasta los 25 años. Otras instituciones realizan una clasificación 

ligeramente diferente. Por ejemplo, la Sociedad Americana de Salud y Medicina de la 

Adolescencia (SAHM) amplía ese rango hasta los 21 años, siguiendo la recomendación de la 

Academia Americana de Pediatría (AAP) de dar atención a este grupo de población hasta la 

maduración (Güemes-Hidalgo et al., 2017).  

Asimismo, cuando se divide en etapas, la OMS lo hace de la siguiente forma: 

adolescencia temprana (10-13 años), adolescencia media (14-16 años) y adolescencia tardía 

(17 a 19 años). Las definiciones que abarcan hasta los 21 años categorizan de la siguiente 

manera: adolescencia temprana (10-13 años), adolescencia media (14-17 años) y adolescencia 

tardía (17-21 años) (Rubio, 2021). Si bien las diferencias son nimias, queda claro que estas 

etapas no son términos uniformes y es aconsejable especificar qué clasificación se está 

empleando, considerando a la de la OMS la óptima ya que es extensamente conocida. 

Se prefiere el término “adolescencia” al de “pubertad” pues no se alude a un mero 

periodo de la vida de las personas, ni solamente a sus aspectos físicos y/o biológicos sino a 

todo un desarrollo biopsicosocial (Laufer et al., 2023; Quintero, 2020). Shirtcliff et al. (2009, 

como se citó en Crone, 2019) mantienen que la pubertad haría referencia solamente a los 

cambios hormonales que generan la maduración sexual, limitándose este concepto a la esfera 

biológica. Así, la adolescencia se presenta como un concepto holístico y más completo que la 

pubertad, del que Güemes-Hidalgo et al. (2017, p. 8) añaden que “los distintos aspectos 

biológicos, intelectuales, emocionales o sociales pueden no llevar el mismo ritmo 

madurativo”. No son cambios sin más, sino un tránsito complejo a la adultez (Quintero, 

2020). Cabe destacar que hace un par de décadas era inusual hablar de esta etapa como algo 

más que un mero paso entre niñez y vida adulta (Stirrups, 2018). 

Vicedo (2023) llega a plantear que durante la adolescencia una persona es alguien que 

efectivamente adolece, siendo su padecimiento no comprenderse todavía bien a sí mismo. En 

un tono casi poético, Flores (2023, p. 1030) define este periodo como: “la escritura de nuevos 
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espejos porque implica descubrirse, manifestarse, brotar y pasar de adentro hacia afuera y 

viceversa. Es abandonar un sitio donde ya se había estado, para hacer un pasaje a otro lugar” y 

otros hablan de metamorfosis (Lardies y Potes, 2022). 

Havighurst (1972) estableció una serie de tareas psicosociales que habría que completar 

durante la adolescencia para alcanzar una maduración ideal, que serían: aceptarse, alcanzar 

independencia emocional, integrar un rol de hombre o de mujer, crear vínculos maduros, ser 

responsable, asumir valores éticos, establecer una carrera profesional y encaminarse a formar 

una familia. A pesar de ser susceptible de actualizaciones, Havighurst deja patente la 

importancia de las relaciones sociales para el correcto desarrollo adolescente, resaltando el 

núcleo familiar. Más próximo a la actualidad, Eddy (2014, pp. 14-15) enuncia “cuatro hitos a 

alcanzar durante la adolescencia: independencia de las figuras parentales, aceptación de la 

imagen corporal, integración en la sociedad a través del grupo, y consolidación de la 

identidad”. 

1.2. ¿ES LA ADOLESCENCIA UNA ÉPOCA DIFÍCIL? 

La adolescencia recibe a menudo la etiqueta de difícil o problemática (Arellanos y 

Arellanos, 2019; Cantoral y Medina, 2020; Flores, 2023; Munuera, 2022). En cambio, 

algunos autores no comparten esta premisa, como Quintero (2020), que afirma que no tiene 

por qué ser complicada, o López (2015), que señala que no se debe asociar el conflicto a la 

adolescencia per se, ya que tan solo un 10-15% de los adolescentes pueden catalogarse como 

problemáticos y eso es insuficiente para establecer una visión social negativa de la etapa. 

Palacios (2019) coincide, describiendo que la agudización de algunos problemas como la 

violencia sexual, la depresión o el suicidio en este rango de edad tienen que ver con los retos 

evidentes del momento vital. Si bien este periodo “marca la transición entre la infancia y el 

estado adulto” (Borrás, 2014, como se citó en Góngora et al., 2019, p. 317), no se consensua 

si es un tiempo arduo para el adolescente y su entorno o simplemente de acuciantes cambios 

que implica el momento de la vida en el que se encuadra. 

Catalán-Marshall (2022) indica que el comportamiento desafiante que comúnmente se 

atribuye a adolescentes podría interpretarse como una manera de solicitar el apoyo de sus 

progenitores, conducta asociada a la falta de habilidades comunicativas avanzadas propias de 

la edad. Laino (2023) añade que en la adolescencia el bienestar subjetivo está altamente 

condicionado por el sostén percibido de familia e iguales, y Vaquero-Diego (2020) que es una 

época muy determinante en cuanto al crecimiento emocional. Por otro lado, Martín et al. 
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(2022) inciden en que un estilo educativo parental en el que predomine el afecto y la 

comunicación propiciará un comportamiento alejado de comportamientos antisociales y 

problemáticas como infracciones de la ley, uso de drogas y acoso a iguales. Otros como Nistal 

y Serrano (2022) mantienen cierta equidistancia en el debate definiendo la etapa como, al 

menos, delicada y de abundante cambio.  

Cibrián y Pérez (2023) hablan de un cambio de paradigma durante la década de los 

ochenta, ya que antes se consideraba que la maduración sexual era debida exclusivamente a 

las hormonas y a unos pocos factores ambientales. Posteriormente se puso el foco en que una 

serie de cambios neurológicos jugaban un papel determinante, coincidiendo con Stirrups 

(2018). 

1.3. EL CEREBRO ADOLESCENTE 

El cerebro adolescente posee más potencial de desarrollo que el de adulto y, a la vez, 

mejores oportunidades de moldear la maduración que el cerebro infantil (Cibrián y Pérez, 

2023). 

En torno a los seis años el cerebro ya ostenta el 90% de su volumen final, aunque hasta la 

década de los veinte aún sufrirá importantes transformaciones madurativas (Triskier, 2020), 

como una reorganización neuronal que alterará tanto procesos ejecutivos como la conciencia 

interpersonal (Bueno, 2023).  

En el neurodesarrollo, la poda sináptica es un proceso en el que se eliminan 

selectivamente las conexiones más débiles entre neuronas, prevaleciendo los contactos fuertes 

(Candela y Cejudo, 2019; Núñez et al., 2022). Un acontecimiento necesario para la 

maduración es la disminución de la materia gris. Esto no es un proceso lineal, ocurre más 

tarde en las zonas relacionadas con las tareas más complejas que en las limitadas a funciones 

primarias y está estrechamente relacionado con la poda sináptica (Gogtay et al., 2004). Las 

habilidades cognitivas que se promuevan activamente durante la adolescencia consolidarán 

por tanto las estructuras cerebrales que las sustentan (Fernández y Gastaldo, 2023). El 

neurocinetífico Huttenlocher demostró (1979, como se citó en Triskier, 2020), que en la etapa 

prenatal y durante los dos primeros años de vida sucede una propagación de conexiones 

sinápticas que duplica a la del cerebro adulto. Triskier (2020) explica que a partir de la 

adolescencia y hasta la adultez se da un proceso contrario, la poda sináptica, que mantiene 

solamente las conexiones sinápticas más sólidas posibilitando así la madurez del cerebro. Para 

ilustrar este fenómeno se pueden nombrar dos de sus implicaciones en la adolescencia. Por un 
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lado, se ha observado un leve detrimento en la capacidad de identificar caras de personas, que 

es una repercusión desfavorable. No obstante, la empatía y las habilidades sociales parecen 

estar sumamente potenciadas respecto a las de adultos. En conjunto la poda sináptica 

procurará la máxima eficiencia neuronal (Stirrups, 2018). Paralelamente a este proceso para 

hacer prevalecer a las sinapsis más consistentes, ocurre otro evento que se denomina 

mielinización neuronal. 

La mielinización neuronal comienza al final de la formación prenatal y se mantiene 

durante toda la vida (Flechsig, 1901, como se citó en de Faria et al., 2018). Se trata de la 

síntesis de mielina, una sustancia lipoproteica que participa en la transmisión de los impulsos 

eléctricos neuronales. Esta sustancia incrementa la velocidad del procesamiento de 

información y de la transmisión de señales sinápticas (Cibrián y Pérez, 2023), así como 

permite la integridad y supervivencia a largo plazo de los axones neuronales con mínimo 

gasto de energía en sus canales iónicos (Michalsky y Kotary, 2015). La producción de mielina 

despunta durante la adolescencia (Cibrián y Pérez, 2023). 

La poda sináptica y la mielinización neuronal no son los únicos mecanismos del 

neurodesarrollo que se ven optimizados en este momento del ciclo vital, pues existe una 

neuroplasticidad o plasticidad cerebral extraordinaria. Esto es, mayor facilidad del cerebro 

para modificarse orgánicamente que en la vida adulta. A lo que se le suma el hecho de que los 

y las púberes contarán con mayor número experiencias y herramientas para impactar en su 

maduración cerebral que en edades infantiles (Cibrián y Pérez, 2023; Fandakova y Hartley, 

2020). Entre los 12 y los 25 años el cerebro está en su punto más alto de moldeabilidad, 

pudiendo orientar esto en su favor con ayuda de familias y docentes que los guíen (Cibrián y 

Pérez, 2023). En consecuencia, el cerebro de adolescente, con tales características plásticas, 

será muy sensible a factores como el sueño (Guerra, 2022), el estrés (Cortés, 2022), la 

actividad física (Cortés et al., 2020) o las drogas (Cortés et al., 2019). La neuroplasticidad 

propicia una reorganización neuronal como adaptación al contexto de acontecimientos 

sociales, emocionales y cognitivos, por lo que las vivencias adolescentes condicionan la 

maduración neurológica y la estructura cerebral definitiva (Bueno, 2023).  

El córtex prefrontal en la adolescencia. Conocido como corteza o córtex prefrontal, es un 

área del cerebro que tiene a su cargo las funciones ejecutivas, como son la toma de decisiones, 

la resolución de problemas, la planificación o la memoria de trabajo (Cibrián y Pérez, 2023; 

Triskier, 2020). Lesiones a este nivel alteran el comportamiento, aumentando la impulsividad, 

la agresividad, las dificultades para decidir y limitando el efecto de los castigos aplicados 

(Lepe et al., 2022). Hasta el final de la infancia se generan conexiones a este nivel, para en la 
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adolescencia preservar las más sólidas a través de la ya explicada poda sináptica, siendo el 

córtex prefrontal una zona de marcada transformación (Cibrián y Pérez, 2023). Es por tanto 

importante considerar que en estas edades la región del cerebro que controla el juicio 

(Triskier, 2020) y los impulsos se encuentra en plena evolución, algo a transmitir a familias y 

educadores (Cibrián y Pérez, 2023). Díaz (2018) encontró que, aunque tanto los sujetos de su 

muestra de 12 años como 15 eran capaces de identificar la ironía, solo los de más edad podían 

reconocer adecuadamente la función de este tipo de enunciados en una situación dada. Por su 

tarea de deliberación, al córtex prefrontal se le atribuye un papel importante en las elecciones 

en la adolescencia, incluidas las académicas y de orientación laboral (Fernández y Gastaldo, 

2023).   

Se constata pues que durante este periodo ocurren una serie de mecanismos fisiológicos 

para que el cerebro se desarrolle totalmente y acompañe a otros aspectos en ese tránsito hacia 

la adultez. Esa maduración implica conexiones neuronales más sólidas y áreas cerebrales más 

especializadas (Cibrián y Pérez, 2023).  

1.4. MADURACIÓN SEXUAL  

En la adolescencia se completa la maduración sexual del individuo con la aparición de los 

caracteres sexuales secundarios gracias a las hormonas esteroideas correspondientes (Laufer 

et al., 2023), que provocan el estirón puberal, la fusión epifisaria (Güell, 1983) y la 

adquisición de la capacidad reproductiva (González et al., 2022). Bueno (2022) asegura que la 

maduración sexual no es un proceso únicamente de la fisionomía sino de propia identidad del 

sujeto adolescente. Existen multitud de genes expresados a nivel neurológico que controlan, 

junto con factores ambientales, esta maduración (Soriano, 2015). La madurez sexual es un 

evento universal de la adolescencia pues ocurre en todas las culturas (Pineda y Aliño, 1999).  

Adrenarquia. El primer paso para la maduración sexual completa no se da en la 

adolescencia sino en la etapa inmediatamente anterior. Es la adrenarquia, un incremento en la 

producción de hormonas androgénicas por las glándulas suprarrenales (Ibáñez y Sanz, 2019). 

Cuando la zona reticular de la corteza de las glándulas suprarrenales alcanza madurez 

suficiente, eleva los andrógenos circulantes.  Esto se traduce en manifestaciones clínicas: 

vello en las axilas, pubarquia o aparición del vello púbico, cambios en el olor del sudor y, en 

ocasiones, acné. Este fenómeno sucede entre los 6 y los 8 años en ambos sexos y es 

independiente del control hormonal del sistema hipotálamo-hipofisario (Laufer et al., 2023; 

Sepúlveda y Mericq, 2011; Soriano, 2015).  
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 El sistema hipotálamo-hipofisario. El hipotálamo y la hipófisis (o pituitaria) son 

estructuras cerebrales íntimamente relacionadas que regulan la síntesis y almacenamiento de 

hormonas en el cuerpo humano, siendo cruciales en el sistema endocrino. Esa estrecha 

relación da lugar al término sistema hipotálamo-hipofisario, que se ocupa de la regulación 

neuroendocrina de hipotálamo e hipófisis, que liberan hormonas tanto precursoras como de 

acción directa (Biblioteca Virtual en Salud [BVS], 2019). El equilibrio homeostático del 

sistema hipotálamo-hipofisario y de los diferentes ejes que lo vinculan con otros órganos del 

organismo se logra gracias a neuronas receptoras, señales distales y circuitos de 

retroalimentación positiva y negativa, conocidos como feedback (Araujo-Castro et al., 2020). 

Este sistema tiene un rol decisivo tanto en la maduración de los caracteres sexuales como en 

el crecimiento del individuo, entre otras de sus funciones endocrinas.  

Gonadarquia. Tras la adrenarquia se dará la aparición de los caracteres sexuales 

secundarios. En las chicas comenzará con el desarrollo mamario o telarquia para culminar en 

la menarquia o primera menstruación, mientras que en los varones se inicia con el crecimiento 

de los testículos y posteriormente del pene. El aumento de la talla tiene lugar en ambos sexos. 

Continuará la proliferación de vello corporal y púbico por acción de los andrógenos. 

Teniendo en cuenta los estadios de Tanner (ver Tabla 1 y Tabla 2) se valoran cinco grados 

el nivel de desarrollo puberal a la anamnesis física, con versión para mujeres y hombres 

(Laufer et al., 2023; Sepúlveda y Mericq, 2011). Son utilizados ampliamente en pediatría 

clínica. Habitualmente transcurren de 3 a 5 años entre el estadio II y el estado V de Tanner, 

algo menos en mujeres que en varones (Soriano, 2015; Rueda-Quijano et al., 2019).  

En el estadio IV de los varones ocurre el cambio a voz adulta (Soriano, 2015) aunque esto 

no se contempla en esta escala visual, que se completa con un sencillo examen físico. Debe 

ser realizado por personal experto; Camacho-Camargo et al. (2022) hallaron que los estadios 

de Tanner difieren significativamente al ser valorados por el propio individuo en vez de por 

profesionales, tendiendo a sobreestimar su propio grado de maduración puberal física durante 

toda la etapa excepto al final de esta, donde se subestima. Rueda-Quijano et al. (2019) 

coinciden en esta afirmación de que el autoexamen empleando las escalas de Tanner no es 

preciso. 
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Tabla 1 

Los estadios del desarrollo puberal de Tanner en el varón 

 Testículos  Escroto Pene 

Grado I Igual que en la infancia. Igual que en la infancia. Igual que en la infancia. 

Grado II Leve aumento del tamaño, 

>2,5cm de diámetro mayor. 

Leve aumento del tamaño. 

Enrojecimiento. 

Mayor laxitud. 

Igual que en la infancia. 

Grado III Aumento del tamaño, 3,4 a 

4cm de diámetro mayor. 

Aumento del tamaño. Aumento del grosor. 

Grado IV Aumento del tamaño, 4,1 a 

4,5cm de diámetro mayor. 

Aumento de la pigmentación. Aumento del grosor.  

Desarrollo 

balanoprepucial. 

Grado V Diámetro mayor superior a 

4,5cm. 

Similar al adulto. Similar al adulto. 

Nota: basado en Tanner (1962) citado en Sepúlveda y Mericq (2011). 

 

Tabla 2 

Los estadios del desarrollo puberal de Tanner en la mujer 

 Tejido mamario Pezón Areola 

Grado I Igual que en la infancia, no 

palpable. 

Sobresalto leve, como en la 

infancia. 

No pigmentada. 

Grado II Palpable sin sobrepasar 

areola. 

Sobresale junto con areola. Aumenta su diámetro, 

conformando el botón 

mamario. 

Grado III Aumento del tejido 

mamario. 

Aumento de tamaño. Pigmentación, borde 

paralelo a la mama. 

Grado IV Aumento del tejido 

mamario. 

Aumento de tamaño. Aumento de tamaño, 

borde elevado respecto 

a la mama. 

Grado V Tamaño adulto. Único en sobresalir respecto 

al plano de la mama. 

Recupera el borde 

paralelo a la mama. 

Nota: basado en Tanner (1962) citado en Sepúlveda y Mericq (2011). 

 

Hormonas en el varón. Los testes contienen dos tipos de células endocrinas, las células de 

Sertoli y las de Leydig. Las células de Sertoli del feto varón generan la hormona anti-
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Mülleriana (AMH), que impedirá el desarrollo de genitales internos femeninos. Por su parte, 

las células de Leydig sintetizan andrógenos, principalmente testosterona, fomentado el 

crecimiento de genitales internos masculinos durante la gestación y participando con 

posterioridad en la maduración sexual del púber (Rey, 2020). Esta síntesis de andrógenos está 

mediada por una señal de la pituitaria: la hormona luteinizante (LH). Esta a su vez se secreta 

en presencia de hormona liberadora de gonadotropinas (GnRH) en la hipófisis (Rodríguez et 

al., 2020). Esta parte del sistema hipotálamo-hipófisis se denomina eje hipotálamo-hipófisis-

testículo (Pereira et al., 2020). Los andrógenos serán la causa del desarrollo de los caracteres 

sexuales secundarios masculinos valorables en la escala de Tanner para chicos (ver Tabla 1). 

La espermatogénesis o formación de espermatozoides, que permite la reproducción del varón, 

es posible gracias a la GnRH. La presencia de GnRH conllevará la síntesis de hormona 

folículoestimulante (FSH) en la hipófisis. La FSH estimulará a las células de Sertoli de los 

túbulos seminíferos para producir espermatozoides (Caravia et al., 2022).  

Hormonas en la mujer. Cuando la GnRh se libera en el hipotálamo de la mujer, puede 

provocar la emisión en la hipófisis de LH o FSH dependiendo de si lo hace a través de pulsos 

cortos o largos, respectivamente. Después, lo ovarios recibirán esa señal, pues las células de la 

teca son sensibles a la LH y generarán andrógenos, y las células de la granulosa a la FSH y 

producirán estrógenos (Castro et al., 2023). La mayor parte de andrógenos generados en la 

mujer se convierten finalmente en estrógenos gracias a las enzimas aromatasas; enzimas cuya 

síntesis se estimula en presencia de FSH (Jácome et al., 2017). Esto se conoce como 

aromatización de los andrógenos. Estas hormonas, LH y FSH, también regulan el ciclo 

menstrual. La menarquia o primera menstruación es el inicio de este ciclo en la mujer púber, 

que ocurre alrededor de dos años tras la telarquia (Laufer et al., 2023)., cuando se espera 

encontrar a la mujer en el IV estadio de Tanner (ver Tabla 2). Se considera fisiológica cuando 

ocurre entre los 12 y los 15 años (Leocadio et al., 2021).  

En la mujer se dan dos ciclos acompasados y conexos que componen el ciclo menstrual 

cada 21-35 días: el ciclo ovárico y el ciclo uterino, regulados por eje hipotálamo-hipófisis-

ovario.  

Por un lado, el ciclo ovárico se inicia con la fase folicular, en la cual pulsos lentos de 

GnRH provocan el aumento sérico de FSH, que comenzará a madurar precursores de las 

células germinales. Tan solo una de esas células, folículos aún en este punto, será 

seleccionado para completar su maduración, llamado el folículo de Graaf. El resto se 

atrofiará. Cuando los niveles en sangre de estrógenos se incrementan debido a la acción de la 

FSH, la GnRH comienza a emitirse a pulsos rápidos, inhibiendo ya la síntesis de FSH y dando 



 

 

23 

paso a la de LH. El pico de LH en la circulación provoca la ovulación; esto es la liberación 

del ovocito, que está contenido en el interior del folículo de Graaf. Este ovocito es el gameto 

que permite la fecundación, si se encuentra con un gameto masculino, el espermatozoide. El 

resto del folículo de Graaf pasa a llamarse cuerpo lúteo o amarillo y tiene un papel en la 

siguiente fase, la folicular. En esta fase se forma en el cuerpo lúteo una hormona llamada 

progesterona. Si hay fecundación, la placenta primigenia secretará gonadotropina coriónica 

humana (HCG) para estimular la síntesis de progesterona hasta que la propia placenta sea 

autosuficiente. En caso de no haber fecundación, la ausencia de HCG ocasionará una atrofia 

del cuerpo lúteo y quedará como un resto cicatricial llamado cuerpo albicans, 

desencadenando una gran caída de estrógenos y progesterona que reiniciará el ciclo por su 

sistema de feedback negativo (del Campo et al., 2021; Jácome et al., 2017). 

Junto con el ciclo ovárico se encuentra el ciclo uterino o endometrial. Siguiendo a Jácome 

et al. (2017) se definen varias fases en tal ciclo: fase proliferativa (los estrógenos elevados 

hacen que proliferen por mitosis células glandulares y epiteliales en el endometrio), fase 

secretora (el endometrio ya engrosado comienza a acumular glucógeno), fase isquémica 

(empieza la necrosis por interrupción de la irrigación a la capa funcional del endometrio) y 

finalmente la fase de hemorragia (descamación de dicha capa funcional por isquemia 

prolongada). Ese desprendimiento funcional es lo que se conoce como menstruación (o 

popularmente, regla). Cuando aparece por primera vez establece la menarquia en la mujer. 

1.5. OTRAS REALIDADES EN SEXOLOGÍA HUMANA  

Esta aproximación a la maduración sexual está referida a individuos cisgénero (su género 

se corresponde con el asignado en el nacimiento), endosexuales (no intersexuales) y sin 

patología o alteraciones cromosómicas, hormonales, anatómicas, fisiológicas o de otra índole. 

Es decir, en esta breve introducción a la pubertad no se han contemplado las diagnosticadas 

como precoces o tardías, alteraciones de los cromosomas sexuales (por ejemplo, síndrome de 

Klinefelter, síndrome triple X, síndrome de Jakob) u otras anormalidades morfológicas. 

Además, se emplea una visión de hombre-mujer dicotómica y rígida que excluye tanto a 

personas intersexuales, trans y no binarias como a quienes, sin serlo, no se ajustan 

perfectamente al estereotipo marcado. 

Esto se hace desde el máximo respeto tanto hacia el colectivo LGTBIQ+ (lesbianas, gais, 

personas trans, bisexuales, intersexuales y queer) como a quienes se desvían de la norma por 

cualquier otra razón, entendiendo que estas clasificaciones clásicas y binarias no son capaces 
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de abordar la diversa sexualidad humana en su vasta complejidad y variedad. En cambio, si 

permiten un acercamiento para quienes no estén familiarizados con el aspecto biológico.  

Afortunadamente, en la actualidad existe un creciente interés científico en sexología 

clínica por atender estas situaciones disidentes, por ejemplo, las terapias hormonales para 

personas trans (Moral-Martos et al., 2022; T’Sjoen et al., 2019; Turban et al., 2020), 

resaltando la escasez de estudios y la experiencia clínica como principal orientación 

actualmente (Moral-Martos et al., 2022). Gran parte de la sexualidad humana permanece 

todavía hoy en día sin abordar y es necesario que la investigación en estas áreas crezca. 

1.6. PSICOLOGÍA DE LA ADOLESCENCIA 

Si bien se ha podido explicar grosso modo qué cambios ocurren tanto a nivel neurológico 

como endocrino en el adolescente promedio, no cabe sino preguntarse si esto tiene un reflejo 

en el comportamiento.   

Basantes et al. (2021, p. 183) apuntan que “el adolescente suele tener una afectividad 

muy rica pero inestable; extremista en sus estados de ánimo”. Se encuentran sin mucha 

dificultad términos como impulsividad, crisis de identidad, etapa difícil, conductas de riesgo o 

época de muchos cambios en textos sobre la adolescencia (Arellanos y Arellanos, 2019; 

Cantoral y Medina, 2020; Cordero-Zambrano, 2020; Simón et al., 2020). Anto y Jayan (2016) 

llegan a afirmar que el 20% desarrollará un problema de salud mental. Ya se comentó 

anteriormente que existía un desacuerdo tanto en la sociedad como en la comunidad científica 

sobre si esta etapa vital se debería describir como problemática. Sí hay acuerdo en que 

cuantiosos cambios acontecen en pocos años. Arnett (2008) opina que la mayoría transitará a 

la vida adulta sin enfrentar problemas serios o cronificados, aunque admite vulnerabilidad 

específica. Cibrián y Pérez (2023) comparten que, si desde los entornos educativos se 

fomentan las formas de aprender colaborativas, la toma de decisiones autónoma, la 

integración en la comunidad, la independencia e incluso la asunción de riesgos de forma 

responsable, se logrará mostrar apoyo y un moldeado neuronal óptimo. En el caso de darse 

alteraciones psicológicas como tal, Pérez-Álvarez y Fonseca-Pedrero (2021) exponen que las 

dos últimas décadas han resultado realmente revolucionarias en cuanto a avances en 

Psicología Adolescente, además de alejarse poco a poco del estilo más biomédico. Fonseca-

Pedrero et al. (2021) sostienen que ese modelo, que es el mayoritario, habría de ser sustituido 

por el contextual, para llegar así a la raíz de los problemas psicológicos infanto-juveniles. 
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Cordero-Zambrano (2020) refiere que la adolescencia es una etapa muy relevante para el 

desarrollo de la identidad del sujeto que estará marcada por una gran impulsividad, entendida 

como una energía que obstaculiza el control de la conducta y que genera preocupación en los 

progenitores. Erikson (1968) describe la identidad como la percepción del continuo y 

coherente sentido sobre el propio ser, que se forma a lo largo de toda la historia vital y que 

aúna valores, creencias, personalidad y roles sociales. La adolescencia es el punto culminante 

de esta construcción, que es fruto de elementos personales y sociales (Lardies y Potes, 2022). 

Santrock (2019) concuerda con Erikson (1968) en que la adolescencia es el apogeo de la 

búsqueda identitaria que en realidad dura toda una vida, y sostiene que se pondrán a prueba 

diferentes conductas y personalidades hasta adquirir cierta solidez y encontrar el lugar en el 

entorno; de saber quién es la propia persona y sus decisiones al respecto (Lardies y Potes, 

2022). Harter (2012) encontraba que los y las adolescentes se contradecían frecuentemente en 

sus autodescripciones, al percibirse al mismo tiempo desagradables y atractivos o 

desapegados y cariñosos, por ejemplo, incoherencias que Santrock (2019) atañe a los diversos 

roles que están adquiriendo rápidamente. Rodríguez-Clavel (2022) sugiere aprovechar el área 

de Artes en la enseñanza para la elaboración de la identidad y su relación con las redes 

sociales y el grupo.  

Herdoiza-Arroyo y Chóliz (2019) agregan respecto a la impulsividad que es 

multidimensional y se relaciona con conductas de riesgo en la adolescencia. Se resalta en este 

rasgo una marcada influencia del ambiente: conflictividad doméstica, medios de 

comunicación, contexto educativo y sistema económico (Cordero-Zambrano, 2020). Valiente 

et al. (2020) expresan que quienes en estas edades ejercen cierto control sobre sus impulsos se 

adaptan mejor a los cambios. Aponte-Zurita y Moreta-Herrera (2023) relacionan grados más 

altos de impulsividad en este periodo con el consumo de alcohol, y este consumo a su vez con 

interferencia en el desarrollo cognitivo y en la neuroplasticidad. Colunga-Rodríguez et al. 

(2021) han atribuido puntuaciones más elevadas que la media en escalas de impulsividad a 

adolescentes consumidores de varias drogas de abuso, retroalimentándose pues el consumo de 

sustancias y este atributo.  

Ahumada-Cortez et al. (2017), en su investigación sobre el consumo de alcohol, 

comentan que la adolescencia es el momento habitual de inicio de este hábito debido a un 

sentimiento de invulnerabilidad, al paso por un momento vital tan crítico y a la búsqueda de 

experiencias. Simón et al. (2020) encontraron en una región española que el 70,9% de 

adolescentes había ingerido etanol al menos una vez en el último trimestre, siendo en 
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determinados casos un puente al consumo de otros tóxicos como los cannabinoides o el 

tabaco. Según Cruz et al. (2020) aproximadamente la mitad de los y las adolescentes de 

España ingiere habitualmente bebidas energéticas (bebidas con elevada concentración de 

cafeína), y la mitad de este grupo lo hace en compañía de bebidas alcohólicas, datos similares 

a los del Ministerio de Sanidad (Ministerio de Sanidad. Observatorio Español de las Drogas y 

las Adicciones, 2023). La prevalencia es mayor en varones y en quienes consumen otras 

drogas, y menor en quienes son aficionados a actividades como la lectura o la música 

(Ministerio de Sanidad. Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones, 2023). Pérez-

Mañá et al. (2022) sostienen que mezclar alcohol con bebidas energéticas aumenta la 

predisposición a conducir bajo los efectos del alcohol, además de sus efectos perjudiciales 

para la salud (Ministerio de Sanidad. Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones, 

2023). López y Alonso (2022) señalan un control conductual aumentado en el consumo de 

alcohol y tabaco en los varones, aunque la última Encuesta Nacional de Salud del INE indica 

un mayor número de fumadores que de fumadoras tanto diarios como ocasionales (INE, 

2017a) en la población más joven encuestada, que es de 15 a 24 años. Respecto a la ingesta de 

etanol para ese mismo rango se ofrecen datos más altos de bebedores varones totales, pero 

más mujeres bebedoras diarias (INE, 2017b). Soriano-Sánchez y Jiménez-Vázquez (2022, p. 

73) definieron los siguientes factores como predictores del consumo de etanol en la 

adolescencia en su revisión sistemática:  

Tomar alcohol a edades tempranas, el consumo por parte de los padres, la 

presencia de escaso apoyo familiar, el establecimiento de relaciones con iguales 

que poseen una tendencia hacia el consumo, el mantener una mala relación con la 

figura materna, el mostrar niveles bajos de inteligencia, autoestima y autoeficacia, 

así como fumar, la búsqueda de nuevas sensaciones, el tener expectativas 

positivas hacia el alcohol, el mantener actitud permisiva ante la ingesta de alcohol 

por  parte  de  los  padres,  el  hecho  de  tener  disponibilidad  económica,  ver  

partidos  de  fútbol televisados y, finalmente, mantener relaciones sexuales a 

edades tempranas. 

Colunga-Rodríguez et al. (2021) afirman que quienes consumen drogas en la 

adolescencia tienen menor comunicación y supervisión parental. Masaquiza-Masaquiza y 

Tobar-Viera (2022) asociaron el estilo parental negligente, según percepción del adolescente, 
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a un consumo incrementado de alcohol en varones. El abuso de sustancias adolescente se 

relaciona con alteraciones psicosociales (Argandoña y Rodríguez, 2021). Las relaciones 

familiares satisfactorias pueden prevenir el uso de estas sustancias (Silva et al., 2020).  

Arévalo et al. (2019) enfatizan la importancia del establecimiento de límites por parte de 

la familia, así como la asunción de responsabilidades, admitiendo una gran variabilidad de 

estas características según el estilo de crianza y el contexto. Catalán-Marshall (2022) explica 

que es habitual que las familias lidien con dificultades para equilibrar la imposición de límites 

y establecer a la vez vínculos positivos con sus adolescentes. Allen y Waterman (2019) 

apuestan por describir la psicología del adolescente típico según fases de la adolescencia, 

indicando que en la adolescencia temprana se acrecienta la necesidad de privacidad, la 

ansiedad hacia los cambios físicos, los pensamientos polarizados, el sentimiento de ser 

juzgado por los demás; en la adolescencia media crece el interés por la independencia y las 

relaciones sexuales y románticas. Por último, hacia el final de la adolescencia se percibe 

mayor individualidad y el comienzo de un mejor control de los impulsos que culminará en la 

adultez. Alientan a las familias a mantener charlas sobre los temas que les preocupen desde el 

principio del tránsito y a fomentar su independencia. El individuo adolescente transita hacia 

una mayor autonomía social y emocional, ya desde los primeros años de la etapa, sin perder 

su necesidad de protección y apoyo (Pineda y Aliño, 1999).  

Por otra parte, la insatisfacción corporal se halla en gran parte del grupo de adolescentes, 

siendo una de sus grandes preocupaciones y dándose de forma mucho más acusada en 

mujeres (Cortez et al., 2023; Rocha et al., 2022; Vargas-Almendra et al., 2021; Ventura-Cruz 

et al., 2022). Repercute negativamente en las habilidades sociales en esta etapa vital (Cortez et 

al., 2023). La influencia de la presión grupal se evidencia cuando se habla de imagen corporal, 

originando modificaciones para encajar en la norma y evitar los insultos y desprecios, siendo 

el exceso de grasa corporal la causa de crítica a la imagen más habitual (Torres et al., 2018). 

Prado y Arteaga (2016) concluyeron que aquellos adolescentes que se perciben con sobrepeso 

sienten más el control social sobre su fisionomía. Las redes sociales tienen un demostrado 

efecto negativo sobre la imagen corporal en la adolescencia y su influencia está en alza 

(Carbonell y Juliá, 2023), siendo la supervisión parenteral un factor que puede amortiguar 

este hecho (Camacho et al., 2023).  

Las comparaciones y la influencia del grupo tienen una gran cabida en la adolescencia. 

Armenta y Forzán (2021) admiten que el grupo de adolescentes siente coacción por parte de 

sus allegados y amistades para realizar actividades congruentes con el género que les fue 



 

28 

asignado al nacimiento, y esto es así en mayor medida para los varones, completando Venegas 

(2020) con la afirmación de que la masculinidad es empleada como una máscara por los 

varones adolescentes resultado de ciertas contradicciones y expectativas.  

Cabe subrayar que los y las adolescentes no solo sufren y son espectadores de acoso y 

otros discursos de odio, sino que pueden perpetrarlos (Wachs et al., 2022). Ticona-Choqueña 

(2021) mostró una estrecha relación entre bajo nivel de autoestima y acoso escolar, tanto 

como víctima como persona que agrede. Las redes sociales juegan un papel en el control que 

sienten por parte de sus pares, disparando la dependencia por la aceptación en ciertos círculos 

(Medina et al., 2022). Enseñar a identificar la presión de grupo y entrenar en habilidades 

sociales en intervenciones guiadas por profesionales, por ejemplo, enfermeras, puede ayudar a 

aprender a resistirla y hacer elecciones más informadas y libres (Galván-Soto et al., 2023). 

Cuando este acoso se da por razones de identidad de género se trata de genderbullying 

(Ioverno et al., 2021). 

El bullying, la baja autoestima y otros problemas psicosociales pueden conducir a 

conductas suicidas. En su metaanálisis, Glenn et al. (2020) calcularon la tasa de mortalidad 

por suicidio en España en 1.47 por cada 100.000 habitantes en el grupo de edad adolescente 

(10 a 19 años), más alta en varones. Es prevenible (Mann et al., 2021) y de hecho para 

adolescentes sería preferible abordarlo desde las instituciones educativas (Walsh et al., 2022). 

Rivera-Rivera et al. (2020) lo relacionan con el consumo de tabaco y alcohol, la depresión 

clínica y el abuso sexual.  

En cuanto a espacios virtuales, se calcula que casi la totalidad de adolescentes tiene algún 

perfil en redes sociales, al que suelen acceder desde su móvil y que se da habitualmente sin 

conocimiento ni supervisión parental (Ballesteros y Picazo, 2018; Rodríguez-Clavel, 2022). 

El uso de esta tecnología social genera tanto inclusión como exclusión, con efecto en la 

identidad digital (Belli y de Eugenio, 2014) y en la identidad off-line, ya que en la 

adolescencia la barrera entre ambas está tremendamente desdibujada (Belli y de Eugenio, 

2014; Hernández-Orellana et al., 2021). Estas posibilidades de comunicación pueden ser 

caldo de cultivo para ciberbullying y sexting en menores de edad (Agnew, 2024). Puetate y 

Vásquez (2022) no encontraron relación entre el estilo de socialización por parte de padre y 

madres y el uso inadecuado de internet, aunque sí mostraron que más de la mitad de su 

muestra estaba en alto riesgo de conductas problemáticas en la red. 

Respecto a sexualidad, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura [UNESCO], 2018) difunde que es en estos años cuando la mayoría comienza su 
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despertar sexual, siendo un momento óptimo para instaurar buenas prácticas de salud sexual y 

reproductiva (SSR). Hubert et al. (2023) concluyeron que es imprescindible conocer las 

necesidades de cada grupo etario en materia de SSR para dirigir las intervenciones, ya que 

varían.  

1.7. RELACIONES FAMILIARES EN LA ADOLESCENCIA 

El tiempo con la familia, asevera Ibarra-Aguirre (2020), muestra durante la adolescencia 

una tendencia a disminuir, al contrario que el tiempo con pares, acusándose esto en la 

adolescencia media y tardía. Como consecuencia aumenta la autoimagen social, pero empeora 

el concepto de sí mismos. García et al. (2019) afirman que quienes más tiempo comparten en 

familia en esta etapa registran mayor bienestar emocional y facilidad para tener relaciones 

sociales en general, de acuerdo con Flórez-Madroñero y Prado-Chapid (2021) que ponen de 

manifiesto los beneficios de las relaciones familiares sobre la funcionalidad social. 

Castro et al. (2021) indican una correlación positiva entre comunicación óptima 

progenitores-adolescentes y alto autoconcepto de estos últimos y peor autoconcepto de 

aquellos que utilizan lenguaje ofensivo en familia. Hañari et al. (2020) concuerdan y revelan 

que esto se acusa en zonas rurales. Las tensiones familiares y la limitación de las expresiones 

de cariño tienen un impacto negativo en la salud mental del adolescente (Salviano et al., 

2020), como otras disfuncionalidades del núcleo doméstico (Enríquez et al., 2020). Martínez-

González et al. (2021) afirman que las madres en general son más competentes al 

comunicarse con sus hijos e hijas adolescentes que los padres, aunque se declaran peores en 

control de sus propias emociones. Igualmente, un nivel de estudios más alto predice mejores 

habilidades de crianza en ambos sexos. Carrascosa et al. (2019) asocian mala comunicación 

paternofilial con comportamientos violentos y actitudes discriminatorias hacia otros 

adolescentes, deduciendo que hay que implicar a padres y madres cuando se dan estos 

problemas. En lo digital, Santana-Vega et al. (2019) concluyen que adolescentes con un uso 

elevado de su dispositivo móvil mantienen una comunicación más deficitaria con padres y 

madres, animando a que familias y profesorado trabajen el consumo prudente de las 

tecnologías. El control parental, así como mostrarse respetuoso con los demás se revelan 

como factores protectores del uso abusivo de recursos digitales (Cebollero-Salinas et al., 

2021). La aparición de estos malos usos puede llevar a trastornos en las relaciones familiares 

(Roca, 2019).  
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Una dinámica familiar funcional es un factor claramente beneficioso para el correcto 

desarrollo en la adolescencia (Montoya-Gaxiola y Corona-Figueroa, 2021; Zambrano-Moreira 

y Mayo-Parra, 2022). Relaciones sanas en el hogar se traducen en mejores habilidades 

sociales de hijos e hijas y mejor imagen de sí (Esteves et al., 2020; Malca-Romero y Rivera-

Jiménez, 2019). De no darse tal estructura, pueden surgir consecuencias negativas como 

niveles superiores de violencia en la escuela (Olivera-Carhuaz y Yupanqui-Lorenzo, 2020). La 

armonía familiar tiene una asociación inversa con la depresión (Gómez-Velásquez et al., 

2021; Ruiz et al., 2020) y la ansiedad en la adolescencia (Caguana-Sopa y Tobar-Viera, 2022; 

Tafur-Orahulio, 2020). Asimismo, parece mejorar los resultados académicos (Álvarez-

Bermúdez y Barreto-Trujillo, 2020; Botero y Jiménez, 2020; Briones-Cagua y Meléndez-Jara, 

2021; Castro-Sánchez et al., 2019; Tafur-Orahulio, 2020).  Que los y las jóvenes estén 

satisfechos en casa disminuye su sentimiento de soledad y aislamiento (Loredo, 2019) y 

acrecenta su habilidad para gestionar conflictos sociales (Andrade et al., 2020). Las familias 

con un número elevado de descendencia pueden tener más problemas para establecer y 

conservar un funcionamiento óptimo y conseguir así la prevención de riesgos en sus 

miembros adolescentes (Mera y López, 2019). El clima familiar, como también el escolar y 

social, de no ser idóneos, son factores de riesgo de comportamientos relacionados con abuso 

de sustancias y antisociales, prácticas sexuales de riesgo, violencia de pareja y autolesiones 

(García y González, 2022). Guzmán (2021) relaciona desajustes en la familia con prácticas 

sexuales inseguras durante la adolescencia.  

Aportando perspectiva de género, García-de Diego y García-Faroldi (2022) dicen que aún 

hoy en España sigue existiendo un rol predominante de la madre como cuidadora y del padre 

como provisor económico, a pesar de la amplia incorporación de la mujer al mercado laboral. 

Ayuso (2019) habla de las carencias en la cultura española para alcanzar la igualdad en 

corresponsabilidad familiar, incluyendo el cuidado de la progenie, que recae en gran medida 

en la mujer en la mayoría de las familias. Fernández-Lozano (2018) concuerda, pero indica 

una lenta tendencia a la armonización del tiempo que dedican hombres y mujeres a criar. 

Pindado et al. (2021) declaran que las mujeres reducen más el tiempo dedicado a su carrera 

laboral al llegar la descendencia. Según Tay-Karapas et al. (2023) ante un divorcio, los y las 

adolescentes tienen alto riesgo de problemas de salud mental y la relación con los padres se ve 

más afectada que con las madres, siendo ellas quien ostentan la custodia con más asiduidad.  

Contreras et al. (2020) informan de que las madres son víctimas de agresiones filio-

parentales con mayor frecuencia, y que las chicas adolescentes son agresoras más comunes en 

violencia psicológica. En la otra cara de la moneda, Pérez et al. (2020) asocian 
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comportamientos agresivos de las madres a peor perspectiva del entorno y autoconcepto en 

sus hijos e hijas. Los malos tratos en el seno familiar predisponen a peores resultados 

escolares (Morillo et al., 2021) y a comportamientos antisociales en la adolescencia (Vera y 

Alay, 2021).  

Finalmente, y como es lógico, aparece la influencia de padres y madres en gran variedad 

de aspectos: hábitos saludables (González y López, 2020), pautas alimentarias (Carrasco-Solís 

et al, 2022; Chóez y Tejeda, 2021; Colmenares et al., 2020), inteligencia emocional y hábito 

lector (Jiménez-Pérez et al., 2020), identidad y relaciones sociales (Ruiz-Chila et al., 2023), 

cuidados ante la enfermedad (Arrubla et al., 2020), depresión y ansiedad (Morales-Rodríguez 

y Bedolla-Maldonado, 2022), actividad física (Marques et al., 2017; Vaquero et al., 2020) o 

hábitos sexuales (Scull et al., 2019), asegurando que tanto el estilo de crianza como los 

hábitos parentales pueden ejercer de factores protectores o de riesgo.  
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SEGUNDO CAPÍTULO:  

SEXUALIDAD 

2.1. DEFINICIÓN DE SEXUALIDAD Y SALUD SEXUAL 

La OMS (2018a, p. 3) define la sexualidad como: 

Un aspecto central del ser humano durante toda su vida y comprende sexo, 

género, identidades y roles, orientación sexual, erotismo, placer, intimidad y 

reproducción. La sexualidad se experimenta y se expresa a través de 

pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, comportamientos, 

prácticas, roles y relaciones. Mientras que la sexualidad puede incluir todas estas 

dimensiones, no todas se expresan o experimentan. La sexualidad está 

influenciada por la interacción de los factores biológicos, psicológicos, sociales, 

económicos, políticos, étnicos, legales, históricos, religiosos y espirituales. 

Asimismo, en 2010 (OMS, 2018a, pp. 2-3) ofreció su definición más actualizada de salud 

sexual:  

Un estado de bienestar físico, mental y social en relación con la sexualidad, y no 

solamente la ausencia de enfermedad, disfunción o malestar. La salud sexual 

requiere un enfoque positivo y respetuoso de la sexualidad y de las relaciones 

sexuales, así como la posibilidad de tener experiencias sexuales placenteras y 

seguras, libres de toda coacción, discriminación y violencia. Para que todas las 

personas alcancen y mantengan una buena salud sexual, se deben respetar, 

proteger y satisfacer sus derechos sexuales. 

El Fondo de Poblaciones de Naciones Unidas complementa este concepto con el de Salud 

Sexual y Reproductiva, como un “enfoque integral para analizar y responder a las necesidades 

de hombres y mujeres respecto a la sexualidad y la reproducción” (Mazarrasa y Gil, 2006, p. 

4). La SSR se relaciona directamente con tres de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) (ONU, 2023b; Orte et al., 2022). 
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Los ODS son metas acordadas en 2015 por los líderes mundiales para guiar una agenda de 

desarrollo sostenible para los siguientes 15 años (ONU, 2023b). Estos tres objetivos son:  

• Objetivo 3: garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas 

las edades.  

• Objetivo 4: garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

• Objetivo 5: lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y 

las niñas. 

2.2. EDUCACIÓN INTEGRAL EN SEXUALIDAD 

Por otro lado, la UNESCO en su documento revisado "Orientaciones Técnicas 

Internacionales sobre Educación en Sexualidad" precisa que la Educación Integral en 

Sexualidad (EIS o ESI) es: 

Un proceso que se basa en un currículo para enseñar y aprender acerca de los 

aspectos cognitivos, emocionales, físicos y sociales de la sexualidad. Su objetivo 

es preparar a los niños, niñas y jóvenes con conocimientos, habilidades, actitudes 

y valores que los empoderarán para: realizar su salud, bienestar y dignidad; 

desarrollar relaciones sociales y sexuales respetuosas; considerar cómo sus 

elecciones afectan su propio bienestar y el de los demás; y entender cuáles son sus 

derechos a lo largo de la vida y asegurarse de protegerlos (UNESCO, 2018, p. 16). 

La UNESCO (2018) determina a su vez que la ESI se imparte en entornos formales e 

informales, es científicamente precisa, gradual (comienza a edad temprana y la información se 

desarrolla sobre lo aprendido previamente), adecuada a cada edad y etapa de desarrollo, tiene 

base en un currículo, es integral (tanto porque aborda una amplia gama de temas como porque 

ha de ser sistemática y no puntual), con enfoque de derechos humanos y en igualdad de 

género, relevante en relación con la cultura y adecuada a su contexto, transformativa y capaz 

de desarrollar las aptitudes necesarias para apoyar elecciones saludables. Además, debe darse 

desde una perspectiva positiva (Future of the Sex Education, s.f.).  

Los términos ESI, Educación Sexual, Educación Sexual y Afectiva y Educación 

afectivosexual se refieren a una misma idea, pues la palabra sexualidad no está limitada a a lo 

biológico (evitar embarazos, anatomía, instruir en cambios corporales a los adolescentes…) 
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sino que comprende otras dimensiones como la afectividad, la erótica o la autoestima 

(Dialogasex, 2023b), y se pueden encontrar de forma intercambiable en documentos tanto 

institucionales como más informales. Este trabajo utiliza preferentemente el término 

Educación Sexual pues es el empleado en el tesauro escogido: Descriptores en Ciencias de la 

Salud (DeCS). En países hispanoparlantes fuera de España encuentran extraño y forzado 

emplear términos como “afectivo-sexual”, aunque este compuesto léxico de adjetivos se 

acepta por la Real Academia Española (Real Academia Española [RAE], 2022). En definitiva, 

la sexualidad implica sin duda a las emociones y relaciones humanas, es una característica 

inherente a las personas y permite vivir de forma plena (Salud Castilla y León, s.f.-a).  

2.3. DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

Los derechos sexuales y reproductivos (DSR) son derechos humanos (DDHH) y como 

tales se han de reconocer y proteger (Ministerio de Igualdad. Secretaría de Estado de Igualdad 

y Contra la Violencia de Género. Instituto de las Mujeres, 2021).  

Historia de los Derechos Sexuales y Reproductivos. Fue en los años 60 del siglo XX 

cuando surge la idea de hacer política relativa a la reproducción de las personas en países del 

primer mundo para ejercer control sobre la natalidad de la población (Turner, 2001), siendo la 

primera declaración al respecto la ofrecida en Teherán en la Conferencia Mundial de 

Derechos de 1968, donde se expuso en el punto 16 que “la comunidad internacional debe 

seguir velando por la familia y el niño. Los padres tienen el derecho humano fundamental de 

determinar libremente el número de sus hijos y los intervalos entre los nacimientos” (Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados [ACNUR], s.f., p. 2), el cual gestó 

el desarrollo de los DSR.  

En 1974, tras la Tercera Conferencia Mundial sobre Población se desplegaron diversas 

medidas de control demográfico no exentas de polémica a raíz del documento que generó; el 

Plan de Acción Mundial sobre Población (Murillo, 2019; Naciones Unidas, 2023a). Este texto 

enunciaba que era “preciso conciliar el comportamiento individual con respecto a la 

procreación y las necesidades y aspiraciones de la sociedad” (ONU. Consejo Social y 

Económico, 1975, p. 10), por lo que se puede vislumbrar que su finalidad tenía unos intereses 

más arraigados en la regulación demográfica que en la modernización de los DDHH. 

Exactamente veinte años después, tuvo lugar la Conferencia Internacional sobre Población y 

Desarrollo, donde ya sí se puso el acento en las necesidades de los individuos y la protección 

de sus derechos, y no en meros objetivos poblacionales (ONU, 2023a). El programa de acción 
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derivado de esta conferencia de 1994 ofreció una definición de salud reproductiva que se 

podría aplicar hoy en día (“un estado general de bienestar físico, mental y social, y no de mera 

ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema 

reproductivo, sus funciones y procesos”) y concretando que la salud reproductiva incluye la 

salud sexual (ONU. Consejo Social y Económico, 1994, p. 65). En este mismo informe se 

refleja la postura de algunas naciones como Honduras, la Gran Yamahiriya Árabe Libia 

Popular Socialista, República Dominicana, Guatemala o el Vaticano de reconocer derechos 

sexuales y reproductivos siempre y cuando no entren en conflicto con usos y costumbres, así 

como leyes propias, explicitando en algunos casos su oposición a contemplar las 

interrupciones del embarazo como una medida de control demográfico o un derecho 

reproductivo (ONU. Consejo Social y Económico, 1994).  

Transcurrieron otros veinte años para que en la 57ª Asamblea Mundial de la Salud la 

OMS difundiera su primera estrategia mundial sobre SSR. En ella comienza declarando que la 

SSR (aquí ya sí incluyendo ambos conceptos más claramente que en el programa de acción de 

la ONU de 1994) es fundamental tanto para las personas como para el progreso de los pueblos 

(OMS, 2004). Asimismo, destacó el cambio positivo que supuso en materia de atención 

materno-infantil y planificación familiar haber adoptado medidas desde las instituciones 

(OMS, 2004). 

Por fin en 2006 se definen claramente los derechos sexuales, con actualización en 2010, 

quedando como:  

La aplicación de los derechos humanos existentes a la sexualidad y a la salud 

sexual. Protegen el derecho de todas las personas a satisfacer y expresar su 

sexualidad y a disfrutar de la salud sexual, con el debido respeto por los derechos 

de los demás, dentro de un marco de protección frente a la discriminación (OMS, 

2010, p. 4). 

Entonces, ¿cuáles Son los Derechos Sexuales y Reproductivos? La Federación 

Internacional de Planificación de la Familia (IPPF) enuncia diez derechos sexuales, referidos 

en la Tabla 3.  
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Tabla 3 

Derechos sexuales según la IPPF 

1. “Derecho a la igualdad, a una protección legal igualitaria y a vivir libres de toda forma de 

discriminación basada en el sexo, la sexualidad o el género”. 

2. “Derecho de todas las personas a la participación, sin importar su sexo, sexualidad o género”. 

3. “Derechos a la vida, libertad, seguridad de la persona e integridad corporal”. 

4. “Derecho a la privacidad”. 

5. “Derecho a la autonomía personal y al reconocimiento ante la ley”. 

6. “Derecho a la libertad de pensamiento, opinión y expresión; derecho a la asociación”. 

7. “Derecho a la salud y a los beneficios del avance científico”. 

8. “Derecho a la educación e información”. 

9. “Derecho a elegir si casarse o no y a formar y planificar una familia, así como a decidir si tener o no 

hijos y cómo y cuándo tenerlos”. 

10. “Derecho a la rendición de cuentas y reparación de daños”. 

Nota. Fuente: IPPF, 2010, p. 21-25. 

2.4. EL HECHO SEXUAL HUMANO 

En la década de los 70 Efigenio Amezúa introdujo el concepto de “Hecho Sexual 

Humano” o “Dimensión Sexual Humana”, como un mapa conceptual que englobase tanto la 

sexuación como la sexualidad, la erótica, la pareja, la amatoria y la procreación (Amezúa, 

2003). La sexología, definida como ciencia en 1909 por Ivan Bloch y multidisciplinar desde 

sus orígenes, es la que estudia este Hecho Sexual Humano con un paradigma holístico 

(Cabello, 2010). 

Considerando la definición de sexualidad de la OMS, resulta evidente que no es exclusiva 

de la adolescencia ni tiene su origen en esta etapa, ya que está presente en absolutamente 

todas las fases de la vida. No obstante, suele ser durante este periodo cuando ocurre tanto la 

maduración física como una gran curiosidad por explorar y comprender más acerca de este 

aspecto de la vida y su autonomía sexual, así como el interés por experiencias nuevas como 

las relaciones íntimas o las amorosas (UNESCO, 2018). El modo en el que las personas viven 

y expresan su sexualidad es diferente en cada persona y puede variar a lo largo de la vida 

(Calero, 2019).  

Seguidamente se desglosan algunos conceptos de la Dimensión Sexual Humana. 

El sexo biológico. También conocido como sexo asignado al nacer, es la etiqueta de 

hombre o mujer que las personas reciben desde su nacimiento. Esto se hace en base a 
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cromosomas, hormonas y genitales (Gauché y Lovera, 2019; Planned Parenthood, s.f.). Como 

se vio en el capítulo referido a la maduración sexual, existe un estándar en el que no todo el 

mundo encaja. Cuando un sujeto tiene cromosomas, hormonas y genitales alineados con lo 

que se entiende como hombre o como mujer, el sexo biológico es fácil de determinar. Esta 

situación de ajuste a la opción asignada, hombre o mujer, se denomina endosexualidad 

(Barambones et al., 2023). Sin embargo, cuando el sujeto no se acopla a lo que clínicamente 

se entiende como hombre o mujer, se habla de intersexualidad. La clasificación binaria 

hombre-mujer choca con la realidad de aquellas personas cuyos cromosomas no son XX o 

XY, sus genitales no son típicos masculinos y/o femeninos, o cuyo sistema endocrino no 

responde como se espera en cuanto a hormonas sexuales para el sexo que le asignaron. 

Pareciera que no acoplarse a una de estas dos categorías fuera un desafío a nivel social, siendo 

además la propia naturaleza la que propicia el acontecimiento (González, 2022). Como afirma 

Otón (2022, p. 82):  

La intersexualidad plantea un reto al sistema jurídico, social y médico porque 

cuestiona los fundamentos de la definición de sexo, además de que reta la 

tradicional aplicación por los sistemas jurídicos y sociales del binomio 

femenino/masculino. Además, reta al poder médico que define normalidad e 

identifica si una persona es o no normal, si está enferma o si padece de alguna 

condición que deba ser atendida, corregida o conformada a la norma binaria. 

La intersexualidad no puede entenderse como una condición única, sino que engloba “una 

amplia gama de variaciones naturales del cuerpo” (Cassán, 2020, p. 35) y por supuesto las 

particularidades del entorno familiar del individuo y cómo traten el asunto (Avella, 2020).  

La tendencia actual se encamina a concebir el sexo un espectro o escala en el que todos 

los individuos puedan ubicarse, en contraposición a la cualidad de categoría dicotómica 

hombre-mujer que tradicionalmente se ha considerado (Arroyo, 2020; Casanova, 2023; Otón, 

2022). Algunos autores como de Almeida y Costa (2023) ya denominan como insostenible un 

sistema cerrado a las dos etiquetas hombre o mujer. Desde el mismo nacimiento de una 

persona intersexual, o incluso antes si se observa genitalidad ambigua por medios ecográficos 

prenatales, las familias se ven avocadas a tomar ciertas decisiones guiados por el personal 

sanitario. Desde principios de 2023 en España no se permiten las cirugías genitales en 

pacientes intersexuales hasta los 12 años, excepto en casos de preservación de la salud (Ley 

4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
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garantía de los derechos de las personas LGTBI). Anteriormente era común que progenitores 

y clínicos acordaran una de las opciones binarias hombre o mujer y realizasen los 

procedimientos médicos y quirúrgicos requeridos sobre el individuo intersexual para ajustarlo 

a la norma del sexo optado.  

Aún cabe preguntarse si bajo el pretexto de preservar la salud se mantendrá la asiduidad 

de estas intervenciones, ya que los datos son opacos respecto a su frecuencia (Arroyo, 2020). 

Esta línea concuerda con la mayoría de las presentes corrientes científicas y de pensamiento 

que consideran que el ajuste por medio de cirugías y otras técnicas al comienzo de la vida 

socavan la autonomía del sujeto, que podría decidir cuando tenga capacidad sobre las 

adaptaciones que desea, o si no necesita ninguna de ellas (Butler, 2004; Casanova, 2023; 

Otón, 2022). Se llega a utilizar la palabra mutilación para referirse a estas técnicas por parte 

de algunos, en aras de denostarlas, y se hacen incluso comparativas muy controvertidas con la 

mutilación genital femenina (MGF) (Brown, 2016; Otón, 2022).  

Existen por supuesto voces críticas que entienden más adecuado buscar la armonización a 

una de las categorías, y hacerlo a ser posible con cierta premura, con el convencimiento de 

que la adecuación a la norma será beneficiosa para la persona (Lee et al., 2006). Actualmente 

en España, los documentos del Registro Civil pueden permanecer con la mención sexo en 

blanco durante máximo un año natural si se certifica médicamente la condición intersexual 

(Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 

garantía de los derechos de las personas LGTBI). La investigación de Meyer-Bahlbur et al. 

(2004) sobre la opinión de jóvenes intersexuales indicó que un 53% cree que las 

intervenciones deberían posponerse hasta la edad preescolar o más, para poder formar parte 

del proceso de toma de decisiones al respecto. Igualmente muestra que los participantes están 

mayoritariamente satisfechos con la categoría binaria de sexo asignado (85%), mientras que 

un 15% aboga por una nueva etiqueta de tercer sexo diferente a hombre o mujer. Rosenberg y 

Mancini (2020) agregan que sería preciso hablar de intersexualidad en la escuela en materias 

como Biología o ESI, ya que en muchas ocasiones no se da la oportunidad de dar a conocer 

este concepto. 

La intersexualidad, junto con la transexualidad, ha sido objeto de debate en los últimos 

tiempos en el mundo deportivo, planteando si las personas que no se pueden clasificar en el 

binarismo hombre/mujer pueden tener ventajas competitivas sobre las mujeres atletas. El 

posicionamiento de la Sociedad Española de Medicina del Deporte (Manonelles et al., 2023) 

es excluir a las mujeres trans o intersex de las categorías femeninas salvo que se establezca 
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para cada caso ciertos criterios, por ejemplo, niveles de testosterona a los que se deban 

adaptar incluso artificialmente.  

Finalmente, hay que aclarar que la designación hermafrodita no es adecuada en absoluto 

para ninguna persona, tanto por ser un concepto de biología animal (en el que además se 

entiende que aparecen genitales completos masculinos y femeninos, simultánea o 

secuencialmente) como por el carácter peyorativo con el que se ha utilizado extensamente 

(Barambones et al., 2023). 

La identidad sexual o de género. Según los Principios de Yogyakarta:  

La identidad de género se refiere a la vivencia interna e individual del género tal 

como cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con 

el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del 

cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la función 

corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la 

misma sea libremente escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la 

vestimenta, el modo de hablar y los modales. (Comisión Internacional de Juristas 

[ICJ], 2007, p. 6). 

En la actualidad existe un debate social, académico y político sobre qué es el género y a 

quienes debería incluir (Ministerio de Igualdad. Dirección General de Diversidad Sexual y 

Derechos LGTBI, 2022).  

La OMS (2018b, “Definiciones”, párr. 1) señala lo siguiente:  

El género se refiere a los roles, las características y oportunidades definidos por la 

sociedad que se consideran apropiados para los hombres, las mujeres, los niños, las 

niñas y las personas con identidades no binarias. El género es también producto de 

las relaciones entre las personas y puede reflejar la distribución de poder entre ellas.  

No es un concepto estático, sino que cambia con el tiempo y del lugar. Cuando las 

personas o los grupos no se ajustan a las normas (incluidos los conceptos de 

masculinidad o feminidad), los roles, las responsabilidades o las relaciones 

relacionadas con el género, suelen ser objeto de estigmatización, exclusión social y 
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discriminación, todo lo cual puede afectar negativamente a la salud. El género 

interactúa con el sexo biológico, pero es un concepto distinto. 

Igualmente define los roles de género como creaciones sociales que engloban maneras de 

actual, expectativas, acciones y posibilidades que una determinada atmósfera sociocultural 

atribuye a un género (OMS, 2018b). Siguiendo la línea de lo explicado para el sexo biológico, 

y en estrecha relación con este según Pichardo Galán et al. (2015), tal como para hablar de 

sistema sexo-género, existen dos etiquetas clásicas y binarias que son género masculino y 

femenino. Como se viene intuyendo, la norma binaria establece que las personas con sexo 

asignado varón se identificarían con el género masculino y las personas asignadas mujer con 

el femenino. Sin embargo, la realidad de muchas personas es no conformarse con esas 

opciones, sino sentirse el género opuesto, ninguno de los propuestos o fluir entre ellos. Esto 

lleva nuevamente a creer que, en oposición al binarismo, cabría pensar en una escala continua 

con muchos más matices.  

Cuando alguien no se amolda al rígido sistema sexo asignado-género esperado se dice 

que es trans (Pichardo et al., 2015), y cis cuando sí lo hace (Cáceres et al., 2020). Al igual que 

ocurría con las personas intersexuales, las personas trans podrían querer alterar su aspecto con 

cirugías, hormonas u otros procesos para asimilarse al género con el que se identifican, o no 

desearlo (Pichardo et al., 2015). Cuando una persona trans no se identifica con ningún género, 

se habla de persona trans no binaria (Ministerio de Igualdad. Dirección General de Diversidad 

Sexual y Derechos LGTBI, 2022). Esta tercera etiqueta ya es incluso una realidad jurídica y 

documental en algunos países como Alemania (EFE, 2018). El acoso y discriminación al que 

se somete con frecuencia a las personas cuya identidad de género es diversa (Cáceres et al., 

2020), denominada transfobia. Esto hace que presenten mayor riesgo de suicidio y 

autolesiones en la adolescencia (Modrego et al., 2021), tasas de adicción al alcohol y otras 

sustancias por encima de la media de su edad, mayores índices de virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH) y de otras infecciones de transmisión sexual (ITS) y 

problemas de salud mental (Reisner et al., 2016). Los casos de transexualidad en la infancia y 

adolescencia han aumentado propiciados, entre otros factores, por un entorno que poco a poco 

se vuelve más tolerante a la diversidad sexual y que legisla en su favor (Fernández-García et 

al., 2018). 

Es en la adolescencia cuando las personas trans, sus familias y su personal sanitario 

pueden valorar el uso de hormonas y/o bloqueadores puberales para obtener un desarrollo 

acorde al género con el que se identifican. Uno de los últimos grandes estudios en la materia 
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obtuvo como resultado que un 98% de las personas trans que se someten a tratamientos 

hormonales seguía firme en la decisión de continuarlo después de tres o más años (van der 

Loos et al., 2022). Aunque en España están contemplados los tratamientos de reasignación de 

género en la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud (SNS), no es necesario que 

una persona asuma ninguna cirugía o tratamiento específico para poder realizar el cambio de 

sexo registral (Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 

trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI). Se acepta que la identidad 

sexual se comienza a construir durante la infancia y en la adolescencia es probable que se 

consolide (Ballester y Orte, 2019).  

La orientación sexual. Es “es el tipo de atracción sexual que una persona siente según el 

sexo de la persona o personas por las que se siente atraída” (Ministerio de Igualdad. Secretaría 

de Estado de Igualdad y Contra la Violencia de Género. Dirección General de Diversidad 

Sexual y Derechos LGTBI, 2022). Otra definición es la de la Asociación Mundial de 

Sexología (WAS), la OMS y la Organización Panamericana de Salud (OPS) conjuntamente:  

La organización específica del erotismo y/o el vínculo emocional de un individuo 

en relación al (sic) género de la pareja involucrada en la actividad sexual. La 

orientación sexual puede manifestarse en forma de comportamientos, 

pensamientos, fantasías o deseos sexuales, o en una combinación de estos 

elementos (OMS y OPS, 2000, p. 7).  

Se habla de personas heterosexuales cuando la atracción ocurre hacia personas del otro 

sexo, homosexuales cuando es hacia personas del mismo sexo (lesbianas para mujeres y gays 

para hombres) y bisexuales para quienes pueden sentir esto por ambos sexos (Pichardo et al., 

2015). Una vez más, se utilizan ideas en clave binaria que confunden y mezclan las nociones 

de sexo y género, y además provocan que algunas personas no se sientan representadas o 

etiquetadas de manera precisa (como personas trans no binarias o intersexuales). En este 

ámbito de la sexualidad, también parece apropiado proponer una graduación fluida que abra 

espacio para los matices, de manera que cada individuo encuentre su espacio y que no se 

imponga que lo natural o correcto sea la heterosexualidad, sino la diversidad sexual (Pichardo 

et al., 2015). Existen la denominación “asexual” para que quien lo desee pueda identificarse 

como persona que no siente atracción hacia otros (Aicken et al., 2013). Existe cierta 

controversia respecto al significado exacto de este término, especialmente en torno a su 
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actitud frente a las relaciones íntimas y el enamoramiento (Kelleher y Murphy, 2022) y si 

debiera considerarse en ella misma un espectro de posibilidades (Hammack et al., 2019).  

Cerca del 25% de los jóvenes de edades comprendidas entre los 15 y 29 años en España 

reportan haber sido testigos de actos de violencia homofóbica, mientras que alrededor de un 

20% muestra su aversión hacia la diversidad sexual (Pichardo et al., 2015). Pérez-Albéniz et 

al. (2023, p. 80) declaran que: 

A pesar de los cambios sociales producidos en los últimos años, la evidencia pone 

de manifiesto que la pertenencia a colectivos de minorías sexuales se asocia a 

desigualdades, discriminaciones y a un estigma que ubica a las personas en 

situación de vulnerabilidad. Esta vulnerabilidad psicosocial puede tener un 

impacto especialmente negativo en la adolescencia. En concreto, la evidencia 

científica ha mostrado una clara relación entre la orientación sexual no 

heterosexual y la presencia de dificultades en el ámbito de la salud mental.  

La expresión de género. La expresión de género es el despliegue visible de una persona 

para ser reconocida como masculina o femenina (Ministerio de Igualdad. Secretaría de Estado 

de Igualdad y Contra la Violencia de Género. Dirección General de Diversidad Sexual y 

Derechos LGTBI, 2022). Esta no siempre será acorde al sexo y/o género en todas las 

personas, existiendo personas con una expresión de género no normativa contra las que 

también se dan conductas de discriminación sexual (Pichardo et al., 2015). Rubio (2014) 

añade que la expresión de género fuera de la norma puede darse desde edades muy tempranas, 

así como el rechazo a estos comportamientos por parte del entorno. Desde la infancia hay una 

asimilación de los estereotipos de lo masculino y lo femenino que determinará el 

comportamiento. Pérez-Enseñat y Moya-Mata (2020) explican, por ejemplo, que no se ve 

socialmente igual de correcto que una niña lleve puesto un vestido que un niño, así como que 

el ámbito educativo debe reflexionar sobre su constante reproducción de los roles de género 

tradicionales. Cifuentes-Zunino et al. (2020, p. 156) manifiestan que: “la discriminación por 

orientación sexual, identidad y/o expresión de género son una realidad en el sistema 

educativo”. Destaca el acoso hacia hombres que no muestran una masculinidad hegemónica, 

como medida correctiva en el aula hacia su expresión de género, siendo los varones quien más 

realizan y reciben este tipo de acoso (de Stéfano, 2017). Aunque en todas las sociedades se 
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encuentran estereotipos y roles de género, Córdova (2019) incide en que no son iguales todas 

las culturas, así como en momentos históricos diferentes. 

Erótica, Amatoria, Actividad Sexual y Prácticas Sexuales. La erótica es un concepto de 

sexología que engloba las conductas y expresiones que los individuos realizan para vivir su 

sexualidad, incluyendo deseos, fantasías, sensaciones y emociones (Salguero, 2022). La 

amatoria es la conducta erótica, es decir, la satisfacción del deseo a través del cuerpo (del 

Egido, 2021). El erotismo es ser capaz de disfrutar sexualmente (Save the Children, 2020a).  

Dado que la adolescencia marca el inicio de muchas personas en experiencias sexuales, tanto 

individuales como con otros, es fundamental brindarles la información que ellos mismos 

demandan (Carrillo et al., 2019) para evitar que recurran a fuentes inapropiadas y confusas, 

como la pornografía (del Egido, 2021). La actividad sexual es la conducta encaminada a 

encontrar el erotismo, equiparable a comportamiento sexual. Las prácticas sexuales son los 

patrones de conducta a partir de dicha actividad sexual, cuya repetición hará que puedan ser 

anticipadas por expertos para individuos o comunidades (OMS y OPS, 2000).  

Las prácticas sexuales vienen claramente influenciadas por el contexto sociocultural y a 

través del tiempo. Los besos, las caricias, la masturbación, el sexo oral, el coito y la 

penetración anal son algunas de las más extendidas. Con el tiempo han pasado de estar 

centradas en la reproducción a poder incluso desligarse de esta, siendo el placer el nuevo 

objetivo principal (Barrero et al., 2006). Masters y Johnson fueron pioneros en el estudio de la 

fisiología de las prácticas sexuales (Luco, 2020) y describieron cuatro fases: excitación, 

meseta, orgasmo y resolución. Algunos autores añaden otras dos: el estímulo sexual efectivo y 

el periodo refractario (Álvarez-Gayou, 1986, como se citó en Camacho-y López et al., 2022). 

Lo queer. El término anglosajón queer, adaptable al español con la grafía cuir (RAE, 

2020), aunque no incorporado al diccionario, proviene del concepto raro o extraño. Lo 

emplean aquellas personas alternativas a la norma en su sexualidad pero que prefieren no ser 

definidas por ella (Pichardo et al., 2015). Córdova (2019) añade que es un término aplicable a 

quienes no se resignan al heteropatriarcado. Siendo la adolescencia un periodo de gran 

desarrollo de la personalidad y autodescubrimiento, no es extraño que sea un momento en el 

que muchos se adentran en el descubrimiento de su propia forma de presentarse al mundo, 

siendo la performatividad de su masculinidad y/o feminidad una faceta de este proceso.   

De Lauretis (1991) habló por primera vez de la Teoría Queer con la idea de repensar la 

sexualidad y distinguirse de lo que en aquel momento hacía referencia solamente a gays y 

lesbianas, dejando fuera a gran parte del colectivo LFTGBIQ+. Butler, cuyas obras son 

reconocidas como textos fundacionales de la Teoría Queer incluso para sorpresa de ella 
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misma, reflexiona sobre si las prácticas sexuales deben condicionar lo que se entiende por 

género, enunciando que: “si el género ya no se entiende como algo que se consolida a través 

de la sexualidad normativa, entonces ¿hay una crisis de género que sea específica de los 

contextos queer? (Butler, 2007, p. 12). Siguiendo a Jagose (1996, como se citó en Córdova, 

2019, p. 97): “lo queer es siempre una identidad en construcción, un espacio constante para 

llegar a ser”. En esta teoría las identidades de género no son estancas y están abiertas a 

diversas posibilidades para que todos los individuos puedan encontrar la que represente su 

identidad y cuerpo (Córdova, 2008, como se citó en Córdova, 2019). 

 Colectivo LGTBIQ+. Quienes se salen del modelo tradicional cisgénero, endosexual, 

heterosexual y/o tienen una manifestación de su género no normativa a menudo enfrentan 

formas similares de discriminación. Cifuentes-Zunino et al. (2020) habla del acoso escolar por 

orientación sexual, identidad y/o expresión de género (OSIEG) como un término agrupado 

para las intervenciones en el aula. Es habitual que estas personas unan sus fuerzas en 

asociaciones u otros grupos pues comparten historia y luchas coetáneas. Se utiliza el concepto 

de colectivo LGTBIQ+ como siglas de los términos que hemos venido explicando (lesbianas, 

gays, trans, bisexuales, intersexuales y queers) y quienes sean diversos en su sexualidad. El 

símbolo "+" es un elemento lingüístico que posibilita la expansión del concepto más allá de 

las siglas anteriores (Catalán-Marschall, 2022). Este término paraguas nos permite aplicarlo 

para analizar la conducta de adolescentes. Por ejemplo, algunas investigaciones refieren que 

este grupo sufre tasas mayores de trastornos como la depresión o la ideación suicida (Rivera-

Osorio y Arias-Gómez, 2020), que no parece que su condición afecte a su rendimiento escolar 

(Pérez-Albéniz et al., 2023) o que el acoso escolar motivado por OSIEG los empuja con 

frecuencia a las sustancias de abuso (Granero y Manzano, 2018). 
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TERCER CAPÍTULO:  

PRÁCTICAS SEXUALES EN LA ADOLESCENCIA 

La salud sexual de los y las adolescentes es una parte indispensable para cumplir los ODS 

de salud global (García et al., 2019). Descubrir y comprender sus patrones de conducta en este 

ámbito permite conocer su estado de salud sexual. El papel de la adolescencia está muy 

patente tanto en la construcción de la identidad como en las relaciones sociales (Raya et al., 

2019). 

3.1. INICIO DE LAS PRÁCTICAS SEXUALES 

El último informe de la Sociedad Española de Contracepción (Sociedad Española de 

Contracepción [SEC], 2022) expone que la edad media de inicio de relaciones sexuales en 

España se sitúa en los 16.2 años para las mujeres entre 15 y 19 años, sin datos disponibles 

para varones o mujeres más jóvenes pues no formaron parte de la encuesta. Este informe no 

explicita a qué se refiere con relaciones sexuales, pero por su carácter centrado en la 

anticoncepción de la mujer fértil, se puede desprender que está centrado en el coito.  

García et al. (2019) presentan una tendencia al aumento de adolescentes de ambos sexos 

que mantiene relaciones coitales en España, pero igualmente con muestra a partir de los 15 

años y limitados a esa práctica sexual concreta. Moreno et al. (2020) indican que el 20% de 

adolescentes de 15 y 16 años refieren haber tenido ya al menos un coito, subiendo al 48.3% al 

preguntar a los de 17 y 18 años. Realizan una interesante correlación, indicando que quienes 

pertenecen a familias con menor poder adquisitivo tienen porcentajes ligeramente más altos 

de respuestas afirmativas sobre haber tenido esta experiencia. Alfaro et al. (2015) en su 

estudio en España de 2º de la ESO a 2º de Bachillerato encontraron que un 30.4% de las 

personas encuestadas reportaban haber consumado relaciones coitales, con una edad de inicio 

media entre los 15 y los 16 años, siendo alarmante que un 18.8% refirió haberse iniciado entre 

los 13 y los 14, y un 8.4% a los 12 o antes.  

No solo resulta especialmente complicado hallar literatura académica sobre prácticas 

sexuales en individuos menores de 15 años en España, sino que el propio Código Penal (CP) 

(Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, que modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, 2015, p. 27070) elevó la edad de consentimiento sexual a los 16 

años. Esta normativa define el término como: “edad por debajo de la cual, de conformidad 

con el Derecho Nacional, está prohibido realizar actos de carácter sexual con un menor”. 
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Aunque esta medida se tomó siguiendo las recomendaciones internacionales del Comité de la 

Organización de las Naciones Unidas sobre Derechos del Niño con el objetivo de brindar una 

mayor protección a los menores contra el abuso y la explotación sexual, no se puede pasar por 

alto el hecho de que personas por debajo de esa edad están involucradas en relaciones 

sexuales compartidas, consentidas y no. Por este motivo, siempre se debería considerar su 

inclusión en programas e investigaciones. 

Lameiras et al. (2004) exploraron factores asociados al inicio de las relaciones coitales. 

Estipularon que el factor más relacionado con el inicio de las prácticas sexuales coitales es la 

edad. Encontraron que los varones con madres con mayor nivel de estudios y con buena 

relación madre-hijo tenían cifras de inicio más retardadas. En las chicas que sí habían tenido 

relaciones tipo coito se encontró que decían en mayor proporción tener una ideología política 

nacionalista y que tenían actitudes más positivas hacia la sexualidad. En ellas se da un inicio 

más tardío a más nivel académico del padre. A mayor nivel de religiosidad declarado, mayor 

edad de inicio de actividad sexual para ellos y ellas. En ambos sexos se dieron mejores 

relaciones con ambos progenitores si no había existido coito. Sin embargo, estaban mejor 

informados sobre ITS y anticoncepción aquellos que sí lo habían practicado. Es notorio que 

en sus indagaciones consideran sexualmente activas a aquellas personas que han mantenido 

coitos, pero no a quienes han realizado otras prácticas sexuales como besos en los labios, 

caricias con ropa o incluso caricias en zona genital. 

Se admite que las prácticas sexuales son más que la introducción del pene erecto en la 

vagina. ¿Entonces por qué casi solo se encuentra literatura científica sobre este 

acontecimiento? Y lo que es más importante, ¿por qué se sigue asumiendo que el inicio de las 

relaciones sexuales se corresponde con el primer coito? La alusión a expresiones como 

"relaciones sexuales completas" omite otras prácticas que no son coito relegándolas 

injustamente a prácticas incompletas (López, 2017), considera equivalente el sexo solo a la 

penetración pene-vagina (coitocentrista, falocentrista, cistheteronormativo) y es excluyente 

con algunas personas del colectivo LGTBIQ+ o a aquellas que no tienen parejas sexuales, 

pero realizan prácticas sexuales en solitario. Sumado a esto se encuentra las reminiscencias al 

concepto de virginidad, obsoleto, con claro sesgo para las mujeres (Kim et al., 2019) y 

rodeado del mito de que se puede probar a través de un examen ginecológico, dato totalmente 

erróneo (Pérez-Llantada, 2014).  

Algunas investigaciones se desmarcan de esto y ya se están enfocando en explorar 

prácticas sexuales que van más allá de la actividad sexual coital, además de aspectos digitales 

y experiencias individuales. Nebot-García et al. (2020) escudriñaron otras prácticas sexuales 
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en adolescentes españoles (muestra de 16-20 años) durante el confinamiento por enfermedad 

por coronavirus 2019 (COVID-19), concluyendo que el 82.1% refirió haberse masturbado 

durante dicha época, el 33.6% tuvo sexo vía online y el 9.7% mantuvo algún tipo de práctica 

sexual con otra u otras personas.  

La masturbación sigue teniendo un aura de inaceptabilidad, o, al menos, de que se debe 

ocultar y evitar hablar de ella, especialmente cuando se practica individualmente, con 

influencia de la religiosidad (Sierra et al., 2010). Llega a ser un desencadenante de culpa en 

adolescentes (Ortega et al., 2005). Sierra et al. (2010) dicen, empleando el Inventario de 

Actitudes Negativas hacia la Masturbación de Abramson y Mosher, que existe un predominio 

de actitudes adversas hacia la masturbación en la adolescencia, y las chicas a más edad 

presentan puntuaciones más altas de actitudes negativas hacia la masturbación. Únicamente el 

4% de mujeres adolescentes afirman haber practicado el autoerotismo en el último mes frente 

al 46% de los hombres (Sierra et al., 2010). Incluso al encuestar a mujeres adultas (Guarín-

Serrano et al., 2019) las cifras son reducidas; 32.2%. No obstante, Carrión y Blanco (2012) 

hablan de edades de inicio en la masturbación a solas en 11.3 años para chicos y 12.7 años 

para chicas, y 13.7 y 14.4 respectivamente en el caso de hacerlo con otras personas. Esto hace 

pensar que, más allá de otras prácticas como besos, abrazos y caricias, que pueden ocurrir 

mucho antes y no ligados a lo erótico, la masturbación puede ser el verdadero inicio de las 

relaciones íntimas sexuales y no el coito, como se tiende a entender. Es una práctica además 

más fácilmente alcanzable para adolescentes ya que no requiere de pareja (Burgos, 2012). 

Precisamente esto podría abocarlo a ser una problemática relacional si acaba dándose de 

forma disfuncional (Cruz et al., 2023).  

Ortega et al. (2005) indagaron sobre las actitudes en la adolescencia frente a lo que 

denominaron prácticas sexuales no convencionales, pero no fueron explícitos en qué 

significaba esto más allá de poner de ejemplo las orgías y relaciones sexuales poliamorosas. 

Encontraron que los varones tienen inclinaciones más coitocéntricas que sus compañeras 

mujeres, llegando estos a catalogar prácticas sexuales alternativas como inmaduras en 

proporción más elevada que sus pares mujeres. 

Algo más tarde de media, pero antes que el coito, se suelen dar otras prácticas como el 

sexo oral (Carrión y Blanco, 2012). Barrero et al. (2006) exponen en su guía para personal 

sanitario y profesorado que el sexo oral (cunnilingus al realizarse a la vulva y felación al 

realizarse al pene) puede ser muy interesante en los primeros contactos sexuales pues en la 

mujer facilita la llegada al clímax y en el hombre es una alternativa cuando no se consigue o 
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mantiene la erección durante la penetración. Recuerdan también que, aunque no tenga riesgo 

de embarazo sí lo tiene de transmisión de ITS, al igual que otras conductas como el 

tribadismo (o frotación), la masturbación al otro/otra o la penetración no vaginal (Marín y 

López, 2021). 

Espada et al. (2014) confirman que un debut sexual anterior a los 15 años (entendiendo 

eso en este caso su sentido más amplio, como participar con otras personas en masturbación, 

sexo oral, coito y/o el sexo anal), se relaciona con mayor riesgo sexual, con uso deficiente del 

preservativo y con mayor riesgo de ITS. 

3.2. ITS Y ANTICONCEPCIÓN  

Si como se ha plasmado es habitual tener una visión muy centrada en el coito, es fácil 

caer en obviar otras prácticas que conllevan posibilidad de transmisión de ITS, alimentar 

falsos mitos y excluir marcadamente a sexualidades disidentes.  

Las ITS siguen siendo un desafío en términos de Salud Pública tanto por su magnitud 

como por sus complicaciones y secuelas si no se realiza un diagnóstico y tratamiento precoz 

(Centro Nacional de Epidemiología. Instituto de Salud Carlos III, 2018). La Educación Sexual 

posee las capacidades y recursos para prevenir ITS (Koerting y García, 2013). 

Las estadísticas proporcionadas por el Centro Nacional de Epidemiología, perteneciente 

al Instituto de Salud Carlos III (2018), reflejan que infecciones como la gonorrea o la clamidia 

tienen una incidencia considerable entre adolescentes, constituyendo el tercer grupo de edad 

con mayor cantidad de diagnósticos, mostrando una desafortunada tendencia al alza en los 

últimos años. Algunos estudios ponen de manifiesto una percepción de mayor riesgo ante 

parejas ocasionales, subestimando el peligro de la monogamia serial. Esto es, relaciones 

sexuales exclusivas mientras dura la relación amorosa con múltiples parejas sucesivas 

(Grigoropoulos, 2023). En las relaciones definidas como estables por sus miembros, el uso de 

preservativo es aún más bajo que en parejas sexuales casuales (de Melo et al., 2022). La 

ginecóloga Villar (2021) explica que ofrecer información sobre prácticas seguras respecto a 

ITS es un indispensable de cualquier consulta de salud sexual en la adolescencia, incidiendo 

especialmente sobre uso y limitaciones del preservativo, con un grado de recomendación A-

III.  

Es cierto que este grupo de población suele ser sano y reluctante a solicitar consultas con 

el sistema sanitario en general, y en especial respecto a su salud sexual, por lo que habría que 

considerar cierta desmedicalización y un aumento de la accesibilidad (Alonso, 2019; Rubio, 
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2014). Capandegui (2022) resalta que el colectivo LGTBIQ+ puede tener más reticencias para 

acudir a servicios sanitarios por su salud sexual por miedo a sufrir discriminación. Ciampolini 

et al. (2016) demostraron en su intervención en población LGTBIQ+ que incrementar la red 

de apoyo de servicios de salud con una atención humanizada y ofrecer facilidades para que los 

y las adolescentes se integren en los servicios de salud es una forma óptima de promoción de 

la salud de estas personas. 

Volviendo al informe de la SEC (SEC, 2022), se extrae que el 17.9% de las mujeres entre 

15 y 19 años refiere no utilizar nunca método anticonceptivo, un porcentaje ligeramente 

inferior a la media de las mujeres en edad reproductiva, de 22.4%. Un 22% refiere que lo 

utiliza en algunas ocasiones y un 6.3% habitualmente pero no siempre (Sánchez-Caro et al., 

2022).  

Chacko (2023) explica que tener factores que motivan a los y las adolescentes les hace 

buscar y utilizar más los métodos anticonceptivos. Estos pueden ser: tener metas educativas o 

profesionales a largo plazo, percepción negativa del embarazo adolescente, desarrollo 

madurativo adecuado o experiencias negativas previas, como haber sufrido otro embarazo o 

aborto previamente. Los principales impedimentos para obtenerlos son un entorno familiar en 

contra de su uso, preocupación sobre la notificación a sus madres y padres, miedo a la falta de 

confidencialidad, suministro insuficiente, déficit de conocimiento en ellos y en las personas a 

las que pueden acudir y falsas creencias sobre el embarazo, las ITS y la crianza.  

Las adolescentes que mantienen sexo con otras mujeres, o personas de sexualidades no 

normativas, deben ser conocedoras de que, aun no habiendo una persona con pene implicada 

en sus relaciones sexuales, existen dispositivos de barrera efectivos y que son necesarios para 

prevenir ITS (Marín y López, 2021). 

Respecto a hombres trans en tratamiento hormonal con testosterona, muchas veces 

iniciado durante la pubertad, se debe tener en cuenta que esto no es un método anticonceptivo 

pues se puede mantener la ovulación y darse un embarazo, por lo que deben tener la 

información y protegerse adecuadamente (Capandegui, 2022).  

Carrión y Blanco (2012) encuentran que el anticonceptivo más extendido entre los 

jóvenes es el preservativo masculino, seguido de lejos de métodos hormonales, coincidiendo 

con las encuestas de la SEC (2022), que además exponen que más de un 30% de mujeres 

entre los 15 y los 19 años en España no emplea ningún método habitualmente. Espada et al. 

(2014) achacan al uso incorrecto de los métodos barrera la adquisición de ITS en los grupos 
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etarios más jóvenes. Es importante que conozcan que algunos anticonceptivos protegen del 

embarazo, pero no de las ITS, así como sus consecuencias. 

Rubio (2014) plantea que en estas edades se da con frecuencia el empleo de algún 

anticonceptivo al inicio de una relación de pareja, pero al tiempo se va relajando esta 

exigencia por entender que existe confianza y sensación de seguridad. Añade que la ESI no 

solo informa de qué dispositivos anticonceptivos existen, sino que enseña sobre la utilización 

correcta, dónde conseguirlos y otros aspectos más amplios como la negociación asertiva del 

uso con las parejas sexuales. La creencia de que proponer métodos anticonceptivos durante 

las relaciones las obstaculiza o dificulta el goce es muestra de una sexualidad centrada en la 

genitalidad y en el coito (Barrero et al., 2006).  

Los varones jóvenes rechazan menos el uso de preservativo cuando son más capaces de 

comunicar que no tienen deseo de mantener relaciones sexuales en algún momento. Las 

chicas lo rechazan menos si lo usaron en su primer coito, si no refieren algún tipo de fobia a la 

sexualidad, si no emplean métodos hormonales y si llevan menos tiempo de relación amorosa 

con la pareja sexual (Lameiras et al., 2005).  

El Informe 2022 “Alcohol, tabaco y drogas ilegales en España” (Observatorio Español de 

las Drogas y las Adicciones, 2022) revela que un 16.3% de jóvenes en España han mantenido 

relaciones sexuales sin protección. Este dato es más alto en quienes consumen cualquier droga 

de abuso, siendo las tasas más elevadas para cannabis y cocaína, revelando una 

retroalimentación entre conductas de riesgo. 

Durante la adolescencia, sería óptimo que quienes mantienen relaciones sexuales 

emplearan preservativo para protegerse de las ITS. En caso de que la naturaleza de la pareja 

pueda generar un embarazo, lo mejor sería el doble método; preservativo acompañado de otro 

método como, por ejemplo, los hormonales (Vázquez et al., 2023). 

3.3. EMBARAZO  

El embarazo durante la pubertad se asocia asiduamente a ITS, situaciones de violencia, 

estrés psicológico, debut sexual muy temprano y uso de sustancias psicoactivas ilegales 

(Alcarraz y Bustamante, 2022; Buitrago et al., 2022; Capandegui, 2022). La ESI disminuye su 

incidencia (Rubio, 2014).  

Generalmente la gestación no es buscada en esta edad, especialmente en culturas 

occidentales, donde supone un alto coste personal y social, truncado con frecuencia planes a 

largo plazo (Alcarraz y Bustamante, 2022). Samaniego et al. (2023) dicen que quienes tienen 
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proyectos de futuro en la adolescencia, así como quienes participan en actividades 

extracurriculares, inician su actividad sexual más tarde. 

Facilitar el acceso de las adolescentes a los métodos anticonceptivos se asocia a un mejor 

uso de estos y a tasas de embarazo menores, sin que esto suponga mayor número de parejas 

sexuales o de coitos (Chacko, 2023). 

Alcarraz y Bustamante (2022) afirman que las adolescentes que no deseaban la gestación 

tenían menos probabilidades de seguir con la relación romántica y más de ser abandonadas 

por la pareja, así como frecuencias mayores de problemas obstétricos y neonatales, problemas 

económicos, sufrir aislamiento social, abandono académico y ejercer crianza irresponsable.  

Cuando el embarazo se produce en niñas especialmente jóvenes, por debajo de los 15 

años, los problemas de salud física, mental y social se agravan. Estos casos se asocian la 

mayoría de las veces a clases sociales muy bajas, a zonas rurales y dificultad en el acceso a las 

interrupciones voluntarias del embarazo (IVE) (Casas et al., 2015). 

El 1.97% de quienes nacieron en España en 2020 tuvieron una madre adolescente, 8305 

bebés concretamente, acumulando Ceuta, Melilla y Murcia las tasas más altas. Las IVE en 

esta edad se dan asiduamente en contextos de alta vulnerabilidad. El impacto en las chicas 

embarazadas es mucho mayor que en sus parejas (Buitrago et al., 2022).  

Cuba y Ochoa (2022) apuntan a factores familiares estrechamente relacionados con que 

se dé el embarazo adolescente: disfuncionalidad o desestructuración en el núcleo doméstico, 

antecedentes en otras mujeres allegadas y ESI en casa deficitaria. Cadrazo-Urquijo et al. 

(2019) señalan que este hecho tiene un gran impacto en el funcionamiento familiar, 

produciéndose rechazo y distanciamiento hacia la adolescente gestante. El posicionamiento 

cultural materno respecto a qué significaría un embarazo adolescente parece tener cierta 

relación con la incidencia, es decir, si la madre aceptaría un embarazo esta etapa, sus hijas 

parecen más proclives a hacerlo que si la madre está en contra. Sin embargo, las creencias 

individuales parecen ser el factor predictor más importante de embarazo adolescente (Ksinan-

Jiskrova y Vazsonyi, 2019).  

3.4. CONSENTIMIENTO Y DESEO 

El consentimiento debe ser primordial para considerar que existe libertad sexual 

(Peramato, 2022). Cuando las relaciones sexuales se dan sin consentimiento se habla de 

violencia sexual (Barrero et al., 2006). La victimización sexual es la situación en la que una 

persona declara haberse envuelta en conductas sexuales en contra de su voluntad (Hernández-
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Romero et al., 2019). Dicha violencia sexual tiene como consecuencias gestaciones no 

planificadas, ITS y trastornos psicológicos, entre otras (Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, 2015). Se debe atender tanto a la comunicación verbal como a la no 

verbal, tanto para la afirmación como para el rechazo, no asumirse por ser pareja y estar 

seguro sobre tener el de la otra persona (Ruiz-Repullo, 2022). 

Por otra parte, al hablar de consentimiento o consentir, se da la connotación de permisión 

(Ruiz-Repullo, 2022), cuando realmente habría que aspirar a que los encuentros sexuales 

fueran producto del deseo, el erotismo, la satisfacción y el placer, también para los y las 

adolescentes. Además, el consentimiento es fácilmente manipulable, especialmente para las 

mujeres (Illouz y Kaplan, 2020).  

Else-Quest y Hyde (2017) difunden en su libro que las adolescentes manifiestan con 

frecuencia su miedo a ser violadas en una cita, pero en cambio existe un ausente discurso del 

deseo, expresión que toman de Michele Fine. Las mujeres están infrarrepresentadas en temas 

de placer y deseo, sin embargo, son protagonistas cuando se trata de consecuencias negativas 

del sexo. En relaciones heterosexuales, la falta de poder que supone a las adolescentes el 

sentirse juzgada por el varón puede acarrear el ceder ante presiones para acceder a mantener 

relaciones sexuales que realmente no desea. Se llega a hablar de la derivación del deseo, 

siendo esto el hecho de que el deseo sexual de las mujeres se ha construido en base a lo que 

los hombres querían de ellas y no bajo sus propias ideas. Esta preponderancia masculina hace 

que el deseo femenino, e incluso toda su sexualidad, debiera ser replanteada (Álvarez, 2023; 

Halwani, 2020). Cobo (2024a) manifiesta sobre la libertad para dar consentimiento bajo una 

perspectiva de género que no es posible tal libertad sin alcanzar la igualdad; no todas las 

mujeres tienen la misma situación precedente para dar y retirar su consentimiento.  

Garzón et al. (2017) escriben sobre lo viciado del consentimiento en la adolescencia, para 

chicos y chicas. Describen este falso consentimiento como ceder finalmente a presiones, 

manipulaciones u otro tipo de coacciones, como lo es presentar las relaciones sexuales de 

pareja como demostración de amor. Las interacciones con fines de vincularse sexualmente 

comportan negociaciones que se aprenden a modular de forma apropiada a lo largo de toda la 

vida, principalmente en la adolescencia y sumidas en el contexto sociocultural. La conquista, 

así como los vínculos sexoafectivos, deben comportar que todos sus episodios sean 

gratificantes para todas las personas implicadas (Ortega-Rivera et al., 2010). Schuster et al. 

(2016) subrayan que las investigaciones se han centrado en exceso en las mujeres como 

víctimas y los hombres como perpetradores, basándose en las estadísticas, pero habría que 

explorar con mayor frecuencia otros escenarios. Sus estudios encuentran ambos casos en 
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ambos géneros, como también hicieran otros autores (Borda-Montenegro et al., 2022; Fisher y 

Pina, 2013; Peterson et al., 2011). Borda-Montenegro et al. (2022, Título) mencionan una 

“invisibilización riesgosa” a este respecto. Otra población marginada al estudiar solo bajo el 

precepto mujer-víctima y hombre-perpetrador son las disidencias de género.  

Otro concepto que rodea al consentimiento es el de negociación (Cobo, 2024b; Irizarry et 

al., 2022). Aquellas personas más asertivas sexualmente declaran encontrarse más cómodos 

negociando sus encuentros sexuales (Humphreys y Brousseau, 2010).  Segarra y Rodal (2023) 

ponen en el foco a grupos de hombres jóvenes heterosexuales en redes sociales como TikTok 

que declaran haberse cansando de negociar su vida sexual y afectiva con las mujeres. 

Humphreys y Brousseau (2010) señalan que las actitudes hacia el consentimiento predicen si 

las personas lo pedirán y/o exigirán en sus encuentros íntimos. Palacios-Delgado y Ortego-

García (2020) identifican que una mejor capacidad para la negociación sexual incrementa el 

uso continuado de preservativo. Para evaluarlo existe la Escala de Consentimiento Sexual, 

psicométricamente validad en múltiples ocasiones y útil en la investigación (Humphreys y 

Brousseau, 2010; Irizarry et al., 2022; Moyano y Granados, 2023). Incluye 5 factores: control 

percibido del comportamiento, actitud positiva al consentimiento, normas de consentimiento 

sexual, comportamientos de consentimiento indirecto y conciencia de consentimiento 

(Humphreys y Brousseau, 2010). El consumo de alcohol en adolescentes vicia su capacidad 

de dar y demandar consentimiento durante las relaciones sexuales (Oyarzún, 2021).  

Respecto al consentimiento de prácticas sexuales concretas, se destaca el stealthing, 

aquella práctica en la que una de las personas involucradas en el acto sexual retira el 

preservativo sin consentimiento, y a veces incluso sin conocimiento. Se da en una prevalencia 

estimada de: mujeres como víctimas 7.9-43%, hombres como víctimas 5-19%, mujeres como 

perpetradoras 0% y hombres como perpetradores 5.1-9.8% (Davis et al., 2024). Ahmad et al. 

(2020) hallan grandes diferencias de género en este asunto, siendo mucho mayor el porcentaje 

de mujeres que de hombres las que considera esta práctica como un abuso sexual. Tarzia et al. 

(2020) indican que no parece una forma de ejercer control reproductivo sobre las mujeres, 

como sí lo sería la coerción reproductiva, sino una forma de no respetar la decisión de usar 

preservativo, y que además ocurre en parejas sexuales diferentes a mujer y hombre cis en 

edad reproductiva. Bonar et al. (2021) relacionan el stelathing con la intoxicación alcohólica 

en gente joven, al menos en el caso de hombres como abusadores y mujeres como víctimas. 

Hill et al. (2019) cifraron en 12% las mujeres adolescentes que declararon haberlo padecido.  
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La popularizada en España como Ley del Solo Sí es Sí o Ley Montero, lleva al plano 

legislativo el precepto de que solo un consentimiento entusiasta y afirmativo es aceptable, y 

no la mera asunción de permiso al no explicitar la negación a mantener cualquier tipo de 

relación sexual (Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 

sexual). Algunos juristas encuentran problemas tanto paradigmáticos como epistemológicos 

en su puesta en práctica (Ramos, 2023).  

3.5. PORNOGRAFÍA 

En su famoso spot publicitario, el Salón Erótico de Barcelona proclama que “en una 

sociedad sin Educación Sexual, el porno es tu libro de instrucciones” (Salón Erótico de 

Barcelona, 2018, 0m25s). Los y las adolescentes parecen haber incorporado a sus costumbres 

el uso de la pornografía como fuente de información, validándola hasta el 48% como 

referencia en sexualidad, y siendo consumida en porcentajes que se acercan al 70% de ellos 

(Save the Children, 2020b; Vélez, 2022). Sun et al. (2016) denominan a la pornografía el 

guion de jóvenes para sus relaciones sexuales, afirmando que es el suministro más habitual de 

Educación Sexual.  

Adicionalmente al uso voluntario, Vélez (2022) sugiere que este puede ser también 

fortuito, por ejemplo, a través de anuncios o ventanas emergentes durante la navegación web, 

y que se da principalmente en soledad. Sumado a eso, se topa con que la motivación 

predominante para consumir estos contenidos es el aprendizaje. Esto hace pensar que existe 

tanto una carencia de educación e información sobre el tema, como un interés manifiesto por 

adquirirlo. Las mujeres adolescentes afirman en mayor medida que sus pares varones que la 

pornografía tiene efectos negativos sobre la sexualidad (Ortega et al., 2005).  

La frecuencia de uso y las diferencias individuales determinarán las secuelas del abuso de 

pornografía en la adolescencia (Malamuth y Huppin, 2005), pues como cuenta la directora de 

Políticas de Infancia y Sensibilización de Save the Children:  

El peligro no es que vean pornografía, sino que su deseo sexual se esté 

construyendo sobre unos cimientos irreales, violentos y desiguales propios de la 

ficción. También es peligroso que crean que su consentimiento, sus deseos y 

preferencias, o los del resto, no tienen por qué ser tenidos en consideración 

(Perazzo, 2020, párr. 6). 
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Perazzo (2020) incide en el rol de sumisión al que se somete a la mujer en este tipo de 

contenidos, aseverando Alario (2018) que muestran continuamente cómo el consentimiento de 

la mujer no es valioso, y ejemplifica con el hecho de que las categorías de pornografía más 

consultadas son aquellas en las que las mujeres son constantemente reducidas a una de sus 

características con objeto de sexualizarlas y cosificarlas, reduciéndolas a un cuerpo. Recuerda 

Szil (2018) que no por ello se debe sumir que no es perjudicial para los varones, ya que en 

ellos busca privar las prácticas sexuales de toda afectividad. Se reporta la alta frecuencia entre 

los hombres de compartir pornografía o sus propias experiencias sexuales y presentar esto 

como proezas y dominación sobre las mujeres, así como recibir una educación en el plano 

afectivo que los alienta a reprimir sentirse vulnerables, tiernos, empáticos o afligidos (Alario, 

2018). 

Szil (2018) recuerda que la propia etimología de la palabra viene del griego y quiere decir 

“descripción de la porné”, siendo esta la trabajadora sexual de clase más baja en la Antigua 

Grecia. Esto resalta la difusa separación, si es que existe, entre la pornografía y la 

prostitución, además del marcado carácter sexista y clasista de estas, llegando este autor a 

definir a la pornografía como una forma de difusión publicitaria de la prostitución.  

Ballester y Orte (2019) definen la nueva pornografía: económica o incluso gratuita, de 

alta resolución su imagen, de fácil acceso, ilimitada y totalmente confidencial. Esto es un 

caldo de cultivo de consecuencias negativas para adolescentes de dimensiones y 

características aún por conocer. Szil (2018) aporta también que es característico de la 

pornografía el incremento a grados más altos cada vez de brutalidad y trato humillante. Rubio 

(2014), bajo la perspectiva del sexólogo Coleman, expone el consumo excesivo de 

pornografía a través de cualquier canal como un criterio diagnóstico del comportamiento 

sexual compulsivo. 

Barrero et al. (2006) ya advertían que los contenidos pornográficos no enseñan 

mayoritariamente genitales y cuerpos fuera de lo normativo, así como que la exposición 

forzosa a estos materiales es una forma de abuso sexual, más aún si se trata de menores de 

edad, coincidiendo con Rubio (2014) y por supuesto con el CP español en su artículo 186 

(Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal).  

Szil (2018) agrega que la pornografía habitual no contempla las ITS o embarazos, 

considera el uso del preservativo totalmente prescindible y asume la satisfacción de sus 

partícipes, panorama alejado de la realidad.  
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No parece que el nivel educativo influya en el porcentaje de individuos adolescentes que 

refieren consumo. Sí lo hace la edad; cuanto mayor es la edad, más adolescentes afirman que 

buscan y usan estos contenidos (Vélez, 2022). 

En vista de estos datos, y constatando que más de la mitad de los y las adolescentes 

españoles vieron contenidos pornográficos por primera vez antes de los 13 años, y que el 70% 

continúan consumiéndolos durante la adolescencia de forma asidua, el Gobierno de España 

trabaja en limitar el acceso a menores de edad (Ministerio de la Presidencia, Justicia y 

Relaciones con las Cortes, 2024). Cohen (2023) recomienda al menos usar la verificación por 

edad para evitar el acceso a los menores de edad, así como instaurar atención especializada a 

quienes consuman pornografía de manera compulsiva. 

3.6. ABUSO SEXUAL INFANTIL 

Se entiende por abuso sexual infantil (ASI) cualquier acto realizado o intentado, o 

explotación de carácter sexual que ocurre de un adulto, cuidador o niño más mayor a un niño 

o niña y es un tipo de maltrato (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

[OCDE], 2019). Incluye casos sin contacto como el exhibirse ante el menor o exponerlo a 

contenido pornográfico (de Manuel, 2017). De los tipos con contacto se distinguen: contacto 

sexual sin penetración aprovechándose de la vulnerabilidad física de la víctima (ejerciendo la 

fuerza o amenazando con hacerlo), coerción psicológica para obtener un encuentro sexual, 

intento de violación (penetración oral, anal o vaginal, incluyendo objetos en los dos últimos) y 

violación consumada (Hernández-Romero et al., 2019). Se puede aplicar este término durante 

gran parte de la adolescencia ya que la mayoría son menores de edad y se encuentra un 

desequilibrio de poderes y capacidad de consentimiento (Zambrano-Mendieta y Dueñas-

Zambrano, 2019).  

La complicada tarea de calcular la prevalencia de ASI la deja sobre el 5-10% de niñas o 

adolescentes y el 1-5% de varones, y eso solamente si se refiere a actos con penetración 

(OCDE, 2019). Estos porcentajes serían mayores si ampliásemos el concepto a todos los actos 

y tentativas que realmente abarca su definición. Se relaciona estrechamente y suele concurrir 

con otros tipos de maltrato como el físico o el emocional (Symes, 2011). La Federación 

Asociaciones Para la Prevención del Maltrato Infantil (Federación Asociaciones Para la 

Prevención del Maltrato Infantil [FAPMI], 2024a) afirma que uno de cada cinco menores 

sufre ASI. Añade otro concepto, la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes (ESIA), 

como una forma extrema de violencia sexual en la que se explota sexualmente al menor para 
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obtener rédito económico. Las secuelas del ASI y de la ESIA pueden ser físicas, psicosociales, 

comportamentales, así como alteraciones en la vida sexual, y en algunos casos durarán toda la 

vida de la víctima (Chen et al., 2010; Zambrano-Mendieta y Dueñas-Zambrano, 2019). 

Tampoco se ha de olvidar que, como ocurre con el acoso escolar o el ciberbullying, los y 

las adolescentes también pueden ser no solo la víctima sino quien perpetra este tipo de 

violencias. Las expertas Diana Díez y Cuca Álvarez explican cómo la visión alterada de la 

pornografía y la falta de ESI parece propiciar el ya constatado aumento de denuncias en la 

región y a nivel nacional de violaciones tanto individuales como en grupo, que cada vez más 

tienen como agresores a adolescentes (Castilla y León Televisión, 2022).  

Su relación con la Educación Sexual es conocida: la ESI previene los abusos en menores 

ya que son capaces de identificar mejor qué está ocurriendo, cómo pueden actuar y a quién 

acudir, incluidos los peligros online (FAPMI, 2024b; Hernández, 2021; Mamani-Benito, 

2020; National Institute for Health and Clinical Excellence [NICE], 2017; Save the Children, 

2020a). El cuerpo docente reconoce en general esta capacidad de la ESI, aunque percibe otros 

obstáculos como sus propias creencias o el conflicto con las familias (Hernández, 2021).  

3.7. SEXUALIDAD, REDES SOCIALES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 

ADOLESCENTES 

Los medios de comunicación, y con ellos las redes sociales, son mediadores de 

socialización sexual, pudiendo alentar conductas sexuales de forma precoz y prácticas de 

riesgo (Scull et al., 2019). 

Cohen (2023) recopila el posicionamiento de las principales redes sociales respecto a los 

contenidos pornográficos, a saber:  

• Facebook. Prohíbe cualquier contenido sexual explícito (Enríquez, 2024). Sin 

embargo, alberga desnudos adultos e infantiles, así como ASI y relaciones 

sexuales explícitas. Esto se consigue principalmente a través de anuncios pagados 

o emisiones en directo sobre las que ejercer restricciones es más difícil. McQue y 

McNamara (2023) resaltan también el potencial de esta y otras redes del grupo 

Meta para captar menores en redes de explotación. El Senado estadounidense 

pidió explicaciones a los altos cargos de esta y otras empresas similares sobre los 

perjuicios directos a los menores de edad (Isaac, 2024). 

• Instagram. Se eliminan todos los contenidos sexuales detectados según sus 

propias normas. Esto no evita, como se ha expuesto, que se utilice esta red de 
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Meta para otros fines relacionados como el establecimiento de contacto con 

menores para trata o grooming. Este último término se refiere a la manipulación 

de un adulto hacia un menor para propiciar situaciones en las que le sea fácil 

abusar sexualmente de él o ella. Es destacable que aún se está definiendo por parte 

de expertos qué comportamientos son considerados grooming para distinguirlos 

claramente de otras actitudes normales en las interacciones adolescente-adulto 

antes de que ocurran situaciones de corte sexual (Winters et al., 2020). Cuando 

esto se da a través de internet se denomina cybergrooming (Mladenović et al., 

2022). En castellano la RAE ofrece las equivalencias “engatusamiento” (RAE, 

2024, ejemplo 17) y “ciberacoso sexual a menores” (RAE, 2023). Por otra parte, 

su inteligencia artificial (IA) elimina desnudos basándose en porcentaje de piel 

expuesta, siendo poco fiable (Díaz-Altozano et al., 2021).  

• X (anteriormente Twitter). Previamente la red de Elon Musk no definía su postura 

respecto al contenido sexual y efectivamente alojaba este material. Ahora admite 

abiertamente que lo autoriza si es consentido y entre adultos, incluidas estas 

condiciones al material generado por IA, y debe identificarse como tal por la 

persona que lo sube a la aplicación. Existen dudas razonables sobre el 

cumplimiento de sus propias normas y la falta de control, ya que gran parte de la 

responsabilidad recae sobre el autor del post (Maldita.es, 2024).  

• TikTok. Especial atención a esta app, ya que al menos un tercio de sus usuarios 

son menores de edad, haciéndola de por sí peligrosa cibernéticamente. La forma 

de validación de la edad es simplemente preguntar al internauta (Duchement, 

2020). Además, no enseña el contenido de los perfiles a los que sigue un usuario 

exclusivamente, sino que promueve que se visualice contenido de desconocidos 

que según su algoritmo pueden ser de interés (Herrman, 20219), facilitando la 

viralización de los vídeos. Preocupa la sexualización infantil, sobre la que Llovet 

et al. (2019) expresan que existe una expansión, más en las niñas. Marcas y 

medios no solo no se plantan, sino que llegan a aprovecharse de la coyuntura, 

generando poca voluntad de revertir la situación. Graff et al. (2012) evidenciaron 

cómo cada vez menos se muestra a las modelos infantiles en revistas para 

adolescentes con elementos infantiles como lazos, coletas, estampados de 

párvulos y zapatos planos para hacerlo crecientemente con ropa ajustada, tacones, 

escotes, ropa de cuero o piercings corporales a la vista, algo que efectivamente 

ocurre en TikTok. Díaz-Altozano et al. (2021) explican de cómo en redes sociales 
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se coexisten esos elementos infantiles con los pornificadores en los contenidos en 

redes de niñas y adolescentes, recordando el mito de las “Lolitas”. 

• Snapchat. Con un 80% de usuarios en el rango de edad de 13 a 24 años, esta 

aplicación se abre directamente en la cámara del dispositivo y permite mensajería, 

videochats en directo y multimedia temporal, así como compartir ubicación 

geográfica (App Store, s.f.). Flores (2023) la califica como un escape de los y las 

adolescentes a la supervisión parental que se da en mayor medida en otras redes 

como Facebook. 

• Otros servicios de mensajería como Telegram o Whatsapp facilitan la rápida 

difusión de contenido sexual entre los y las menores, o incluso con estos de 

víctimas de material de abuso sexual infantil (MASI). Este término se ha 

consensuado internacionalmente frente al de “pornografía infantil” por definir 

mejor el carácter de explotación que supone (Asociación Rea, s.f.).  

Otro desafío contemporáneo relacionado es la llamada pornografía deepfake. Esto es 

utilizar la novedosa IA para generar material multimedia de índole sexual falso, pero 

extraordinariamente realista, a partir de la imagen de personas, famosas o desconocidas. Esto 

provoca acoso, chantaje e intimidación a las víctimas dentro y fuera de la red global y tiene un 

sesgo de género en detrimento de las mujeres (Thorning-Schmidt, 2024, como se citó en 

Duffy, 2024). A su vez, la IA permite detectar este tipo de material y eliminarlo con prontitud 

(Duffy, 2024). En España se han dado casos en institutos donde chicos compraban servicios 

en aplicaciones móviles de IA que a través de cualquier imagen de compañeras de clase 

podían generar desnudos realistas, causándoles acoso sexual, ansiedad y sufrimiento ya que 

además las distribuían por WhatsApp (Borraz, 2023; Ribot, 2024). En algunos casos incluso 

se han dado extorsiones económicas (Borraz, 2023; Euronews, 2024). Al igual que en otros 

países como Grecia (Euronews, 20224), los legisladores españoles ya trabajan en leyes que 

protejan de este tipo de pornografía, especialmente en el caso de menores (Pascua, 2023).  

Internet y las redes sociales sin duda han jugado un papel transformador en la 

distribución de pornografía (Ballester y Orte, 2019) y el acceso de adultos a menores con 

fines abusivos, pero pueden ser a la misma vez una poderosa herramienta para difundir 

Educación Sexual de calidad. Tal como los y las jóvenes pueden encontrar contenidos 

maliciosos, pornográficos o que contengan información errónea sobre sexualidad, se pueden 

usar estos canales para acercarles productos multimedia veraces, interesantes y formativos. 

Incorporar personas influyentes de la comunidad del grupo de adolescentes en proyectos de 
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ESI demuestra disminuir las conductas de riesgo sexual (Orte et al., 2022). Que personajes 

públicos, creadores de contenido digitales o influencers, gente de edades similares o sujetos 

carismáticos intervengan en ESI, hace que el mensaje se les acerque más y en códigos que les 

son más amables. Familias y docentes también son susceptibles de ser público objetivo de 

estos canales de difusión en materia de sexología y ESI. Son muchos los ejemplos que 

podemos encontrar: 

• Webs: plataformas de recursos de sexología (Dialogasex, 2023a; Sida Studi, 

2023), de salud sexual orientadas específicamente a chicas (Bloom, s.f.-a) o 

recursos para adolescentes desde webs gubernamentales (Dirección General de 

Juventud del Gobierno de Canarias, 2023; Gipuzkoa Etorkizuna Orain, 2023; 

Instituto de la Juventud de España [INJUVE], 2023).  

• Podcasts: Educación Sexual general (Ibarra et al., 2021; Malnero, 2022; Millán y 

Altamirano, 2014-presente, Granizo et al., 2022-presente), educación emocional 

(Urrutia, 2021-presente), sexualidad femenina (Gómez, 2022-presente), VIH 

(Pérez, 2021), sexo y amor (Castellanos, 2022-presente) o adolescencia (Al-

Azem, 2020-presente).  

• Vídeos: canales dedicados por entero a la sexualidad (Malnero, s.f.-a) o vídeos 

esporádicos en contexto sanitario (Edublog Enfermería, 2019). Existen vídeos 

donde, lejos de contenidos violentos o pornográficos, los y las adolescentes 

pueden aprender a vivir su sexualidad de forma saludable y respetuosa con los 

demás. Por ejemplo, cómo masturbarse (SexPlaceTv, 2023), consejos 

profesionales para afrontar los primeros encuentros íntimos con otras personas 

(Las Igualadas, 2023), cómo protegerse de las ITS (Canal Enfermero. Consejo 

General Enfermería, 2022), el enamoramiento en la adolescencia (Consultorios 

Libera, 2015) o cómo identificar un abuso sexual en esta edad (Fundación de 

Ayuda para Niños y Adolescentes en Riesgo [ANAR], 2021).  

• Redes sociales. 

- Instagram: psicólogas dirigidas a público joven que divulgan sobre 

relaciones de pareja y vínculos saludables (Moreno, s.f.), sexólogas que 

comparten información sobre su especialidad (Crespi, s.f.; Herrero, s.f.; 

Malnero, s.f.-b; Megri, s.f.; Stieger, s.f.), profesionales de los Estudios de 

Género y Feminismos (Delgado, s.f.; Gombel s.f.; Repiso s.f.; Román 

s.f.), influencers haciendo campañas en contra de la explotación sexual 
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(Hoyos, 2023), drags en contra de la serofobia (Hornella Góngora, 2023; 

Killer Queen, 2023), de la discriminación sexual (Juriji der Klee, 2023), 

por la prevención de ITS (Luz Violeta, 2017; Samantha Hudson, 2023) e 

incluso marcas de anticonceptivos (Durex s.f.) o de juguetería erótica 

(Platanomelon, s.f.) que han decidido generar contenidos audiovisuales 

de educación formal en sexualidad.   

- TikTok: perfiles dedicados a temáticas como Educación Sexual general 

(Berberian, s.f.; Bloom, s.f.-b; Cogiendo Educación Sexual, s.f.); 

colectivo LGTBIQ+ (Every LGTB s.f.; León, s.f.; Malditobollodrama, 

s.f.; Salander, s.f.) o placer sexual (Casquet, s.f.) pueden encontrarse en 

esta aplicación. 

- X (anteriormente Twitter): en esta red es más habitual dar con 

publicaciones (o hilos de ellas) que perfiles dedicados enteramente a la 

Educación Sexual, como lo hace el sexólogo García en su cuenta (s.f.). 

Sin embargo, sigue siendo empleada por gente joven para comunicarse e 

informarse y cuenta con pocos filtros, ya que se pueden encontrar en ella 

vídeos pornográficos explícitos sin censura alguna. Los y las 

adolescentes pueden acceder a este material voluntaria o fortuitamente, y 

desgraciadamente existe poco control sobre él.  

En un ámbito más académico, Zhapa-Bravo y Ochoa-Encalada (2021) plantearon una 

cuenta de Instagram con publicaciones para promoción de hábitos sexuales saludables 

principalmente encaminados a prevenir el embarazo adolescente y Sandoval-Sánchez y 

García-Mera (2021) hicieron contenidos variados en ESI para jóvenes universitarios a través 

de Instagram, Facebook y YouTube, obteniendo un elevado interés. Experiencias en 

programas de Educación Sexual a través de internet han tenido resultados favorables y 

mejoraron la accesibilidad (Doubova et al., 2016). 

Otros productos de ocio que consumen como series, películas, libros o revistas pueden 

tener referencias bastante claras y/o explícitas a la sexualidad como las series Élite (Montero 

et al., 2018-presente) o Euphoria (Levinson et al., 2019-presente). Se encuentran asimismo 

otros productos culturales con cierto corte educativo dentro de la industria del 

entretenimiento, como la serie británica Sex Education (Campbell y Taylor, 2019-presente). 

Con sus pros y contras, se puede afirmar que estos contenidos al menos exponen la temática 

sexoafectiva a los y las adolescentes, visibilizan al colectivo LGTBIQ+ y recuerdan las 
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inquietudes de este grupo de edad a su entorno. No obstante, es innegable que por su función 

principal de entretener y no de educar, aunque por supuesto lo hagan, ofrecen una visión 

caricaturizada, exagerada, estereotípica y en definitiva distorsionada de la realidad.  

Pibernat-Vila (2021) encontró que el humor sexista hacia la mujer hace ganar popularidad 

a creadores de contenido en YouTube mientras que Sánchez-Labella y Romo-Parra (2021) 

reconocen las dificultades de contenidos feministas en esta misma plataforma para explotar 

sus potencialidades. Menéndez-Menéndez et al. (2021) revelan cómo el machismo se 

perpetúa, aunque se moderniza y encuentra nuevas formas de manifestarse en medios 

digitales, siendo más sutil y refinado, pero con un mismo trasfondo de desigualdad, algo que 

hay que tener en cuenta cuando se opte por las tecnologías para trabajar la sexualidad. 

Además, las mujeres están infrarrepresentadas en plataformas como YouTube, donde son clara 

minoría entre los youtubers más destacados, están en menor proporción como espectadoras, y 

muchas de las creadoras de contenido más célebres perpetúan los roles de género más 

tradicionales (Regueira et al., 2020).  

En las estrategias de Educación Sexual en plataformas virtuales se sigue manteniendo la 

costumbre de centrarse en prevenir perjuicios de conductas sexuales riesgosas más que en 

transmitir aspectos positivos; no se debe pensar que por utilizar herramientas más innovadoras 

se evitan las aplicaciones incorrectas (Todaro et al., 2018). 

3.8. SEXUALIDAD EN ADOLESCENTES DE CASTILLA Y LEÓN  

Castilla y León es la comunidad autónoma más extensa de España, con una superficie 

aproximada de 92000 km² (Camarero y Sampedro, 2019). Ocupa el sexto puesto nacional en 

número de habitantes según el Instituto Nacional de Estadística (INE, 2021). Está compuesta 

por nueve provincias: Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y 

Zamora. Pese al envejecimiento y despoblación de la comunidad, cuenta con 209499 

individuos adolescentes: 101802 mujeres (48.59%) y 107697 (51.41%) hombres (INE, 2023). 

Representan un 8.68% de los habitantes de Castilla y León, ligeramente por debajo de la 

media nacional del 10.43%. 

Las Tablas 4 y 5 muestran las cifras de población adolescente de Castilla y León. 
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Tabla 4 

Número de hombres adolescentes por edad y provincia en Castilla y León a 1 de enero de 2021 

 ÁVILA BURGOS LEÓN  PALENCIA SALAMANCA SEGOVIA SORIA VALLADOLID ZAMORA 

10 años 738 1722 1750 615 1351 773 397 2628 619 

11 años  774 1692 1786 639 1405 775 434 2548 662 

12 años  797 1817 1894 653 1584 827 415 2650 616 

13 años 757 1746 1847 691 1513 733 414 2616 584 

14 años 716 1661 1830 652 1481 808 402 2580 629 

15 años 749 1715 1889 619 1495 798 424 2557 609 

16 años 787 1660 1868 680 1484 779 384 2483 664 

17 años 683 1563 1858 663 1468 785 422 2433 644 

18 años  746 1668 1805 675 1488 799 413 2425 665 

19 años 794 1613 1894 694 1490 747 456 2306 635 

10-19 años 7541 16857 18421 6581 14759 7824 4161 25226 6327 

Hombres de todas las edades 80001 177790 221506 78508 159489 77456 45461 253111 84306 

Nota. Esta tabla fue elaborada a partir de datos del INE (2023). El número total de varones a 1 de enero de 2021 en Castilla y León era por tanto de 1177628. De ellos 107697 

tenían edades comprendidas entre los 10 y los 19 años (9.2%) (INE, 2023). 

 

Tabla 5 

Número de mujeres adolescentes por edad y provincia en Castilla y León a 1 de enero de 2021  

 ÁVILA BURGOS LEÓN  PALENCIA SALAMANCA SEGOVIA SORIA VALLADOLID ZAMORA 

10 años 636 1543 1802 592 1307 697 391 2438 564 

11 años  709 1558 1743 630 1349 710 391 2401 528 

12 años  713 1719 1749 608 1444 741 424 2516 642 

13 años 698 1601 1796 586 1394 705 367 2403 604 

14 años 707 1541 1718 684 1343 762 391 2432 614 

15 años 748 1574 1724 672 1432 789 373 2395 598 

16 años 635 1578 1792 638 1492 708 398 2361 606 

17 años 675 1522 1841 642 1391 720 418 2477 678 

18 años  670 1495 1792 644 1346 716 380 2263 640 

19 años 674 1520 1729 642 1386 819 383 2292 643 

10-19 años 6865 15651 17686 6338 13884 7367 3916 23,78 6117 

Mujeres de todas las edades  78854 176507 233592 80040 168338 76600 43959 265980 85151 

Nota. Esta tabla fue elaborada a partir de datos del INE (2023). El número total de mujeres a 1 de enero de 2021 en Castilla y León era por tanto de 1209021. De ellas 101802 

tenían edades comprendidas entre los 10 y los 19 años (8.4%) (INE, 2023).   



  

 

66 

El más reciente “Estudio Hábitos y Estilos de Vida en la Población Joven de Castilla y 

León” publicado por la Junta de Castilla y León (JCYL, 2018), y que también contempla la 

franja de edad entre 10 y 19 años, señala que el 18.2% de los adolescentes de la región ha 

mantenido lo que llama “relaciones sexuales completas”, refiriéndose a coito, con una media 

de edad de inicio de estas de 14.5 años. Halla diferencias significativas entre el ámbito rural 

(27.9%) y el urbano (15.7%) pero no observa disparidades importantes entre adolescentes 

según su género. Este informe aborda múltiples cuestiones sobre salud y hábitos de los y las 

jóvenes de la comunidad en diferentes ámbitos, no exclusivamente en lo sexual, por lo que no 

aporta muchos más datos sobre salud sexual ni profundiza en los mismos. Esto hace que 

queden abiertas algunas cuestiones como, ¿aquellos que refieren emplear métodos 

anticonceptivos lo hacen siempre? o ¿por qué no los utilizan aquellos que prefieren no 

hacerlo? Nuevamente se hace una equivalencia de coito con relaciones sexuales completas y 

no considera otras prácticas, dejando una visión sesgada e insuficiente.  

Al ser consultados sobre el empleo de anticonceptivos, este mismo estudio (JCYL, 2018) 

señala que un 89.7% utiliza algún tipo de método: el 83.4% utiliza preservativo, el 7% utiliza 

anticonceptivos hormonales orales y el 5.7% recurre al coitus interruptus, conocido 

coloquialmente como la "marcha atrás". Un 26% de las chicas y un 8.4% de los chicos han 

utilizado, o su pareja, la píldora anticonceptiva postcoital al menos una vez. Es notable el 

mayor uso de esta píldora de emergencia en las zonas rurales en comparación con las urbanas. 

En 2023 se retomó la realización del “Estudio Hábitos y Estilos de Vida en la Población 

Joven de Castilla y León”, que está pendiente de publicación (Salud Castilla y León, s.f.-b).  

Respecto a las ITS, durante el año 2018 en la región de Castilla y León se registró un 

único caso nuevo de VIH dentro del grupo de edad entre 15 y 19. No obstante, el segundo 

grupo etario con mayor incidencia fue el que comprende edades entre 20 y 29 años, 

representando un 23.06% de las nuevas infecciones en individuos menores de 29 años (JCYL, 

2019), pudiendo haberse dado algunos contagios en edades anteriores ya que es frecuente el 

retraso en el diagnóstico.  

Por su parte, las IVE registradas en la comunidad autónoma alcanzaron tasas de 0.35% 

para las menores de 15 años y del 11.6% para aquellas entre 15 y 19 años, en 2013. Son datos 

poco satisfactorios en este último rango de edad, ya que el objetivo del Servicio de Salud de la 

comunidad es mantenerse por debajo del 5% en mujeres menores de 19 años (JCYL, 2016). 

El IV Plan de Salud de Castilla y León (JCYL, 2016), vigente hasta 2020, tenía como 

objetivo general nº12 "Promover estilos de vida saludables y conductas seguras en la 
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población infantil y juvenil (0-18 años)". Dentro de este se encuentra el objetivo específico 30 

"Impulsar actuaciones y programas en el ámbito educativo para el fomento de hábitos de vida 

saludables", que en su medida número 80 especifica la necesidad de reforzar la formación de 

profesionales en salud afectivo-sexual (sic), entre otras, para fomentar la educación para la 

salud adaptada a distintos niveles educativos. Esto implica que los profesionales sanitarios 

que trabajen con adolescentes deban estar suficientemente formados para abordar la temática 

y saber adecuar sus intervenciones al grupo específico de edad. En cambio, solo menciona la 

realización de valoración y entrevista motivacional sobre salud sexual para individuos de 15-

19 años. El V Plan de Salud de Castilla y León se encuentra aún en proceso de elaboración 

(Salud Castilla y León, s.f.-c).  
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CUARTO CAPÍTULO:  

EDUCACIÓN SEXUAL REGLADA PARA ADOLESCENTES EN CASTILLA Y LEÓN 

La sexualidad en el currículo escolar es ineludible, pues la sexualidad es vital para las 

personas y un conocimiento indispensable (Blanco y Bejarano, 2019).  

Las competencias educativas están transferidas a Castilla y León como comunidad 

autónoma (CCAA) desde 1992 (Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de 

competencias a Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del 

artículo 143 de la Constitución, 1992).  

Por su parte, el II Plan de Atención a la Diversidad en la Educación de Castilla y León 

(Acuerdo 29/2017, de 15 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el II 

Plan de Atención a la Diversidad en la Educación de Castilla y León 2017-2022, 2017) 

propugna la sensibilización hacia la diversidad afectivo-sexual e identidad de género y el 

desarrollo de programas para la igualdad afectivo-sexual. No se ha desarrollado otro con 

posteridad, aunque este estuviera destinado al periodo 2017-2022.  

4.1. REGULACIÓN DE LA EDUCACIÓN SEXUAL EN EDUCACIÓN PRIMARIA DE 

CASTILLA Y LEÓN  

Entre los 6 y los 12 años los centros donde se imparte la enseñanza es en los colegios de 

Educación Primaria (EP) (Ministerio de Educación y Formación Profesional, s.f.). Es decir, al 

inicio de la adolescencia la gran mayoría del alumnado se encontrará en esta etapa educativa. 

El currículo seguido en primaria se rige por el Decreto 38/2022, de 29 de septiembre, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la educación primaria en la Comunidad de 

Castilla y León. Hace referencia a la sexualidad para establecer como objetivos la no 

discriminación por identidad u orientación sexual y el desarrollo de actitudes que no refuercen 

estereotipos sexistas. 

Añade que en la materia de Ciencias de la Naturaleza se trabajará sobre la aceptación de 

la diversidad sexual y que dentro de sus competencias específicas está: “conocer y tomar 

conciencia del propio cuerpo, así como de las emociones y sentimientos propios y ajenos, 

aplicando el conocimiento científico, para desarrollar hábitos saludables y para conseguir el 

bienestar físico, emocional y social”, ampliando dentro de ella que se debe conjugar con 

educación sexual y emocional ajustada a su capacidad. Los cambios físicos y psicosociales de 

la adolescencia se incluyen en esta asignatura (Decreto 38/2022, de 29 de septiembre, por el 
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que se establece la ordenación y el currículo de la educación primaria en la Comunidad de 

Castilla y León, 2022, p. 24415).  

En Ciencias Sociales se alude a la igualdad de género, la prevención de la violencia de 

género, el refuerzo de las actitudes no sexistas y los ejemplos positivos a lo largo de la 

historia (Decreto 38/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la educación primaria en la Comunidad de Castilla y León, 2022). Bravo y 

Gajardo (2022) destacan el potencial de esta asignatura para presentar las violencias 

heteronormativas a las que históricamente se han expuesto las disidencias sexuales, aunque 

añaden que es difícil dar con docentes con la capacidad de identificar correctamente este 

tema.  

En los contenidos de Educación Física se menciona la autorregulación emocional, y en 

ella evitar actitudes sexistas en las situaciones motrices que se trabajan en la asignatura, así 

como el fomento de la igualdad de género, de resolver conflictos afectivo-sexuales a través 

del diálogo, las situaciones sexistas en el deporte y del abuso sexual entre otras violencias que 

se puede dar en contextos deportivos tanto profesionales como de afición (Decreto 38/2022, 

de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación 

primaria en la Comunidad de Castilla y León, 2022).  

En el área de Lengua Castellana y Literatura se explica que el uso del lenguaje debe 

promover el rechazo a la discriminación sexual y a los estereotipos sexistas (Decreto 38/2022, 

de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación 

primaria en la Comunidad de Castilla y León, 2022). 

Incluso en Matemáticas se concluye que trabajar la resolución de problemas de la 

asignatura puede favorecer la comunicación y las habilidades emocionales y la motivación 

por la asignatura sin distinción por razón sexual (Decreto 38/2022, de 29 de septiembre, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la educación primaria en la Comunidad de 

Castilla y León, 2022). 

Para los departamentos de Educación en Valores Cívicos y Éticos se prescribe que 

deberán ayudar al desarrollo de competencias afectivas y sociales del alumno con hincapié en 

abordar estereotipos sexistas y violencia de género, así como una convivencia no sexista. La 

Educación Sexual la considera un contenido en el apartado de “autoconocimiento y 

autonomía moral” junto con la gestión emocional, el conocimiento de las emociones las 

habilidades sociales y la autoestima (Decreto 38/2022, de 29 de septiembre, por el que se 

establece la ordenación y el currículo de la educación primaria en la Comunidad de Castilla y 

León, 2022).  
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Esto es un avance respecto a la legislación anterior (Decreto 26/2016, de 21 de julio, por 

el que se establece el currículo y se regula la implantación, evaluación y desarrollo de la 

Educación Primaria en la Comunidad de Castilla y León, 2016) que únicamente hacía vagas 

alusiones a la sexualidad en cuanto a evitar expresiones sexistas, la no discriminación por 

razón de sexo y el promover la igualdad de género. Sin embargo, es todavía escasamente 

descriptiva en cuanto a los contenidos de la Educación Sexual, no orienta sobre el tiempo que 

debería dedicársele, ya que está siempre englobada en asignaturas con otra carga lectiva. 

Tampoco explica cómo se habría de formar el profesorado en estos aspectos. Bejarano y 

García (2016) ya calificaron de leve la manera de trabajar los aspectos de la sexualidad en los 

currículos de infantil y primaria en España, además de incidir en que se explotaba mucho más 

la parte afectiva que la sexual, y la parte sexual se trataba de forma poco explícita. 

Se concluye que en la actualidad no existe una asignatura en EP dedicada en exclusiva a 

la ESI, sino que forma parte de varias áreas de forma transversal y sin programa propio. Esto 

no significa en absoluto que los colegios de EP no trabajen este aspecto, pero sí que las 

decisiones de cada centro y docente al respecto generan mucha heterogeneidad sobre su 

oferta.  

4.2. REGULACIÓN DE LA EDUCACIÓN SEXUAL EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 

DE CASTILLA Y LEÓN  

Por su lado, el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) se articula según 

el Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León. Los chicos y 

chicas de Castilla y León acuden a institutos o IES (instituto de enseñanza secundaria), o 

colegios si se trata de centros privados o concertados, desde los 12 hasta los 16 años para 

recibir enseñanza secundaria obligatoria. Podrán continuar en el mismo centro para 

bachillerato o formación profesional (FP) si el centro lo oferta (Ministerio de Educación y 

Formación Profesional, s.f.).   

La primera mención a la sexualidad habla de promover la presencia de ambos sexos en 

las diferentes ramas de conocimiento. Al igual que en EP, se menciona el rechazo a las 

actitudes sexistas y el valor de respetar la diversidad sexual. Conocer la sexualidad en tanto de 

dimensión humana es un objetivo de etapa (Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que 

se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria obligatoria en la 

Comunidad de Castilla y León, 2022).  
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En la asignatura de Biología y Geología se desarrolla como objetivo (Decreto 39/2022, de 

29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación 

secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, 2022, p. 48915): 

El análisis del papel de la mujer en la ciencia, junto al estudio del cuerpo humano, 

la educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y 

el respeto a la diversidad sexual, permitirá que el alumnado valore y respete la 

diferencia entre sexos. Esta materia también contribuye al fortalecimiento de las 

capacidades afectivas del alumnado, a sus relaciones con las demás personas y al 

rechazo de determinados comportamientos. 

Esta asignatura también incide en evitar los estereotipos sexistas y poner en valor la 

ciencia sin discriminaciones sexuales. Para tercer curso se propone abordar la seguridad en las 

relaciones sexuales, las ITS, la diferencia entre sexo y sexualidad y el uso de fuentes fiables 

para obtener información de este tipo. En cuarto curso se estudian las enfermedades genéticas 

ligadas al sexo (Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 

el currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, 

2022).  

En la asignatura Conocimiento del Lenguaje de cuarto curso de la ESO se habla de 

conseguir una perspectiva de género sobre los textos trabajados. En la de Control y Robótica, 

de cuarto curso también, se indica respetar la igualdad de sexos y promover la igualdad de 

oportunidades entre ellos. Así también ocurre en Cultura Clásica, de la que se dice que es 

crucial pues el conocer el recorrido de la historia permitirá una mejor perspectiva de las 

diferencias entre sexos y la igualdad conseguida a lo largo de los siglos o cómo era la 

sexualidad en la Antigua Roma, aunque no es una asignatura que todo el alumnado habrá de 

cursar (Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, 2022).  

En Digitalización, de cuarto curso, se repite el acento en la igualdad de oportunidades y 

los comportamientos no sexistas. Los contenidos para esta asignatura también describen 

términos como sextorsión y pornografía (Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se 

establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad 

de Castilla y León, 2022). A lo largo del Decreto 39/2022 se puede ver que las asignaturas de 

Ciencias y Tecnología, y especialmente en aquellas áreas en las que la presencia femenina es 

menor, resaltan la necesidad de impulsar paridad entre hombres y mujeres.  
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Respecto a Educación en Valores Cívicos y Éticos, se retoma el aspecto de no 

discriminación por razones de sexo y la gestión emocional incluyendo lo afectivo-sexual. Se 

encuentra aquí el concepto LGTBIQ+ para prescribir el estudio de sus derechos y fomentar el 

respeto hacia ellos. Al igual que en EP, la Educación Sexual se incluye en los contenidos de 

“Autoconocimiento y autonomía” de esta asignatura (Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria obligatoria en 

la Comunidad de Castilla y León, 2022).  

En Educación Física se encuentran nuevamente semejanzas con lo prescrito para EP, 

cuando se indica que la resolución de conflictos a través del diálogo y el respeto por la 

diversidad incluye lo afectivo-sexual, así como evitar sexismos y LGTBfobia. En su apartado 

de salud mental añade la: “creación de una identidad corporal definida y consolidada alejada 

de estereotipos sexistas” (Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla 

y León, 2022, p. 49072).  

En la asignatura Educación Plástica, Visual y Audiovisual de tercer curso se insta otra vez 

a sobrepasar estereotipos sexistas, así como a crear campañas de tolerancia de la diversidad 

utilizando lo aprendido en la materia o a analizar el sexismo en los medios (Decreto 39/2022, 

de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación 

secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, 2022).  

En Formación para la Empresa y el Empleo, que se ofrece de forma opcional en cuarto de 

la ESO, se aborda la igualdad de oportunidades entre sexos desde el punto de vista del 

mercado laboral. En Formación y Orientación Personal y Profesional se llama a trabajar la 

igualdad en el contexto de trabajo en equipo (e incluye conceptos como techo de cristal o 

brecha salarial), la división sexual del trabajo, el refuerzo de las habilidades emocionales y el 

conocimiento del aspecto sexual como una parte del individuo (Decreto 39/2022, de 29 de 

septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria 

obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, 2022).  

Geografía e Historia, desde primer curso de la ESO, trabajará la igualdad de género en el 

contexto del compromiso cívico de su materia (Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria obligatoria en la 

Comunidad de Castilla y León, 2022). 

Latín se presenta en este aspecto como una oportunidad de conocer cómo se han 

desarrollado a lo largo de la historia las diferencias entre hombres y mujeres o el concepto de 

sexualidad en la Antigua Roma, igual que en Cultura Clásica, aunque no son asignaturas 
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obligatorias (Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, 2022).  

En Lengua Extranjera, Música, Taller de Expresión Musical, Taller de Artes Escénicas, 

Taller de Filosofía, Tecnología o Programación Informática se repiten conceptos de empatía, 

tolerancia, lenguaje no sexista e inclusivo, curiosidad por otras realidades y evitar 

comportamientos sexistas y la sextorsión en el mundo digital (Decreto 39/2022, de 29 de 

septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria 

obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, 2022).  

Se puede apreciar que la igualdad entre hombres y mujeres es el aspecto más trabajado, 

así como menciones a diferentes tipos de discriminación sexual. Sin embargo, la Educación 

Sexual parece centrada aún a asignaturas que se centran más en aspectos físicos como la 

Biología y sin un espacio bien definido sobre qué contenidos de sexualidad se deben impartir, 

no encontrándose, por ejemplo, el Hecho Sexual Humano (Amezúa, 2003). Al igual que en 

EP, la Educación Sexual continúa asumiéndose como algo transversal que cada alumno o 

alumna adquirirá, pero en cambio no hay un desarrollo más definido de ella.  

Anteriormente, la legislación autonómica para la ESO incluía en tercero de la ESO las 

ITS y la higiene sexual, la respuesta sexual humana y los conceptos de sexo y sexualidad en 

Biología y en Artes Plásticas la discriminación sexual en los medios de comunicación. En 

cuarto de la ESO las enfermedades ligadas al sexo genéticamente. En Valores Éticos de 

segundo de la ESO se hablaba sobre el abuso sexual y la violencia de género (Orden 

EDU/362/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula la implantación, 

evaluación y desarrollo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y 

León). Evidentemente la presencia de referencias a la sexualidad es mayor en la nueva 

legislación, aunque como hemos visto centrada en la igualdad y no incluyendo muchos otros 

conceptos básicos.  

4.3. REGULACIÓN DE LA EDUCACIÓN SEXUAL EN LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE CASTILLA Y LEÓN  

La FP en Castilla y León viene regulada según cada título ofertado a través de diversas 

órdenes y decretos, aunque existen materias compartidas con secundaria y bachillerato en las 

que el alumnado recibirá los contenidos anteriormente mencionados (JCYL, s.f.-a). Pueden 

encontrarse adolescentes que hayan tomado este camino formativo desde los 15 años 

(Ministerio de Educación y Formación Profesional, s.f.). 
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4.4. REGULACIÓN DE LA EDUCACIÓN SEXUAL EN EL BACHILLERATO DE 

CASTILLA Y LEÓN  

Se ordena a través del Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. La enseñanza 

habitual de Bachillerato se dará entre los 16 y los 18 años en IES, o en colegios si no son 

centros públicos (Ministerio de Educación y Formación Profesional, s.f.). El texto considera 

competencias claves de esta etapa la madurez en el plano afectivo y sexual y la no 

discriminación sexual (Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, 2022) 

La asignatura Anatomía Aplicada, para quienes la incluyan en su itinerario formativo, 

incluye las ITS en sus contenidos, resaltando la importancia de ellas en la adolescencia. 

También incluye Educación Sexual y embarazo en el apartado de Aparatos Reproductores, sin 

más desarrollo sobre ese contenido (Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se 

establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, 

2022). En Artes Escénicas se señala que la asignatura promueve la madurez en varios aspectos 

incluida la afectivo-sexual. Se dice lo mismo en Lengua Extranjera y Segunda Lengua 

Extranjera (Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, 2022).  

En Biología se imparte nuevamente Genética y la reproducción humana (Decreto 

40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del 

bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, 2022).  

En Ciencias Generales se recuerda que las Ciencias deben reconocer las aportaciones de 

los individuos sin discriminación de ningún tipo, incluyendo la sexual, así como en Historia 

del Mundo Contemporáneo y Matemáticas Generales. También en la asignatura de Cultura 

Científica, en la que además se vuelve a explicar la reproducción humana (Decreto 40/2022, 

de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la 

Comunidad de Castilla y León, 2022).  

En Dibujo Artístico se incide en que las representaciones no se hagan con una intención 

discriminatoria, por ejemplo, por orientación o identidad sexual.  

En Educación Física se pauta la necesidad de respetar la diversidad sexual y mostrarse en 

contra de actitudes LGTBfóbicas.  

En Geología y Ciencias Ambientales se anima a exponer las ideas con lenguaje inclusivo 

y no sexista.  
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En Historia de España se promulga el reconocimiento del papel de la mujer, así como 

buscar la igualdad y evitar la exclusión por razones de orientación o identidad sexual. Por su 

parte, en Historia de la Filosofía se emplea el pensamiento crítico como medio para identificar 

actitudes sexistas, al igual que en Literatura Dramática. En el estudio de Historia del Arte se 

incita al cuerpo docente a no elegir las obras con sesgos sexistas y se tratarán las relaciones 

entre ambos sexos en las diferentes épocas (Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que 

se establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, 

2022). 

En la línea de lo que se establece para otras materias, de Psicología se dice que estimula 

la madurez en aspectos afectivos y sexuales y que se fomentará la idea de que el progreso de 

la sociedad proviene de sujetos de ambos sexos. Como situación de aprendizaje se pone de 

ejemplo un caso de acoso escolar o bullying debido a la orientación sexual. En sus contenidos 

están incluidos las emociones básicas y la sexualidad y afectividad como dimensiones 

humanas (Decreto 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, 2022).  
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QUINTO CAPÍTULO: 

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SEXUAL PARA ADOLESCENTES  

5.1. MODELOS DE EDUCACIÓN SEXUAL 

López (2019) describió varios modelos de Educación Sexual. El modelo de riesgos es el 

más habitual y surge como respuesta institucional a las ITS y los embarazos no deseados. 

Afirma que las campañas basadas en este modelo: “se centran en prevenir los riesgos, 

disminuir los costes económicos asistenciales y hospitalarios, así como el sufrimiento de las 

personas afectadas” (López, 2019, p. 18). Lo rechaza como modelo educativo ya que termina 

por relacionar las relaciones sexuales con lo peligroso. El modelo religioso pretende educar en 

la abstinencia hasta el matrimonio heterosexual, inadmisible en un contexto de educación 

laica. Por su parte, el modelo impositivo anhela una revolución sexual de los individuos, 

abriéndose no solo a instruir en anatomía y reproducción, sino que se amplía levemente y 

habla de placer y prácticas seguras. Su vigencia es residual como influencia en el campo de la 

sexología. El modelo de la sociedad de mercado convierte la sexualidad en un objeto más a 

consumir, casi pautando al individuo la actividad sexual como contraposición a modelos 

precedentes. Finalmente, el llamado modelo biográfico, ético, holístico o integral, se basa en 

derechos y en la sexología como ciencia. Parte de un concepto positivo de la sexualidad, así 

como realista, afectivo y ético. Es el tipo de Educación Sexual que el catedrático en 

Psicología de la Sexualidad López (2019) entiende apropiado para los centros educativos, ya 

que mantiene la enseñanza de conceptos entorno a la sexualidad, pero desde una perspectiva 

positiva y buscando en todo caso que el sujeto encuentre su propia forma de vivir su 

sexualidad. Respecto a algunos modelos a desterrar, ya señaló Foucault (1977) que existe una 

norma en lo sexual, sea para reprimir o para promover el consumo, además de la doble moral 

de no prescribir lo mismo para mujeres y varones (de Miguel, 2021).  

Orte et al. (2022) y Rodríguez y Pease (2020) aseguran que la Educación Sexual debiera 

ser en todo caso integral, para que los y las adolescentes tengan herramientas para afrontar su 

despertar sexual, así como con enfoque de género para propiciar la igualdad de oportunidades. 

De Miguel (2021) señala a su vez que la Educación Sexual debe ser crítica. Seoane y Severino 

(2019) reiteran la necesidad de superar el sexismo. Garzón (2017) insiste en que, si bien un 

modelo holístico es lo adecuado, es necesario que se acompañe de docentes formados y de 

coordinación entre instituciones sanitarias, educativas, familias y toda la comunidad. 
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Morgade (s.f., como se citó en Trevisi et al., 2020) teorizó sobre los modelos de forma 

similar afirmando que podían dividirse en: biologicista (información anatómica y de 

reproducción desdeñando el placer y las emociones), biomédico (énfasis en la prevención de 

lo dañino físicamente), moralizante (el acento lo pone en la abstinencia), judicial (se preocupa 

de abusos y acoso derivados de la sexualidad pero se limita a esos contenidos) y el de la 

sexología (sexualidad como dimensión de la vida a construir, desterrar mitos erróneos desde 

la ciencia, conocer y disfrutar el cuerpo, prácticas saludables etc.). Modelos como el judicial, 

el biomédico o el de riesgos se centran tanto en los aspectos perjudiciales de la sexualidad que 

provocan en los y las adolescentes una gran brecha entre sus experiencias y la enseñanza que 

se les da (Morgade et al., 2019).  

Foucault (1977, p. 126) ya expresó que: 

No hay una estrategia única, global, válida para toda la sociedad y enfocada de 

manera uniforme sobre todas las manifestaciones del sexo: por ejemplo, la idea de 

que a menudo se ha buscado por diferentes medios reducir todo el sexo a su 

función reproductora, a su forma heterosexual y adulta y a su legitimidad 

matrimonial, no da razón, sin duda, de los múltiples objetivos buscados, de los 

múltiples medios empleados en las políticas sexuales que concernieron a ambos 

sexos, a las diferentes edades y las diversas clases sociales. 

Por tanto, se puede desprender que ningún modelo, o programa específico, será válido en 

todo contexto y tiempo, entendiendo pues la sexualidad y la ESI de una manera totalmente 

dinámica y que deberá irse adaptando al contexto sociocultural. Los modelos de Educación 

Sexual no se deben confundir con los modelos de sexualidad. 

Los recursos no formales de Educación Sexual en España siguen orientándose en su 

mayoría a aspectos reproductivos, más de la mitad de ellos, seguidos de los basados en 

prevención de violencias e igualdad de género (López et al, 2022). Otros contenidos 

relacionados como las relaciones interpersonales apenas aparecieron en el 9% de estos 

materiales, y el desarrollo de habilidades de salud y bienestar en un 2%.  
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5.2. LOS CENTROS EDUCATIVOS COMO LUGAR PARA LA EDUCACIÓN 

SEXUAL 

Los centros educativos son un contexto en el que el alumnado madura, también en su 

proceso de sexuación, por lo que sería ingenuo pensar que se puede mantener al margen de la 

Educación Sexual, pudiendo reproducir lo normativo o trascenderlo (Trevisi et al., 2020). Sin 

embargo, Puche (2021) manifiesta que la Educación Sexual en las instituciones educativas 

sigue girando entorno a aspectos anatómicos, contraconceptivos y de riesgos, además de ser 

excluyente con realidades disidentes como adolescentes trans o quienes viven su sexualidad 

de formas no convencionales. Los centros educativos generan conocimiento sobre los 

conceptos de masculinidad/feminidad, así como sobre los cuerpos (Seoane y Severino, 2019). 

Calvo (2021) desvela la incapacidad de los currículos españoles para dar respuesta en 

Educación Sexual a lo requerido por OMS y UNESCO. La Educación Sexual es parte de la 

justicia social y de la salud pública de un estado, y ha de ser ajustada a la edad del alumnado y 

al contexto cultural, (UNESCO, 2018). En España la influencia de la religión católica y la 

moral tradicional sigue patente (Calvo, 2021).  

Los análisis de programas de Educación Sexual de varios países indican que, aunque se 

siguen encontrando diversos enfoques, el más beneficioso es el holístico. Aconsejan 

enérgicamente su implantación generalizada en instituciones educativas, apostillando que es 

importante evaluarlos para validad su efectividad. Destacan que en España se está por fin 

extendiendo ese modelo biográfico, entendido como el mejor (Barriuso-Ortega et al., 2022). 

Córdova-Chaccha (2023), en su revisión sistemática en América Latina, concluyó que la ESI 

prepara a los y las adolescentes para obrar con mayor independencia y conciencia ética en su 

vida, pero agregando que sigue siendo deficitaria en áreas como dar a conocer a los y las 

jóvenes sus derechos. También percibió que la mayoría de las investigaciones al respecto 

tienen un enfoque cuantitativo, frente al cualitativo o mixto. De acuerdo con Puche (2021), en 

España la Educación Sexual se encuentra ligada a la disposición y compromiso de los centros 

educativos para su inclusión y enseñanza, paralelamente a la emersión de nuevas formas de 

vivir la sexualidad en la sociedad, principalmente entre la juventud.  

Esto no evita el surgimiento de ideas contrarias durante la adolescencia, por ejemplo, los 

discriminatorios hacia las mujeres por parte de varones (León y Aizpurúa, 2020), la 

homofobia (Guimarães-Mongiovi et al., 2021), la violencia de género (de la Cruz y García, 

2022) o la transfobia (Gallardo y Espinosa, 2021). Esto significa que los y las adolescentes se 

expondrán a diferentes corrientes ideológicas y de pensamiento que influirán en su 
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sexualidad, pudiendo moldear positivamente desde la Educación Sexual formal en la escuela 

o no, según las decisiones que tomen los centros.  

A mayor edad del alumnado mejores conocimientos de los y las adolescentes en 

sexualidad, así como mejores resultados en mujeres que en varones. A pesar de que la 

anatomía y fisiología es un tema abordado muy habitualmente en charlas de ESI y en las 

propias asignaturas, se siguen manteniendo falsas creencias en muchos individuos como que 

las mujeres solo tienen un ovario o que el himen debe cerrar completamente la vagina hasta el 

primer coito. Un elevado número de participantes de este estudio no tenía claros los 

mecanismos de transmisión del VIH, un 40% no concebía el abuso sexual si no se daba 

violencia física explícita y al menos un 30% respondía erróneamente en conceptos en torno al 

uso del preservativo masculino. Un 20% de las chicas consideraba la masturbación perjudicial 

por sí misma y un 30% de la muestra algo que solo realizaban los chicos. Se estudió además 

la parte relacional y afectiva, con resultados como: el 18% de estudiantes de bachillerato y un 

28% de los de la ESO consideraban los celos una prueba de amor real (Fernández-Rouco et 

al., 2019). 

Beaumont et al. (2013) afirmaron que en España la ESI en las escuelas dependía en gran 

medida del docente concreto que la impartía, por tanto, con enorme variabilidad. Mañas et al. 

(2023) sacan a la luz carencias explicitadas por parte del profesorado en esta materia; no se 

les ofrece desde sus grados universitarios y posteriormente la oferta de formación continuada 

es mínima, abocando a que no se imparta o se haga de forma biologicista, moralizante y 

sesgada (Cabrera, 2022; Manzano y Jerves, 2015; Martínez et al., 2011), algo que ocurre en 

otros países también (Manzano y Jerves, 2015). La capacitación del profesorado es la llave de 

una ESI de calidad en la escuela (Coime-España et al., 2022). 

En la región de Murcia se implantó el pin parental. Esto significa que todas las 

actividades en centros educativos relacionadas con temas de sexualidad o moral deben pasar 

por la explícita autorización de madres y padres para darse al alumnado (Siverio, 2021). Sacó 

a relucir la confrontación del derecho de los y las menores a recibir información sobre ciertas 

temáticas frente al de sus padres y madres a decidir qué contenidos reciben en su educación. 

Climent (2020) comenta desde una perspectiva legal que, si bien está más que recogido a 

nivel jurídico el derecho a decidir qué tipo de educación se oferta a hijos e hijas, el interés de 

los y las menores debe primar. La doctrina europea, incluyendo casos particulares en España, 

es hacer prevalecer el interés del individuo menor de edad a desarrollarse plenamente gracias 

a estas actividades escolares, apuntando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) 

que el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
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Fundamentales (CEDH) no puede evitar la exposición a ideas diferentes a las propias, ya que 

tal cosa sería antidemocrática, y que las clases de Educación Sexual impartidas desde la 

evidencia científica no puede considerarse adoctrinamiento. Cahn et al. (2020) responden a 

las familias que reclaman que la escuela no interfiera en estos asuntos que es precisamente 

uno de sus cometidos. A pesar de esto, el pin parental sigue vigente en la comunidad murciana 

(Alemán, 2023) con instrucción de informar a las familias con siete días de antelación a la 

charla complementaria y de que alguien del profesorado esté presente (Sánchez, 2021). 

Siverio (2021) agrega que no existe la objeción de conciencia para este aspecto y que una 

forma que tienen las familias de modular los contenidos de la ESI de sus hijos e hijas es elegir 

un centro privado o concertado en su línea de pensamiento, pero en ningún caso evitando la 

Educación Sexual.  

La Junta de Castilla y León está gobernada por la misma coalición que la región 

murciana, Partido Popular (PP) y Vox, aunque no se ha instaurado esta medida por el 

momento pese a haberse propuesto (Moreno, 2023). 

Pedreira y Tajahuerce (2020) proponen una asignatura en las etapas escolares para 

trabajar esta temática como el mejor método para abordarlo, con enfoque positivo y que no 

descuide aspectos éticos y emocionales. Esto permitiría un buen ajuste a edad, ya que el 

alumnado de una misma clase tiene edades muy similares, y que los contenidos pudieran 

ampliarse desde lo descriptivo hasta lo afectivo. Además, no considerarlo una competencia 

transversal sino una materia podría facilitar la inclusión de profesionales que puedan resolver 

el desafío del profesorado capacitado ante esta materia como también reclaman Fernández y 

Calvo (2022).  

Incorporar la Educación Sexual como asignatura propia se lleva proponiendo en política 

española desde hace décadas, además de aparecer como contenido transversal en la 

legislación estatal desde el 2006 (Zafra, 2023). El grupo Podemos, que era parte del gobierno 

nacional a principios del 2023, lo presentó, pero no se ha efectuado (Europa Press, 2023). Es 

común en el panorama político español que este asunto se use como polémica y arma 

arrojadiza, dificultando su progreso (Redacción Sevilla, 2023; Wancha, 2023). Se satiriza 

llamando a la Educación Sexual la “asignatura pendiente” (Garzón, 2017; de Hoyos, 2020; 

Lameiras et al., 2016; Luco, 2020; Manzano y Jerves, 2015; Radio el Respeto, 2023; Salinas y 

Be, 2022) aludiendo a sus déficits, aunque de hecho ni siquiera es una asignatura.   

La interrupción de las clases debido a la pandemia de COVID-19 paralizó todas las 

actividades presenciales de Educación Sexual y por tanto casi la totalidad de ellas (Orden 

SAN/306/2020, de 13 de marzo, por la que se amplían las medidas preventivas en relación 
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con el Covid-19 para toda la población y el territorio de la Comunidad de Castilla y León, 

2020). Si ya fue todo un reto continuar con la actividad docente convencional, más aún estos 

contenidos desplazados a pequeñas partes de asignaturas. Además, las medidas de 

confinamiento de la población parecen haber tenido un efecto de aumento del número de 

horas en internet que se traduce en adolescentes expuestos más horas a contenidos 

pornográficos (Save the Chidren, 2020b). 

Profesionales sanitarios de la Sanidad Pública de Castilla y León (SACYL) deciden 

involucrarse en ocasiones en la ESI impartiendo charlas y talleres a los colegios y/o 

asociaciones de su comunidad. Aunque esto carezca de toda la sistematización y regularidad 

deseable (por ejemplo, a través de una asignatura anual), no es nada despreciable. Acerca la 

consulta a la juventud consolidándose como un recurso disponible, les ofrece educación 

formal sobre sexualidad y abre camino a que finalmente la educación sexual sea parte 

reconocida en los currículos escolares. Destaca el papel de matronas, pediatras y enfermeras 

de pediatría, y médicos y enfermeras familiares y comunitarios, ya que son los profesionales 

sanitarios que más trabajan con adolescentes, generalmente desde Atención Primaria de Salud 

(APS). Como afirma la matrona y terapeuta sexual y de pareja Nerea Rodríguez Conesa 

(Rodríguez, 2018, 0m7s), con experiencia en programas de Educación Sexual para 

adolescentes en Castilla y León: "lo importante de dar una Educación Sexual de calidad es no 

solo dar conocimientos, sino que los adolescentes y las adolescentes tengan recursos y tengan 

habilidades para que puedan vivir una sexualidad plena". 

El estudio de Martínez et. al (2011) señaló a Castilla y León como la región española en 

la que el cuerpo docente de primaria, ESO y bachillerato tenía mayor formación universitaria 

en sexualidad. Es notable que solo un 12% de participantes en el estudio, que provenían de 

todas las provincias españolas tenían este tipo de formación y sumado a eso, muchos referían 

no impartir estos contenidos a su alumnado. Cabrera (2022) apunta que los y las docentes 

pueden, además de no estar suficientemente formados en este campo y tener sesgos 

ideológicos o religiosos.  

Por otra parte, Fernández-Hawrylak et al. (2022) refieren en su estudio de docentes, 

precisamente de Castilla y León, que manifiestan limitaciones para tratar con diversidad 

sexual, especialmente cuando encuentran situaciones de bullying, de igual modo que 

desconocimiento de algunos términos y autopercepción de falta de conocimientos. 

No faltan las voces críticas a la impartición de ESI en centros escolares de Castilla y 

León por parte de la formación política VOX (García, 2023; Velasco, 2022), parte del propio 

gobierno autonómico de coalición desde junio de 2023. Promulgan que estos contenidos se 
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debieran relegar al ámbito familiar (Magisterio, 2023) aunque las contradicciones se dan 

incluso en el seno de la propia formación política (EFE, 2022). A menudo es el propio 

estudiantado quien reclama al colegio como el mejor lugar para recibir la ESI (Samaniego et 

al., 2023). 

Como respuesta a preocupaciones de algunos sectores, parece no ser más que un mito el 

hecho de que la ESI promueve un inicio más precoz de las relaciones sexuales. De hecho, 

parece que genera resultados más saludables en salud sexual y que incluso retrasa la edad de 

inicio de las relaciones sexuales (Kirby et al., 2007; Montero, 2011). Concuerda con Grunseit 

(1997), que afirmó en su informe de actualización “Impacto de la educación en materia de 

salud sexual y VIH sobre el comportamiento sexual de los jóvenes” que la educación sobre 

salud sexual no incita a experimentar más o tener más relaciones sexuales. Se inician antes las 

relaciones íntimas en aquellos y aquellas adolescentes que evalúan peor la Educación Sexual 

que reciben (Molina et al., 2020). 

Sin embargo, por idóneos que se presenten, los centros de educación obligatoria no son la 

única opción para prestar servicios de ESI desde las instituciones. Ciudades como Madrid 

(Ayuntamiento de Madrid, s.f.) o Gerona (Ajuntament de Girona, s.f.) han optado por el 

establecimiento de Centros de Salud Joven: consultas clínicas públicas enfocadas 

específicamente para jóvenes, fuera de los centros educativos. Es una elección muy completa 

ya que aborda Educación para la Salud (EPS) y atención sanitaria para este sector de la 

población, permitiendo a sus profesionales centrarse en esta franja de edad y sus necesidades, 

además de abordar de una forma integral la salud adolescente. Además de ESI y los cuidados 

clínicos derivados, asisten otros aspectos de la salud joven como la prevención de la anorexia 

y la bulimia o la detección y prevención de adicciones a sustancias, todo ello en un contexto 

de promoción de hábitos de vida saludables. El gran hándicap de esta estrategia es que el 

acceso requiere de iniciativa, accesibilidad y disponibilidad del o la adolescente.  

5.3. EXPERIENCIAS DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SEXUAL ANTES DE LA 

ADOLESCENCIA: EDUCACIÓN INFANTIL 

Desde los primeros años de escolarización obligatoria, antes de que el individuo alcance 

la adolescencia, se pueden encontrar programas de ESI. A continuación, se presentan algunos 

en España: 

Educación Sexual en la primera infancia, guía para madres, padres y profesorado de 

Educación Infantil del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Este documento de 2003 
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del Ministerio citado explicita que su contenido es tanto para profesorado como familias, 

aunque el alcance es poco específico al estar transferidas las competencias educativas a las 

CCAA. Más que actividades, juegos o fichas, lo que ofrece son explicaciones sencillas sobre 

sexología que padres, madres y docentes pueden leer y posteriormente compartir con niños y 

niñas, como falsos mitos, definiciones y respuestas a preguntas típicas (Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte, 2003). Desde la Junta de Castilla y León o SACYL no hay 

ningún documento propio similar para esta región publicado y disponible para consulta. 

Carpeta Didáctica de Educación Afectivo-Sexual para Educación Infantil (3-6 años) del 

Colectivo Harimaguada. Aunque este texto fue publicado en 1994, su importancia radica en 

ser pionero e inspiración para guías posteriores como la ya comentada de Junta de Andalucía 

(2018). Félix López escribió en el mismo documento que se trataba de “la experiencia de 

Educación Sexual más amplia, duradera y sólida de cuantas se hayan hecho en el Estado 

español” (Bolaños et al., 1994, sección Prólogo). El texto se basó en los programas llevados a 

cabo en centros educativos canarios en años previos llamados “Harimaguada - Educación 

Sexual”. Las unidades didácticas que propone son: “nuestro cuerpo”, “nuestro origen”, “nos 

relacionamos”, “el juego y el juguete” y “las personas trabajan”. Declara que es un material 

abierto a adaptaciones y flexible a cómo se pueda impartir, sin ser obligatorio de ninguna 

forma sino buscando ser útil al profesorado del modo más abierto posible. Cada unidad 

didáctica es acompañada de programación, fichas de alumno, documentos para el profesorado 

y otros recursos como cuentos, además de guías didácticas y ejemplos de experiencias con ese 

material (Bolaños et al., 1994).  

Educación Afectivo-Sexual en la Educación Infantil, material didáctico de la Junta de 

Andalucía. Se trata de la adaptación y actualización de un programa canario Harimaguada 

(Harimaguada, 1994). Explica que el objetivo es que niños y niñas conozcan el cuerpo, 

empiecen a establecer hábitos saludables e higiénicos y que comiencen a entender que el 

cuerpo percibe placer y otras sensaciones. Propone canciones, adivinanzas, entrevistas, juegos 

de siluetas, dramatizaciones, puzzles, guiñoles, actividades en grupo de expresión corporal, 

cuentos y otras actividades con tono lúdico para trabajar la temática de la sexualidad con 

niños y niñas. Trae consigo las propias fichas para las actividades propuestas (Junta de 

Andalucía, 2018).  

Guía de Educación Sexual Integral para Educación Infantil de la Comunidad Valenciana. 

Apuntan que, no siendo este un documento de instrucciones a seguir, puede ayudar a los y las 

docentes en el acompañamiento en la infancia del reconocimiento de sus derechos en 

sexualidad. Precisamente se justifica en reconocer los derechos de niños y niñas en materia de 
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ESI e igualdad. Recomienda los siguientes contenidos: sexo e identidad, roles de género, 

vínculos y prácticas sexuales. Presenta actividades para cada bloque con indicación de edad y 

recursos necesarios, abierto a que el profesorado los adapte. Utiliza, como otros recursos, 

cuentos, siluetas, juegos en grupo, talleres de cocina etc. Para la parte de prácticas sexuales 

utiliza recursos como el popular vídeo en Educación Sexual infantil “La Regla de Kiko Aquí 

No se Toca” (EuroxpressNews, 2012), que explica de forma sencilla al alumnado más joven 

cómo no permitir que sus partes íntimas sean invadidas por otros, así como introduce al 

concepto de consentimiento. Cabe destacar que el gobierno regional de Valencia ofrece esta 

guía como recursos a sus docentes, pero no especifica cómo y cuándo se habrían de impartir 

(Generalitat Valenciana. Conselleria d'Educació, Cultura i Esport, 2021).  

Unidad Didáctica de Educación Sexual Infantil para Profesorado de Dialogasex. Este 

proyecto fue llevado a cabo por la empresa Dialogasex con contenidos desde 3º de Educación 

Infantil hasta 2º de Educación Primaria. Presentan la existencia de una idea generalizada de la 

sexualidad como tabú, privada, individual y rodeada de mitos lo cual genera problemas en la 

infancia y etapas posteriores. Reiteran que la escuela es un buen lugar para sociabilizar y dar 

este tipo de enseñanzas, y que lo sexual no se limita al plano físico, sino que la ESI incluye lo 

afectivo. Para estas edades tan tempranas propone al profesorado enseñar las partes del cuerpo 

y cómo nombrarlas, la aceptación de la propia persona y de las demás, crear vínculos en 

igualdad y respeto y gestionar el propio placer, siempre desde una óptica positiva de la 

sexualidad y con el fin de que las criaturas alcancen la felicidad y su pleno desarrollo. El rol 

que considera para el cuerpo docente es de: dar información confiable, mantener una actitud 

que sirva de ejemplo, mostrarse a favor de la diversidad sexual y ayudar a transitar esta época 

de la vida de gran desarrollo. Este documento explica qué conductas se pueden observar en 

los niños y niñas en relación con su sexualidad y cómo tratarlos. Por ejemplo, no es raro ver 

párvulos que observan con curiosidad cómo adultos se cambian de ropa, lo cual se puede 

aprovechar para explicar las partes del cuerpo y de cómo las personas tienen derecho a su 

intimidad. Asimismo, les recuerda que deben conocer y prestar atención a signos de maltrato 

sexual, y ayudar a los más pequeños a identificar qué situaciones no son apropiadas por parte 

de adultos o niños y niñas más mayores. Además de esta información general, concreta con 

actividades para plantear en clase como juegos de siluetas, cuentos, pictogramas y vídeos 

(Dialogasex, 2023b).  
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5.4. EXPERIENCIAS DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SEXUAL ANTES DE LA 

ADOLESCENCIA: EDUCACIÓN PRIMARIA 

Educación Sexual de niñas y niños de 6 a 12 años, guía para madres, padres y 

profesorado de Educación Primaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

Nuevamente el Ministerio ofrece algunos recursos, en este caso para el rango de edad de EP. 

Sigue el mismo modelo de información y preguntas, abordadas en mayor profundidad. En 

esta ocasión incorporan temas como la violencia sexual, la imagen que se proyecta del sexo 

en diversos medios o las relaciones románticas, notándose la adaptación a la edad respecto al 

documento ofertado para Educación Infantil (Ministerio de Educación y Ciencia, 2006). 

Educación Afectivo-Sexual en la Educación Primaria, Guía para el profesorado de la 

Junta de Andalucía. La Junta de Andalucía reconoce la marcada influencia del programa 

Harimaguada para el documento, como ya hizo con el de Educación Infantil. Aclara desde sus 

primeras páginas que la ESI en esta edad es demandada por la sociedad y un derecho de los y 

las menores, además de que esta sea científica, rigurosa y biopsicosocial. Para la implantación 

de un programa de ESI en las aulas remarca que es imperativa la aceptación por parte del 

claustro del centro, así como del Consejo Escolar. Pauta la conveniencia de una evaluación 

inicial tanto de alumnado como de familias para conocer necesidades, aptitudes y actitudes de 

las que se parte. Prescribe la realización de evaluaciones que no se limiten a un cambio en el 

grado de información que se adquiere, sino que abarque también cambios en la conducta. 

Divide su contenido en el destinado a 6-9 años y 9-12. Por un lado, ofrece Guía para 

Profesorado y por otro Material Didáctico, con fichas de trabajo y otros documentos 

prácticos. Acompaña de asesoramiento respecto al estadio evolutivo de las edades trabajadas 

(Consejería de Educación y Ciencia. Instituto Andaluz de la Mujer, 1999).  

Guía de Educación Sexual Integral para Educación Primaria de la Generalitat Valenciana. 

La más actualizada, es de 2021, y se apoya en los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

(Agenda 2030) para su justificación. Divide los contenidos que recomienda trabajar en primer, 

segundo y tercer ciclo de EP. Emplea cuatro cuentos de los que derivan actividades para 

trabajar en el aula; los cuentos son los mismos pero las tareas son diferentes para cada ciclo. 

Se muestra claramente flexible con los aspectos que cada docente quiera trabajar o desarrollar 

en su clase. Se apoya en otros recursos que enlaza como vídeos y canciones (Marhuenda et 

al., 2021). 

Sesiones del Ayuntamiento de Burgos sobre Educación Sexual para Profesorado de EP. El 

canal de YouTube de este consistorio publicó un archivo de vídeo en el que una sexóloga 
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asesora a docentes de EP para desarrollar la ESI en sus clases. Puede resultar muy útil para 

instaurar como programa o al menos para tener pautas para charlas, pero no se trata cómo 

habría de ser su implantación (Ayuntamiento de Burgos, 2021).  

5.5. EXPERIENCIAS DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SEXUAL EN LA 

ADOLESCENCIA 

 “Ni Héroes ni Sirenas”. Programa de Educación en Sexualidad. Guía Didáctica para 

sesiones en el aula. Cuenta con la participación de JCYL y SACYL, entre otras entidades. Se 

implantó en la localidad de Medina del Campo (Valladolid) con la colaboración de 

profesionales de centros educativos y de centros de salud, así como de su ayuntamiento. 

Plantea tres sesiones de cincuenta minutos por curso escolar. Un programa bastante completo 

y que abarca desde sexto de primaria hasta cuarto de la ESO o equivalente de FP. En sexto de 

primaria programa una primera sesión en la que se habla sobre la autoestima (con varias 

opciones de actividades), los conceptos de sexo y género y el desarrollo físico de la 

adolescencia. En la siguiente sesión se trabajan las emociones y cómo en esta etapa 

evolucionan, planteando situaciones en las que se pueden herir los sentimientos propios o del 

resto. En la última sesión se trabaja la imagen, los estereotipos de género y los buenos tratos. 

Se sugieren vídeos explicativos, bastante actuales, como material complementario que se 

pueden reproducir en el aula. Para primero de la ESO se comienza esbozando algunas 

definiciones de la sexología, centrándose más en sexo y género. La siguiente está orientada al 

respeto a uno mismo y al establecimiento de límites para protegerse, manejando de nuevo el 

concepto de buenos tratos. En la sesión final se afianzan conceptos de autocuidado y roles de 

género. En segundo de la ESO se inician las sesiones haciendo que el alumnado haga 

introspección sobre si se quiere bien, si identifica bien su orientación sexual, si se siente a 

gusto con su identidad o si cuestiona alguno de estos aspectos, a través de ejercicios sobre la 

personalidad. En la siguiente sesión se expone el hecho sexual humano y las relaciones con 

los demás (comunicación, deseo, consentimiento. La lección final se explaya sobre los buenos 

y los malos tratos, y los problemas que acarrea el amor romántico tradicional en las 

relaciones. En los grupos de tercero de la ESO o primero de FP se inician las sesiones 

desmontando mitos sobre sexualidad y violencias. En la sesión llamada “la primera vez” se 

reflexiona sobre las primeras prácticas sexuales compartidas, sus estereotipos y el uso 

adecuado de métodos contraceptivos. La última charla propone al estudiantado un trabajo 

grupal sobre cómo relacionarse de forma saludable, especialmente en el plano romántico. Para 
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los y las más mayores del programa, los de cuarto de la ESO o segundo de FP se muestra de 

manera más explícita la violencia sexual, sobre todo dentro de relaciones amorosas, y la 

influencia de la pornografía en su sexualidad. Los conceptos de consentimiento, solo sí es sí y 

presión de grupo son clave. La sesión intermedia maneja conceptos de ITS, embarazo no 

deseado, la corresponsabilidad y sobre qué modelos está tomando su generación en 

sexualidad. En la última sesión se anima a participar a los y las adolescentes con un role-play 

en el que la pareja no está de acuerdo con su forma de vivir la sexualidad (anticoncepción, 

prácticas…) y deben comunicarse. Se recomienda además emplear algún método de buzón 

anónimo para que se puedan preguntar dudas con libertad y ser respondidas para toda el aula 

(Rioja et al., 2021).  

El IES Nuñez de Arce de Valladolid, uno de los más demandados de la educación pública 

en la ciudad, cuenta con el Programa de Sensibilización sobre la Sexualidad Humana. Lo 

desarrolla en tercero de la ESO y fuera del horario de otras materias, en tutorías (El Norte de 

Castilla, 2022).  

El programa "Sexo con sentido" de Juan González Romera (González, 2018). Pensado 

para desarrollarse por profesionales de la sexología y contratado por centros educativos de 

Castilla y León, proclama que su objetivo principal es que los y las adolescentes se sientan 

escuchados y atendidos en esta materia. Sus objetivos por etapas son:  

• 5º y 6º de EP. Pensar sobre los prejuicios y convenciones relacionados con los 

roles de hombres y mujeres, reconocer la discriminación y la diversidad sexual y 

promover la aceptación del propio ser.  

• 1º de ESO. Conocer los cambios puberales, promover los buenos tratos, 

cuestionar la igualdad de género en diferentes ámbitos e incentivar la tolerancia 

a las diferentes realidades en sexualidad. 

• 2º de ESO. En este curso se trabaja el deseo y el consentimiento, se cuestiona el 

amor romántico y los estándares de belleza y se habla de comunicación con 

iguales, también por redes sociales. 

• 3º de ESO. Se manejan conceptos más avanzados y las diferencias entre ellos 

(amor y atracción, relaciones sexuales y sexualidad etc.), estereotipos de cada 

género aplicados a las relaciones de pareja, afectividad en las relaciones 

románticas, métodos contraceptivos y violencia en las relaciones.  

• 4º de ESO. Para los más mayores se trata la dependencia en las relaciones, tipos 

de vínculos afectivos y respeto en ellos, relaciones sexuales y falsas creencias 

sobre ellas y responsabilidad en redes sociales.   
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La Educación de los Sexos y los Buenos Amores de Dialogasex. Destinada a alumnado 

de 1º y 2º de la ESO de Valladolid, realizándose en varios IES de la ciudad con tres sesiones 

anuales por grupo (Dialogasex, 2024). 

La Unidad didáctica de Educación Sexual de la Prevención de la Violencia Sexual a las 

Relaciones Igualitarias entre Jóvenes de Dialogasex. Se dirige a jóvenes de 14-25 años de 

Castilla y León y promueve las relaciones basadas en la igualdad. Insta a los educadores que 

la vayan a aplicar a destinar al menos dos sesiones de una hora, pudiendo elegir las 

actividades y contenidos multimedia que deseen de los propuestos (Dialogasex, s.f.).  

El Equipo de orientación educativa y multiprofesional para la equidad educativa de 

Castilla y León, que en su página web (Equipo de orientación educativa y multiprofesional 

para la equidad educativa de Castilla y León CREECYL, s.f.) ofrece múltiples recursos en 

Educación Sexual aplicables en el aula en todos los niveles, desde 2016. 

La Comunidad Foral de Navarra, en un intento de fomentar la Educación Sexual en los 

centros escolares, implantó el programa "Skolae Berdin Bidean-Educando en Igualdad" 

(Gobierno de Navarra, 2017), muy completo y que pudo inspirar a otras CCAA. Sin embargo, 

se suspendió tras el curso 2019/2020 por un error formal en su tramitación, además de 

encontrarse con la oposición de parte de las familias (Nahum, 2020) y no se retomó. Esto 

sirve para aprender qué tipo de obstáculos se pueden enfrentar al tratar de implementar este 

tipo de programas. 

Existen recursos que se ofrecen fuera del colegio o instituto, como los que se comentan 

seguidamente. Esto tiene en cuenta que los y las adolescentes se empiezan a relacionar cada 

vez más fuera del ámbito escolar y tiene una autonomía creciente para asistir a ciertas 

actividades en su tiempo de ocio.  

En la ciudad de Palencia existe el Centro Juvenil de Orientación para la Salud (CEJOS), 

único en la CCAA, que de forma similar aúna Educación Sexual con otros aspectos de la 

salud; prevención de drogas, alimentación saludable, Educación Vial, voluntariado, 

participación comunitaria y talleres de habilidades sociales (Liga Española de la Educación de 

Utilidad Pública, 2022). Este centro es muy interesante para el rango de edad al que atiende 

ya que ofrece tanto talleres en grupo y charlas organizadas como consultas personales, 

presenciales o telemáticas.  

Entre 2016 y 2020 se contó en toda Castilla y León con “Consexos”, un asesoramiento 

sexológico innovador ya que se su canal era el Whatsapp y era subvencionado, confidencial y 

destinado a población joven. Los animaba a realizar consultas a profesionales de la sexología 
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de forma gratuita y privada, aunque debían ser los propios adolescentes quienes buscaran tal 

asesoría, según informaba García (2016). Actualmente no está en funcionamiento.  

Asesoría sexológica en los Espacios Jóvenes de la ciudad de Valladolid. Financiada por el 

Ayuntamiento de Valladolid, destinada a jóvenes de 16 a 30 años. En Valladolid se canaliza a 

través de dos de sus espacios jóvenes, el Norte y el Sur (Espacio Joven Sur de Valladolid, 

2022). En otras ciudades existen servicios similares de asistencia afectivo-sexual profesional 

como el Centro Joven de Salamanca (Ayuntamiento de Salamanca, s.f.; Noticias del 

Ayuntamiento de Salamanca, 2022), el Punto Joven de Salud de Soria (Ayuntamiento de 

Soria, 2023) o el Espacio Joven de Ávila (Espacio Joven Ávila, 2024a). Se dispone de ellos 

en algunos municipios rurales, pero es menos habitual (Ayuntamiento de Valencia de Don 

Juan, 2022). Estos centros también ofrecen charlas-taller puntuales sobre diversos temas de 

sexualidad y afectos (Espacio Joven Ávila, 2024b, Espacio Joven Norte, 2024; Heraldo de 

Soria, 2024).  

En cuanto a la educación informal, desde la Consejería de Sanidad de Castilla y León 

existe un apartado “Adolescencia” con un subapartado “Sexualidad” que ofrece información, 

en su Ventana Abierta a la Familia (Salud Castilla y León, s.f.-d). A pesar de que la ESI que se 

aborda desde las instituciones sea principalmente la formal, no se debe descuidar la informal, 

sobre todo proveniente de padres y madres, ya que ambas deben complementarse (OMS, 

2010b). De hecho, se recuerda a las familias que: “siempre se hace Educación Sexual, aunque 

no se hable de ello” (Ventana Abierta a la Familia, s.f.).  

En el portal de Educación de la Junta de Castilla y León, existe un apartado de Educación 

afectivo-sexual pero no incluye ningún contenido o texto por el momento (Junta de Castilla y 

León, s.f.-b).   
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SEXTO CAPÍTULO: 

EDUCACIÓN SEXUAL ADOLESCENTE Y FAMILIA 

La Educación Sexual es una forma de actuar de la Sexología que proactivamente se 

aproxima a los individuos incluso antes de que estos la demanden (Sáez, 2009). En la 

adolescencia esto permitiría educar y resolver dudas antes de que se busquen alternativas 

menos adecuadas y fiables como la pornografía. Cavazotti (2021) y Rodríguez et al. (2021) 

apuestan por compartir espacios escuela y familia donde instruir a estas últimas en diversos 

aspectos, incluida la sexualidad. De Hoyos (2020, p. 53) insiste en la importancia del “tándem 

padres-profesores-sanitarios” para una Educación Sexual realmente integral. Cohen (2023) 

propone directamente la integración de padres y madres en la ESI ofrecida en centros 

escolares junto con el médico de familia y el médico escolar. El trabajo en equipo de todos los 

agentes implicados es necesario para evitar mitos y que exista un buen entendimiento (Coime-

España et al., 2022). El alumnado adolescente por supuesto también ha de implicarse en 

planificación e implementación de los programas educativos de sexualidad (Helbekkmo et al., 

2021; Luces et al., 2014). Los programas de Educación Sexual de los últimos años 

efectivamente implican a familias y comunidades como participantes, además de a los propios 

adolescentes (Garzón-Orjuela et al., 2021). En cambio, Salazar et al. (2023) expresan 

preocupación por las familias que dejan recaer toda la Educación Sexual en sanitarios y 

docentes, a la par que resalta la figura de la enfermera comunitaria para fortalecer los 

programas de ESI. Las intervenciones de ESI con implicación familiar son mucho más 

exitosas (Nevot-Caldentey et al., 2018, 2019), aunque solo el 30% de ellas suele contar con 

ese factor parenteral (Orte et al., 2022).  

Hermosillo y Martínez (2020) lo expresan diciendo que a los progenitores les compete la 

Educación Sexual de sus hijos e hijas en tanto que es parte de la esfera personal del individuo, 

así como a las instituciones educativas la parte académica del tema y el refuerzo de la parte 

afectiva de la sexualidad.  

López (2005, p. 2) comenta en uno de sus libros que:  

En un momento en el que los medios de comunicación, la publicidad y numerosas 

revistas hablan de sexualidad, los padres y madres no pueden quedarse al margen. 

La familia y la escuela tienen la obligación de ayudar a los niños y niñas, porque 

la Educación Sexual es un derecho cada vez más necesario en nuestra sociedad.  
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6.1. LA FAMILIA COMO FUENTE FUNDAMENTAL DE EDUCACIÓN SEXUAL 

Fuertes (2019) habla de la familia como agente socializador, también en el plano sexual, 

siendo el núcleo familiar parte notable del entorno que influye en la expresión individual de la 

sexualidad. Asimismo, una relación parental-filial segura favorecerá un despertar sexual de 

mayor bienestar y autoconfianza. A este respecto López (2019, p. 23) dice: “las familias 

tienen el rol fundamental, porque deben ofrecer un sistema de cuidados incondicional, 

generando seguridad en el apego, el código de la intimidad, un modelo de relaciones 

igualitarias, amorosas y de resolución de conflictos, y los valores familiares”. Prado et al. 

(2017) y Scull et al. (2019) tienen claro que las decisiones relacionales y sexuales se ven 

influenciadas por madres y padres.  

Lust y Dobner (2020) concuerdan e indican en su proyecto The Porn Conversation que, 

aunque no lo parezca, los padres y madres son la mayor influencia en Educación Sexual para 

adolescentes. José Luis García recuerda que: “los papás y las mamás tienen suficiente 

experiencia sexual como para transmitir una imagen positiva de la vida sexual” (Radio el 

Respeto, 2023, 1m11s), corroborando que la Educación Sexual es solo memorizar conceptos 

sino afectividad a cultivar.  

Pese a que puede resultar tabú en el seno de algunas familias, parece ser que la inclusión 

en escuelas desde edades tempranas podría ser beneficioso para aquellos progenitores que 

tienen problemas para tratar el asunto en privado, ya que les facilita iniciar estas 

conversaciones. Además, reconocen su papel en la prevención de ASI (Galarraga et al., 2023).  

De Hoyos (2020, p. 47) advierte:   

Aún perviven, subrepticia o explícitamente, actitudes parentales de incomodidad, 

inseguridad y desconfianza que se traducen en rechazo e inclusive hasta censura 

parental a las iniciativas de información y Educación Sexual en las escuelas y en 

las propias consultas de Pediatría. 

Córdova-Cárdenas et al. (2020) emplean un interesante concepto en este ámbito: el de 

salvador externo. Se refiere a personas fuera de la familia que toman responsabilidad en 

cuanto a la educación y/o los derechos sexuales de las infancias. En efecto, la familia y la 

comunidad deben trabajar juntas para alcanzar una ESI de calidad para los y las adolescentes, 

pero sin desatender el papel de padres y madres, que se presentan como instructores 

fundamentales de valores de su progenie. Así pues, pueden alimentar los valores en los que 

creen a la par que no negar información básica, en el caso a tratar sobre sexualidad, siendo la 
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intervención del Estado necesaria si esto se llegara a dar, coincidiendo con lo que exponen 

Siverio (2021) y Climent (2020). Córdova-Cárdenas et al. (2020) comentan que, si en la 

adolescencia no se es capaz de tratar temas de sexualidad con seguridad y apertura en el seno 

del hogar, se buscará la información sorteándolo, bien en docentes y sanitarios, bien en 

internet y amistades. Estos salvadores externos, de fuera de la familia, puede tener su papel 

imprescindible en la ESI, pero no han de desplazar a madres y padres presentes, sino unirse 

sinérgicamente, tal cual han afirmado otros autores (Cavazotti, 2021; Cohen, 2023; Coime-

España et al., 2022; de Hoyos, 2020; Rodríguez et al., 2021; Salazar et al., 2023).  

El surgimiento de asociaciones de padres y madres que se oponen como “Con mis hijos 

no te metas” en Latinoamérica que rechazan las enseñanzas en la escuela sobre derechos 

LGTBIQ+ o ideología de género son respuestas polarizadas desde el ámbito doméstico a la 

Educación Sexual en la escuela, catalizadas en este caso concreto por la religión cristiana 

católica y evangélica (Meneses, 2019). Llegó a principios del 2019 a España (Con mis hijos 

no te metas, 2019) y cuenta con más de 7400 seguidores y 6500 likes en su página de 

Facebook (Con mis hijos no te metas, s. f.). Morán (2015, p. 409) describe de este tipo de 

grupos civiles como aquellos que tienen una “agenda común centrada en la defensa de un 

orden sexual conservador, basado en la heterosexualidad, el matrimonio, la monogamia y la 

reproducción”. Molina (2022) está de acuerdo, afirmando que consideran todo modelo fuera 

de la familia tradicional hace peligrar las normas sociales tradicionales. Viotti (2020) explica 

que quien se ofende busca reparar su vulneración con orden. Otros similares que se han 

expandido son Hazte Oír, con su polémico y sonado autobús en contra de la transexualidad 

infantil (BBC News Mundo, 2017), Padres por la Educación (s.f.) o Foro Español de la 

Familia (Foro de la Familia, s.f.). Pérez y Torres (2020) inciden en que las redes sociales, 

particularmente Facebook y YouTube, han sido la piedra angular de la difusión de estos 

discursos. Promsex (2017, Titulares) recoge declaraciones oficiales de la ONU aseverando 

que: “grupos religiosos y sociales que se oponen a la “ideología de género”, término 

popularizado desde el Vaticano en los años 90 (Romero et al., 2021), son amenazantes para 

los Derechos Humanos”, así como que: “cada avance en la lucha por los derechos de la mujer 

es también un avance en la lucha contra el fundamentalismo” (Promsex, 2017, Titulares). 

Aclaran que estos movimientos amenazan los derechos de las mujeres y del colectivo 

LGTBIQ+. En sus trabajos sobre el pin parental, ya desarrollado en el punto 5.2, Siverio 

(2021) deja claro que las familias tienen derecho a elegir contenidos y evitar el 

adoctrinamiento, pero nunca a negar la ESI de hijos e hijas, que además debería continuarse 

en el hogar. Se considera importante que las familias no solo contemplen su papel en la 
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Educación Sexual en casa, sino que se relacionen con otros ámbitos, por ejemplo, 

participando y estando al tanto de las actividades de ESI escolares, no solo autorizándolas y 

tomando un rol pasivo en cuanto a ellas (UNESCO, 2019). López-Palma y Cedeño-Tuarez 

(2022) resaltan que la falta de ESI en escuela y familia, que debiera darse de forma sinérgica, 

propicia problemas en la esfera afectiva y dificultades para exteriorizar sentimientos, 

reflejando nuevamente que el plano emocional es inherente a la sexualidad. 

En contrapartida, existen grupos de madres, padres y otros familiares promoviendo la 

tolerancia y la sexualidad saludable como la Asociación Internacional Familias por la 

Diversidad (Familias por la Diversidad, s.f.), la Asociación de Familias contra la Intolerancia 

X Género, surgida de la Asociación de Madres y Padres de Gays, Lesbianas, Transexuales y 

Bisexuales (Asociación de Madres y Padres de Gays, Lesbianas, Transexuales y Bisexuales 

[AMPGYL], s.f.), Sehaska (Asociación de Madres y Padres Homosexuales) (Sehaska, s.f.) o 

la Unión de Asociaciones Familiares (Unión de Asociaciones Familiares, s.f.).  

Por otro lado, la calidad de la comunicación familia-adolescente tiene un peso 

determinante, así como su intencionalidad; los hogares más vulnerables y disfuncionales 

tienen jóvenes con mayor riesgo reproductivo (Domínguez, 2011). Una revisión sistemática 

de programas de ESI concluyó que hijos e hijas ansían mejorar la comunicación con su 

familia en materia de sexualidad (Salazar et al., 2022). Padilla-Walker (2018) observó que un 

cambio en la comunicación dirigido a hablar más de sexualidad en casa se relacionaba con 

prácticas sexuales más seguras en los y las adolescentes. Una comunicación paternofilial 

efectiva es síntoma de salud en todo el núcleo familiar (Thurman et al., 2020).  

La familia es desde luego una fuente de Educación Sexual muy recurrente para 

adolescentes junto con internet, amistades, el centro educativo y los medios de comunicación, 

aunque carece de la confidencialidad que aportan otros como internet (González-Ortega et al., 

2015). En cambio, se ganan vínculos valiosos en casa de respeto y confianza, por lo que 

merece la pena superar la vergüenza que pueda suponer a las personas involucradas 

(O'Higgins y Gabhainn, 2010). Sánches-Rojas et al. (2020) atestiguan que los y las 

adolescentes que más Educación Sexual reciben de sus núcleos familiares expresan menos 

necesidad de recibirla de otras fuentes. Según González-Ortega et al. (2015) en la 

adolescencia se prefiere a amigos y amigas para resolver dudas sexuales frente a su familia, 

aunque esto les implique información de peor calidad ya que se trata de pares con 

conocimientos sesgados, muchas veces erróneos y similares a los que tienen. También indican 

preferencia y más conversaciones sobre sexualidad con madres que con padres, concordando 

con otros países occidentales (Padilla-Walker, 2018; Sevilla et al., 2016). Manco et al. (2020) 
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reportan que las chicas adolescentes reciben más Educación Sexual en familia que los chicos 

y González-Ortega et al. (2015) que los chicos obtienen más información sexual online que 

ellas. En la investigación española de Belda y Vila (2015) hasta un 35% de los y las 

adolescentes refirieron nunca haber tenido una charla sobre sexualidad con sus progenitores, 

sin embargo, fueron a quien más señalaron los y las jóvenes al preguntarles quién 

consideraban que tenía el deber de educarles en sexualidad. La edad también es un factor por 

considerar, pues si el 45.5% de quienes cursaban 3º de la ESO nunca hablaba con sus padres 

y/o madres de sexo, en 2º de bachillerato disminuía al 21.4%. Esto hace pensar que algunas 

familias retrasan estas charlas hasta bien avanzada la adolescencia.  

Cuando la comunicación sobre sexualidad tiene barreras añadidas, por ejemplo, 

condiciones como el espectro autista (Geralda et al., 2022) o la discapacidad intelectual 

(Fernández-García et al., 2020), dar ESI puede ser incluso más difícil para padres y madres 

(Hill et al., 2024) y requieren de formación y apoyo específico. Badilla et al. (2018) dicen que 

familias y educadores de personas con discapacidad son altamente resistentes a ofrecerles 

Educación Sexual pero este estudiantado muestra en sus años de escolarización necesidad e 

interés por ella, por lo que se deben adaptar los métodos de enseñanza también en ESI. 

Hermosillo y Martínez (2020) comparten que el miedo de la familia del adolescente con 

diversidad funcional lleva en muchos casos a reprimir y dominar su sexualidad.  

Balarezo y Balarezo (2016), aun dejando claro que su papel es primordial, resaltan que 

algunos padres y madres pueden tener carencias en su propia Educación Sexual, 

entorpeciendo la que ofrecen, perpetuando tabúes y empujando a los y las adolescentes a 

buscar respuestas en otros lugares. Jusino-Sierra (2020) llega a enunciar que algunos padres y 

madres podrían sentirse con menos conocimientos que sus propios hijos e hijas. Esto implica 

que es necesario que dispongan de herramientas con las que informarse y actualizarse. Los 

padres y madres estudiados por Shin et al. (2019) desean en su mayoría instruirse más en 

sexualidad pues refieren sentirse poco formados, no solo en los temas en sí sino en métodos 

pedagógicos. 

6.2. RECURSOS EN EDUCACIÓN SEXUAL ORIENTADOS A FAMILIAS DE 

ADOLESCENTES 

Padres, madres y otros familiares pueden emplear recursos para ayudarse a educar en 

sexualidad y tener una orientación sobre la que trabajar, además de unirse o pedir asistencia a 

las citadas asociaciones afines.  
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Existen documentos oficiales de algunas organizaciones (manuales, guías…). Son de 

acceso abierto y gratuito para familias:  

• ¿Hablas de sexualidad con tus hijas e hijos? Guía de Educación Sexual para 

familias de la Federación de Planificación Familiar Estatal (FPFE). Afirman no 

limitarse a los contenidos sino además actitudes y comportamientos de padres y 

madres. Cuenta con 8 módulos y no clasifica por edades, pudiendo elegir padres 

y madres qué información comparten. Esta organización también organiza 

charlas y talleres orientadas a familias, pero con recargo económico para ellas 

(FPFE, 2018). 

• Educación Sexual desde la Familia. Confederación Española de Asociaciones de 

Padres y Madres De Alumnos (CEAPA). Manual creado por familias 

pertenecientes a Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos (AMPAS). 

Inician el documento aclarando a las familias que son absolutamente competentes 

para dar este tipo de información a sus adolescentes, si bien este y otras ayudas 

son aconsejables para guiarse. Afirman que en la Educación Sexual son 

necesarios múltiples actores: el núcleo familiar, el centro escolar, el personal de 

salud y otros. Está basado en talleres presenciales que la CEAPA ofrece a sus 

miembros, aunque se puede aprovechar el manuscrito en sí. Anima a las familias 

a mantener conversaciones con su propio lenguaje y adaptadas a su dinámica 

familiar. Su programa presencial consta de cinco talleres de 120-180 minutos (de 

la Cruz et al., 2008). Sus títulos son: “Presentación del programa. De los 

objetivos de la Educación Sexual y del papel de las familias”, “De la infancia y 

de la naturalidad o de cómo empezar por el principio”, “De la preadolescencia y 

de cómo sembrar para después recoger”, “De la sexualidad, los medios de 

comunicación y los modelos” y “De la prevención de embarazos y del SIDA y de 

los recursos” (de la Cruz et al., 2008, p. 15). La CEAPA oferta más apoyo en 

sexualidad de para familias de adolescentes con contenidos sobre prevención 

VIH/SIDA (CEAPA, 2016), educar en la diversidad (Azqueta, 2014), violencia 

sexual y consumo de sustancias en jóvenes (Fernández y Magán, 2019), 

prevención de violencia de género para niñas y adolescentes desde la familia 

(CEAPA, 2022) o cómo abordar el tema con hijos e hijas (CEAPA, 2019).  

• Guía sobre educación afectivo-sexual para padres de la Fundación ANAR. Habla 

de que las conversaciones giren en torno a tres pilares: comunicación, 

reproducción y placer. No concreta edades, pareciera que solo abre la puerta a 
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que los progenitores tengan la iniciativa, aunque ofrece ayuda contactando con la 

Fundación por varios medios (Fundación ANAR, 2021).  

• Consejos para padres sobre Educación Sexual de la Sociedad de Pediatría de 

Atención Primaria de Extremadura. Anima a realizar ESI en la familia y da unas 

pequeñas pautas desde la infancia hasta la adultez (Sociedad de Pediatría de 

Atención Primaria de Extremadura, 2007).  

• Escuela de Madres y Padres del Instituto de Sexología-Pedagogía Institutua. 

Tiene un programa de talleres que hay que abonar, pues es privado, pero en su 

web (institutosoma.es) se pueden encontrar entradas creadas por los profesionales 

que pueden ser interesantes para las familias (Instituto de Sexología-Pedagogía 

Institutua, s.f.).  

• Respuestas Fáciles a Preguntas Difíciles. Este documento editado por Save the 

Children, y que acompaña de vídeos, pretende guiar a las familias en este tema, 

especialmente cuando se considera tabú. Utiliza mucho los ejemplos a través de 

preguntas y dudas típicas de niños y niñas desde la infancia hasta alcanzar la edad 

de adulto (Santacruz, 2017). Plantea la Educación Sexual como “inevitable, 

necesaria, insustituible” (Santacruz, 2017, p. 6).  

• Las familias pueden optar también por libros. Es atractivo y flexible tener una variedad 

de formatos. La FAD Juventud (Fundación de Ayuda contra la Drogadicción) presenta 

diez recomendaciones de libros que considera interesantes en materia de Educación 

Sexual desde la familia hacia adolescentes (FAD, 2024): “El porno no mola” de Anna 

Salvia, 2024. 

• “Sí es sí, no es no y siempre lo decido yo” de Megan Madison, Jessica Ralli e 

Isabel Roxas, 2024. 

• “Eso no es sexo ¡Otra educación afectivo-sexual es urgente!” de Marina 

Marroquí, 2023. 

• “Hablemos de sexo” de Cory Silverberg y Fiona Smyth, 2022. 

• “Sex FAQS. Lo que sí preguntan los adolescentes” de Lara Castro-Grañén y 

Marta Piedra, 2022. 

• “Pussypedia” de Zoe Mendelson y María Conejo, 2022. 

• “Nadie nace sabiendo” de Álvaro Fernández, 2022. 

• “¡Entérate!: Todo lo que nunca te han contado sobre sexo y relaciones” del grupo 

empresarial Platanomelón®, 2020. 
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• “Habla con ellos de sexualidad” de Elena Crespi, 2019. 

• “A mí también: Si la adolescencia te ataca, lee este libro” de Karina M. Soto, 

Mayte F. Tepichin y Toño García, 2016. 

Otros libros publicados en los últimos años con este propósito son: 

• “Pubertad positiva para chicas. Hacia la adolescencia: Guía de los cambios en el 

cuerpo, la primera regla y la positividad corporal” de Barbara Pietruszczak, 2024.  

• “Y si hablamos de amor?: la educación afectiva y sexual de los niños y 

adolescentes”, de Inès Pélissié du Rausas, 2023.  

• “Supercuaderno de Educación Sexual”, 2023 y “El semen mola: Pero necesitas 

saber cómo funciona”, 2022 de Cristina Torrón y Anna Salvia. 

• “Tu cuerpo mola, aprende a descubrirlo”, 2021 de Cristina Torrón. 

• “Educación transversal para la diversidad afectivo-sexual, corporal y de género” 

de F. Manuel Morales, 2021.  

• “Sexo, jóvenes y educación” de Alice Hoyle y Ester McGeeney, 2021. 

• “Yo te lo explico. Qué, cuándo, cómo y dónde hablar de "eso" con tu peque” de la 

sexóloga Mamen Jiménez, 2021. 

• “Sexting, sextorsión y grooming: identificación y prevención identificación y 

prevención” de Montserrat Peris y Carmen Maganto, 2018.  

• “Adolescencia: una guía sin prejuicios para padres e hijos” de Robert Winston, 

2018. 

• “Amor y Sexo. Más de 100 preguntas que te haces y los padres no saben cómo 

contestar” editado por la Universidad Francisco de Vitoria junto con la Fundación 

Desarrollo y persona, 2018.  

En formato vídeo algunas opciones son:  

• Canal de YouTube Educar es Todo. Sexólogas, Lara Avargues y Nayara Malnero, 

presentan aproximaciones para padres y madres en el tratamiento de esta materia 

con sus adolescentes en diferentes vídeos (Educar es Todo, 2019; Educar es Todo, 

2020; Educar es Todo, 2023).  

• Proyecto Educativo Sexualidades. Este proyecto ofrece herramientas 

audiovisuales en sexualidad para padres y madres, por edad de los hijos e hijas 

desde los 0 años hasta la adultez, con episodios para 10-13 años (Sexualidades la 

Plataforma, 2022a) y de 13 en adelante (Sexualidades la Plataforma, 2022b).  
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• Escuela de Padres de Caxton College en YouTube. El Caxton College es un 

centro educativo privado en España de origen británico que aplica la educación 

inglesa en muchos aspectos, también en el de la Educación Sexual. Utiliza el 

currículo obligatorio de esta materia en Inglaterra para sus alumnos de España. En 

este vídeo divulgativo exponen a las familias cómo abordar el tema en casa 

también, entendiendo que es necesario hacerlo en todos los ámbitos 

(CaxtonCollegeOficial, 2021).  

• Cómo Hablar de Sexualidad con tus Hijos Adolescentes. El doctor Gilberto 

Martínez, psicoterapeuta y especialista en sexualidad humana da consejos en 

vídeo sobre el inicio de conversaciones sobre sexualidad con los hijos e hijas 

adolescentes; hablar con claridad y honestidad, buscar momentos adecuados, 

mostrarse con apertura a puntos de vista diferentes etc. (Gudiño, 2019).  

• Relaciones Sexuales: lo que un adolescente debe saber desde el principio. En la 

misma plataforma, YouTube, entrevista guiada por la gestora de Adolescencia 

Positiva con una pediatra especialista en adolescencia (Al-Azem, 2020).  
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SÉPTIMO CAPÍTULO: 

PROYECTOS DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD SEXUAL 

7.1. PROMOCIÓN DE LA SALUD 

La Carta de Ottawa de 1986 de la OMS define la Promoción de la Salud como: “el 

proceso de capacitar a las personas para que aumenten el control sobre su salud y para que la 

mejoren” (Palmar, 2023, p. 7). Es el mecanismo por el cual los sujetos controlan en mayor 

grado los determinantes de su salud para incrementarla (Observatorio de Biopolítica, 2017). 

La Promoción de la Salud es una herramienta indispensable para paliar el hambre y la 

pobreza, favorecer la educación y disminuir la desigualdad (Heidemann, 2020). La OMS 

(2006, p. 1) establece lo siguiente:  

La promoción de la salud es una piedra angular de la atención primaria y una 

función básica de la salud pública. El reconocimiento del valor de esa actividad es 

cada vez mayor, debido a la eficacia y la costoeficacia con que reduce la carga de 

morbilidad y mitiga el impacto social y económico de las enfermedades. Existe un 

amplio consenso en cuanto a la relación existente entre promoción de la salud, 

salud y desarrollo humano y económico. 

No es un fenómeno limitado a los individuos sino sociopolítico y de salud pública 

(Observatorio de Biopolítica, 2017), que debe transformar sus condiciones de vida a través 

del impulso de sus habilidades (De la Guardia y Ruvalcaba, 2020). Se centrará entonces en 

potenciar los determinantes de la salud modificables desde todos los prismas (Palmar, 2023). 

Sus tres pilares son la buena gobernanza, las ciudades saludables y los conocimientos sobre la 

salud (Salud Castilla y León, s.f.-e). Heidemann (2020, p. 9) asegura que: 

Las acciones de promoción de la salud han evolucionado a lo largo de los años, 

desde enfoques individuales de prevención de enfermedades biomédicas, 

educación en salud para cambio de comportamiento, hasta la utilización de un 

modelo socio-ecológico para describir los determinantes sociales de la salud. 

Franco-Giraldo (2022) explica que, si bien la perspectiva del siglo XX era de corte 

epidemiológico y de factores de riesgo individuales en la población, en las últimas décadas se 
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ha dado un giro a un paradigma que se centra en los determinantes sociales de la salud (DSS). 

La pretensión de este cambio es optimizar el impacto de las medidas de salud y que estas 

lleguen a mayor número de personas. Esta transformación de lo individual a lo político ha 

hecho surgir diversas filosofías y modelos de promoción de la salud. Esto ha ido ligado al 

avance científico y tecnológico del momento. Por ejemplo, a finales de la centuria 

decimonónica la microbiología tuvo un espectacular desarrollo, y en consecuencia las 

políticas de salubridad fueron casi exclusivamente encaminadas a prevenir las patologías 

infecciosas. En cambio, en los últimos años se trabaja mucho con las enfermedades 

transmisibles crónicas no infecciosas, por su relevancia y cronicidad, pues suponen el 71% 

del total de fallecimientos a nivel global (Flores y Aceituno, 2022).  La familia y la sociedad 

se consideran agentes preventivos de este tipo de afecciones, cuyas actitudes frente al factor 

de riesgo serán decisiva en la evolución y pronóstico de la patología (Flores y Aceituno, 2022; 

Gómez et al., 2015).  

Gil-Girbau et al. (2021, p. 48) afirman que en España: “solo en algunos casos las 

prácticas actuales encajan en modelos comunitarios de promoción de la salud”. Distinguen los 

siguientes modelos de Promoción de la Salud: micro o intrapersonales, meso o interpersonales 

y macro o comunitarios. Encuentran que es mucho más habitual trabajar con modelos de 

Promoción de la Salud intrapersonales que interpersonales, ignorando parcialmente el sentido 

de comunidad y el nivel al que se puede involucrar la familia, y los macro apenas se emplean. 

Técnicas asociadas a cada modelo serían: 

• Modelos de Promoción de la Salud intrapersonales (micro). Se centran en el 

individuo y valoran su percepción del problema y los factores externos 

relacionados. Incluye el Modelo de Creencias de Salud, la Teoría de la Acción 

Razonada y el Modelo Transteórico de las Etapas del Cambio. Este tipo de 

estrategias están más difundidas entre los profesionales sanitarios en España. 

Franco-Giraldo (2022) los define como preventivos.  

• Modelos de Promoción de la Salud interpersonales (meso). Integran el contexto 

sociofamiliar y modelos de comportamiento del entorno. Lo son la Teoría 

Cognitivo-Social, el Modelo de Apoyo interpersonal-social y Teoría de la 

motivación por incentivos.  

• Modelos de Promoción de la Salud comunitarios (macro). Su uso es residual en 

la AP española. Supone incluir a agentes clave de la comunidad en las acciones. 

Principalmente: el Modelo de Organización Comunitaria. Levy et al. (2020) 
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hallan que la gran mayoría de programas a nivel mundial se centran en el 

individuo y no en cambios a esta escala superior, lo cual sería deseable.   

Además, entre 1986 y 2016 se han celebrado Conferencias Mundiales de Promoción de la 

Salud para impulsar una dirección global común y establecer principios y objetivos, a saber 

(Observatorio de Biopolítica, 2017):  

• Conferencia de Ottawa, 1986; Carta de Ottawa para la Promoción de la Salud. 

Se definió la Promoción para la Salud, así como unos requisitos para que exista 

la salud y que hay que tener en cuenta siempre que se desee llevar a cabo una 

mejora de la salud: paz, vivienda, educación, comida, sueldo, estabilidad del 

entorno, recursos sostenibles, justicia social y equidad (OMS, s.f.-b). Planteó 

acciones prioritarias de Promoción de la Salud: hacer políticas públicas 

encaminadas a la salud, diseñar entornos saludables, reforzar la acción 

comunitaria, desarrollar las habilidades de las personas y modificar el enfoque 

de los servicios de salud (OMS, s.f.-c). 

• Conferencia de Adelaida, 1988; Políticas Públicas Saludables. Apeló 

directamente a los gobiernos como sector de la sociedad que debe priorizar la 

salud de sus ciudadanos (OMS y Gobierno de Sur de Australia, 2010). 

• Conferencia de Sundsvall, 1991: Entornos Saludables para la Salud. Llamó a 

construir entornos saludables, no solo físicos sino sociales y políticos (OMS, 

1991). 

• Conferencia de Yakarta, 1997; Promoción de la Salud en el Siglo XXI. Se 

celebró en un país en desarrollo, algo nuevo, y se centró en la equidad en salud. 

Se dirigió al sector privado directamente y lo reclamó para implementar las 

acciones que se marcasen en Promoción de la Salud. “La meta final es mejorar 

la esperanza de salud y reducir las diferencias existentes a ese respecto entre 

países y grupos” (OMS, 1997, pp. 1-2). 

• Conferencia de México D.F., 2000; Promoción de la Salud: Hacia una Mayor 

Equidad. Ratificó la pertinencia de la Promoción de la Salud y su base científica 

(OMS, 2000).  

• Conferencia de Bangkok, 2005; Promoción de la Salud en un Mundo 

Globalizado. Aumenta las áreas de acción de Ottawa, exhortado a todos los 

agentes implicados a: apostar por la salud, con la solidaridad y los DDHH como 

pilares, gastar en infraestructuras de forma sostenible, capacitar a la población 
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en diferentes campos, proteger legislativamente frente a daños e impulsar las 

alianzas público-privadas que mejoren la salud. Asimismo, puso sobre la mesa 

los desafíos en salud que lanza un mundo globalizado (OMS, 2006). 

• Conferencia de Nairobi, 2009; Haciendo Operativa la Promoción de la Salud. 

Fue propósito de esta conferencia celebrada en Kenia, un país con un índice de 

desarrollo humano moderado-bajo (Caitriona, 2024), acortar la distancia entre la 

evidencia disponible en salud y la implementación real (OMS, 2009b). 

• Conferencia de Helsinki, 2013; Salud en todas las Políticas. Se confirmó 

nuevamente que las políticas influían en la salud de las personas y se promovió 

que se contemplase esto en todas ellas con la idea de que favoreciese otros 

ámbitos, como la economía, por su sinergia (OMS, 2013).  

• Conferencia de Shanghái, 2016; Promoción de la Salud en la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible. Expuso como la Promoción de la Salud llevaría a la 

consecución de los ODS. García et al. (2019) resaltan cómo el bienestar en 

sexualidad durante la adolescencia es requisito para lograr los ODS.  

La Salud Comunitaria no se refiere solo al estado de salud de un grupo de población, sino 

el esfuerzo y las acciones que como sociedad se ejecutan para mantener y mejorar ese estado. 

Sus bases son: estar dirigida a la comunidad, abordar desde todos los sectores implicados, que 

exista participación comunitaria, acciones que empleen modelos integrados y contar con 

equipos multidisciplinares. Los instrumentos con los que cuenta en lo relativo a Promoción de 

la salud son: la Educación para la Salud, los folletos y otros soportes papel, la publicidad por 

perifoneo (útil en poblaciones analfabetas), carteles y comunicación social (Cotonieto-

Martínez y Rodríguez-Terán, 2021). 

7.2. DETERMINANTES DE LA SALUD 

Los determinantes de la salud clásicos, enunciados por Lalonde en 1974, incluyen la 

biología humana, el medio ambiente, el estilo de vida y los sistemas sanitarios. Todos tienen 

componentes susceptibles de modificarse (ingeniería genética, transformación del entorno, 

cambios de hábitos de vida, mejora del sistema de salud…), especialmente los tres últimos 

(De la Guardia y Ruvalcaba, 2020). La declaración de Shanghái de la OMS de 2016 se volcó 

en la relación de la salud y sus determinantes (Observatorio de Biopolítica, 2017; Palmar, 

2023), así como en trabajar la Promoción de la Salud desde los ODS (Salud Castilla y León, 

s.f.-f).  
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Hoy por hoy esto se ha actualizado con el concepto de determinantes sociales de la salud, 

el cual engloba los factores sociales, económicos, ambientales y del propio individuo que 

pueden afectar de algún modo su salud (De la Guardia y Ruvalcaba, 2020; Palmar, 2023). La 

OMS (s.f.-a, “Determinantes sociales de la salud”, párr. 1) describe los DSS como "las 

circunstancias en que las personas nacen crecen, trabajan, viven y envejecen, incluido el 

conjunto más amplio de fuerzas y sistemas que influyen sobre las condiciones de la vida 

cotidiana”. Agrega que dichas circunstancias pueden darse de forma distinta entre personas, 

dando lugar a desigualdades, y a inequidades si además esto se puede evitar. Una inequidad 

requiere de políticas que busquen solventarla. Son DSS el entorno físico y sociocultural, el 

empleo, el nivel de estudios, la alimentación, el apoyo social, el sustento económico, la etnia, 

el sexo… entre otros. Ruiz et al. (2022) afirman que un detrimento en cualquiera de los DSS 

conlleva empeoramiento de la salud, mayor si se aglutinan diversos ejes de desigualdad. Gil-

Borrelli et al. (2018) agregan que la identidad de género es uno de los determinantes más 

ignorado en los sistemas de información sanitaria (SIS) de España.  

El modelo salutogénico es el principal modelo de la Promoción de la Salud. La 

salutogénesis, o génesis de la salud (Rivera, 2019), es, según el propio glosario de términos de 

salud de la OMS, el enfoque de salud que busca centrarse los factores saludables frente a 

otros centrados en las patologías. El término fue acuñado por Antonovsky (1996), a la par que 

introdujo la idea de salud como un continuo en vez de una dicotomía. Los recursos 

individuales y colectivos deben estar dirigidos al prosperar de la población. Denomina 

recursos generales de resistencia a los factores biopsicosociales que permiten a la gente 

percibir sus vidas como predecibles, bajo control y razonables, como son: la inteligencia, el 

dinero, una autoestima elevada, tradiciones, cultura y el apoyo social (Antonovsky, 1987). 

Incide en el concepto de sentido de coherencia, en este caso refiriéndose a la habilidad 

personal de percibir el entorno como manejable (componente comportamental), con sentido 

(componente cognitivo, fácilmente comprensible) y significativo (componente motivacional), 

lo que les empujaría a buscar activamente las opciones más saludables para sí (OMS, 2021). 

Es decir, propondría abordar los temas de salud de una manera positiva y de Promoción de la 

Salud, favoreciendo hábitos saludables e impulsando factores protectores. Las comunidades 

en las que se impulsan acciones salutogénicas son más longevas, lidian mejor con el estrés 

diario, se manejan mejor sus procesos patológicos y tienen hábitos más saludables (Rivera, 

2019). Los mapas sanitarios, donde se registran los recursos de salud de una zona 

determinada, son útiles y recomendables para evitar duplicidades y listar fácilmente qué se 

está haciendo y dónde (Rodríguez-Rodríguez y Alonso-Pardo, 2022).  
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Este enfoque se puede integrar también en el campo de la sexualidad, concordando en su 

planteamiento con los principios del modelo holístico. Esta perspectiva se ha aplicado en 

investigaciones recientes en: práctica enfermera obstétrico-ginecológica (Heinonen, 2021; 

Mathias et al., 2021; Muggleton et al., 2021; Muggleton y Davis, 2022; Paz-Pascual y 

Gutiérrez, 2022), satisfacción sexual (Rogowska et al., 2022), sexualidad en la tercera edad 

(Schouten et al., 2023), salud mental tras trauma por violencia sexual (Alexandre, 2024; 

McRobert, 2024), calidad de las relaciones sexuales tras cánceres ginecológicos y de mama 

(Lashani et al., 2021; Roussin et al., 2023; Roussin et al., 2024), actitudes profesionales 

mostradas hacia las disidencias sexuales (Cutillas y Jiménez, 2022), programas para evitar 

exclusión en hombres homosexuales (McDaid et al., 2020), hasta por supuesto en la 

Educación Sexual (Hill et al., 2024; Litam y Speciale, 2021; Martínez-Abarca y Martínez-

Pérez, 2021) y la Educación Sexual específicamente dirigida al público adolescente 

(Helbekkmo et al., 2021; van Leent y Moran, 2023; van Leent et al., 2024). Helbekkmo et al. 

(2021) encuentran la aproximación salutogénica como la más adecuada para trabajar la 

sexualidad adolescente y Pérez-González et al. (2020) comentan que también lo sería en los 

aspectos emocionales. Algunos ya aplican la perspectiva de salutogénesis en la población 

adolescente (Coppari, 2016). Se habla de Comunidades Salutogénicas cuando un entorno 

funciona acorde a estas propuestas.  

En la línea de la salutogénesis se halla la Teoría de la Sindemia. Singer inventó el término 

“sindemia” tras estudiar la epidemia de VIH. Es una combinación de epidemia y sinergia 

(Singer et al., 2017). Singer se dio cuenta de que el SIDA era más grave como enfermedad 

cuando se desarrollaba en individuos en situación de exclusión social, discriminación sexual y 

malas condiciones de salud previas, que además eran los infectados habituales cuando 

apareció la patología (Murguía, 2021). La teoría que derivó de sus ideas enuncia que la 

situación política y socioeconómica influye en la aparición y acúmulo de afecciones en la 

población. Esta conexión sinérgica puede ocasionar el solapamiento de varias condiciones que 

culminarán en pésimos estados de salud achacables directamente a inequidades (Gravlee, 

2020). Esta teoría permite estudiar fenómenos en sexualidad desde una óptica muy integral. 

Alvarado et al. (2020) la aprovechan para analizar el sexo inseguro en población LGTBIQ+ y 

cómo se da una sinergia de las ITS con la marginación por discriminación sexual, Rodríguez 

(2022) se sirvió de ella para analizar el riesgo de violencia sexual y de género durante la 

pandemia COVID-19 en Latinoamérica, Briozzo et al. (2022) relacionan a través de ella 

bioética ambiental y salud reproductiva, y la salud reproductiva y el COVID-19 (Briozzo et 

al., 2021), o violencia de género en el hogar y COVID-19 (Brandão y Mozine, 2023).  
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7.3. PLANIFICACIÓN SANITARIA 

Ante problemas o necesidades surgidos en una población, los y las profesionales 

sanitarios tienen la responsabilidad de intervenir. La planificación sanitaria, como “el proceso 

ordenado de definir problemas de salud, identificar necesidades no satisfechas y el estudio de 

los recursos para establecer objetivos prioritarios que sean realistas y factibles y proyectar 

acciones administrativas” (OMS, 1997, como se citó en Universidad Internacional de 

Valencia, 2018, “¿Qué es la planificación sanitaria?”, párr. 5), permite cumplir con este 

mandato en diferentes dimensiones. Consta de tres niveles: plan, programa y proyecto. El plan 

es el nivel organizativo más amplio, elaborados por las instituciones, por ejemplo, el IV Plan 

de Salud de Castilla y León. El siguiente nivel de concreción es el programa, de menor 

duración y población destinataria, desarrollando las estrategias que se plantearan en el plan. 

Finalmente, los proyectos son las acciones más concretas en las que se diseñan actividades de 

Promoción y EPS para una población reducida y determinada en la que se persigue un cambio 

en el estilo de vida muy preciso (Oliván, s.f.). Kavanagh et al. (2021, p. 2) añaden que: “La 

formulación de una agenda adecuada, pero sin llevarla a la práctica, puede exacerbar las 

desigualdades en la salud”, por lo que la equidad será una idea que no se dejará de lado en una 

planificación sanitaria óptima.  

Las fases para diseñar un proyecto de este tipo son:  

• Diagnosticar problemas y necesidades en salud de la población tras valoración 

de la comunidad elegida. Se debe priorizar entre ellos los más relevantes, es 

decir, hacer “selección y ordenación de las necesidades en salud identificadas 

tras el diagnóstico de necesidades y activos en salud de una comunidad” 

(Sánchez-Ledesma et al., 2018, p. 187). Villalobos et al. (2020) aseveran que un 

diagnóstico certero y sobre el que hacer propuestas científicamente avaladas y 

multidisciplinares hará posible la sostenibilidad del proyecto.  

• Planificar objetivos, población diana, estrategias educativas y actividades. 

Valorar contexto y recursos disponibles. Orte et al. (2022) dejan muy claro que 

las intervenciones son mucho más exitosas cuando se diseñan teniendo en cuenta 

lo que necesita la población elegida. 

• Ejecutar lo planeado. 

• Evaluar si se han alcanzado los objetivos (Oliván, s.f.; Salmerón et al., 2017). 

Las intervenciones pueden definirse como (Pérez et al., 2006):  
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• Individuales. Consultas sistematizadas para un individuo con el que se trabajará 

el aspecto previamente precisado para profundizar en la EPS requerida. 

• Colectivas. Conjunto de sesiones grupales organizadas para empoderar en salud 

a un grupo específico.  

• Consejo de salud. Intervención breve y generalmente oportunista de otra 

necesidad para dar un refuerzo o una información de hábitos saludables al 

usuario. 

• Promoción de la Salud. Estrategias que sobrepasan la EPS, como llegar a medios 

de comunicación masivos, instituciones políticas o asociaciones para 

transformar verdaderamente condicionantes de la salud de la población. 

Al realizar sesiones grupales, se aconseja que siempre, en cada sesión se cumpla con 

una serie de acciones (Palmar, 2023):  

• Recepción del grupo.  

• Comprobación del correcto funcionamiento de los medios a emplear. Se 

recomienda que no sea el tipo de medios el que tome protagonismo sino los 

contenidos. 

• Presentar objetivos de la sesión y cómo se desarrollará, además del tiempo 

estimado. 

• Instar a la participación activa de participantes. 

• Quien imparte la EPS debe procurar explotar su potencial en oratoria y 

persuasión durante todas las sesiones. 

Las sesiones de actividades deben tener concretada su metodología educativa y sus 

contenidos. Respecto a la metodología educativa, es deseable emplear modelos de pedagogía 

activa (también integral, integradora o interactiva) frente a paradigmas más clásicos de 

pedagogía tradicional. Este modelo integral propone partir de los conocimientos que ya tiene 

el discente y enseñar a partir de sus propias vivencias, oponiéndose a modelos más obsoletos 

de memorizar sin apenas asimilar. Pone en el centro al alumnado y al aprendizaje significativo 

y trabaja tres áreas: lo cognitivo, las emociones y las habilidades. Sus recursos didácticos 

incluyen: adquirir habilidades, expresión, expositivos y análisis, entre otros posibles. El papel 

de quien imparte la formación no es de especialista que ofrece una clase magistral, sino que 

tiene una función de guiar y prestar ayuda para hacer brotar el potencial de quien recibe la 

sesión. Además, se apoya en material en papel y audiovisual (Palmar, 2023; Pérez et al., 

2006). Guarda semejanzas con el método socrático, el cual es de hecho reconocido como 
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inspiración de programas educativos y de EPS (Castro, 2012; Cervantes et al., 2023; Murillo 

y Farieta, 2023; Zetina-Esquivel y Piñón-Rodríguez, 2017). El aprendizaje basado en 

problemas (ABP) es un ejemplo de estrategia didáctica que se encuadra en este paradigma 

(Laguna et al., 2020). 

Por otro lado, las Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) son 

herramientas innovadoras que sin duda tienen cabida en la EPS. En las últimas décadas, y con 

mayor impulso tras la pandemia de COVID-19, se ha incrementado exponencialmente su uso 

en educación y EPS, demostrando que se pueden obtener resultados óptimos reduciendo los 

recursos empleados y aumentado la accesibilidad a los discentes (Huyhua-Gutiérrez et al, 

2024). Huaire et al. (2023) exponen una actitud positiva al aprendizaje no presencial por parte 

del alumnado y un mundo abierto de posibilidades para docentes. Varguillas y Bravo (2020) 

apuntan que las enseñanzas en línea pueden ser tan humanizadas como las tradicionales si 

existe motivación, participación y cooperación, y Mota et al. (2020) las consideran una opción 

eficaz. Valero-Cedeño et al. (2020) manifiestan sin embargo que las organizaciones no 

habituadas a las TIC pueden ver comprometida la enseñanza cuando la presencialidad no es 

viable. Salazar et al. (2023) afirman que el uso de las TIC para enseñar ESI es una técnica 

favorable.  

7.4. EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

La Educación para la Salud es una parte vital de la Promoción de la Salud que consiste en 

mejorar la salud colectiva a través de situaciones de aprendizaje que lleven a hábitos 

saludables. El desarrollo de estilos de vida tendrá una parte intencional y una parte 

condicionada por el contexto social, económico y cultural (Palmar, 2023). La EPS se 

considera una de las “funciones esenciales de la Salud Pública” o la primera de las cuatro 

acciones de la asistencia médica según Sigerist, que se convierte a su vez en Promoción de la 

Salud cuando logra la participación activa de la comunidad (Quintero et al., 2017, p. 102). 

Contempla Educación formal e informal (De la Guardia y Ruvalcaba, 2020). Son campo de 

acción de la EPS los problemas de salud, los hábitos de vida y las transiciones en etapas 

vitales, como lo es la adolescencia (Pérez et al., 2006). La EPS tiene cabida en centros 

sanitarios, en centros escolares, en el ámbito doméstico, en lugares de trabajo y en cualquier 

ambiente social, siendo útil tanto para quienes gozan de un buen estado de salud como para 

las personas que tienen dolencias, crónicas o agudas, y quienes las cuidan (Oliván, s.f.). 
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Las actuaciones desarrolladas para promocionar la salud están destinadas a aumentar la 

salud de las comunidades que las reciben, con la colaboración individuos, organizaciones e 

instituciones (Cirer et al., 2022). La Promoción y EPS no solo buscan informar de estilos de 

vida saludables, sino propiciar transformaciones para que se adquieran y mantengan tales 

hábitos (Salmerón et al., 2017). Esto hará que los colectivos en los que se aplique sean más 

autónomos y solventes en los aspectos en los que estén educados, entendiendo además la 

salud no como el propósito final sino la herramienta que posibilitará calidad de vida 

(Martínez-Sánchez et al., 2020). La EPS es la disciplina que logra incidir en los determinantes 

de la salud modificables (De la Guardia y Ruvalcaba, 2020), como parte de la Promoción de 

Salud, cuyo objetivo es empoderar a la población para controlar dichos determinantes.  

El empoderamiento en salud es el proceso en el que los sujetos aumentan el control sobre 

las decisiones que toman respecto a su salud, lo que requiere de recursos, habilidades y 

participación (OMS, 2012, como se citó en Añel et al., 2021). Es una meta de la OMS que 

este objetivo individual se colectivice para tener mayor influencia en los cambios necesarios 

en los DSS (Palmar, 2023). La Carta de Bangkok de 2005 para la Promoción de la salud de la 

OMS, insta a dar un lugar principal a las políticas globales para conseguir el empoderamiento 

en salud de las comunidades (Observatorio de Biopolítica, 2017; Quintero et al., 2017). 

7.5. EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN SEXUALIDAD 

La sexualidad es un contenido habitual en Promoción y EPS. En la 62.ª Asamblea 

Mundial de la Salud se acordó una partida económica para programas de salud con objetivos 

como: 

Reducir la morbilidad y mortalidad y mejorar la salud en etapas clave de la vida, 

como el embarazo, el parto, el periodo neonatal, la infancia y la adolescencia, y 

mejorar la salud sexual y reproductiva y promover el envejecimiento activo y 

saludable de todas las personas.  

Promover la salud y el desarrollo, y prevenir o reducir los factores de riesgo 

relacionados con las afecciones asociadas al consumo de tabaco, alcohol, drogas y 

otras sustancias psicoactivas, las dietas malsanas, la inactividad física y las 

prácticas sexuales de riesgo (OMS, 2009ª, p. 13). 
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La adolescencia como etapa vital de transformación requiere de información, desarrollo 

de habilidades y empoderamiento en este aspecto. Aunque siempre insuficientes, existen 

multitud de programas y proyectos dirigidos a la salud sexual del adolescente con ellos y ellas 

como población diana, como se ha mostrado anteriormente, sobre todo los que giran en torno 

a temas como prevención de ITS y embarazos no deseados (González et. al, 2018), siguiendo 

el modelo de riesgos (López, 2019).  

Salazar et al. (2023) resumen las características de la Educación para la Salud sexual de 

sus tres fuentes principales:  

• Familia. Algunas no se responsabilizan de la ESI de sus hijos e hijas, aludiendo 

a la escuela y los centros sanitarios. Los conocimientos son en general bajos y 

deben mejorar para asesorar mejor. Las malas relaciones familiares minan la 

confianza para tratar temas de sexualidad en casa. Los y las adolescentes esperan 

hablar más de Educación Sexual con su familia de lo que de hecho lo hacen. 

También quieren información más práctica, explícita e integral. 

• Personal sanitario. Aumentan conocimientos teóricos con reflejo en hábitos 

sexuales de los y las adolescentes. Empoderan en salud y elevan el uso de 

anticonceptivos. Existe preferencia por el personal de enfermería en algunas 

revisiones. 

• Docentes. Interés en profesorado y alumnado por la impartición de ESI con 

soporte tecnológico novedoso. Los métodos más activos y participativos se 

prefieren, así como las gamificadas y grupales o el aprendizaje colaborativo con 

los pares guiado por el/la profesor/a.  

¿Qué hace eficaz a la EPS sexual en adolescentes? En su revisión sistemática, Orte et al. 

(2022) determinan que esto se puede conseguir a través de: planificar atendiendo 

cuidadosamente a las necesidades del grupo de adolescentes con el que se va a trabajar e 

implementar un enfoque integral (muy efectivo en ampliar conocimientos y modificar 

creencias y moderadamente efectivo en mejorar hábitos de salud sexual). Angrist et al. (2019) 

demuestran que formar adecuadamente a los educadores de los programas de concienciación 

de riesgos sexuales tiene una clara repercusión positiva. Salazar et al. (2023) concuerdan, 

incidiendo en que el alumnado adolescente necesita que sus docentes potencien sus 

habilidades interpersonales y de comunicación, y que sus necesidades sentidas sean el punto 

entorno al que gire el diseño de su ESI. Fortalecer las competencias personales, es decir, 
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atender a componentes afectivos de la sexualidad adolescente como la autoestima, tiene 

influencia en la reducción de prácticas sexuales de riesgo (Orte et al., 2022).  

Scull et al. (2019) pusieron en práctica un programa para madres, padres y adolescentes 

conjuntamente, perspectiva integral, mirada en las TIC y medios de comunicación y que 

estimulase el pensamiento crítico de los participantes, obteniendo resultados excelentes. Otros 

también ensalzan la capacidad de las TIC en este ámbito, pero haciendo un llamamiento a 

prestar atención a las comunidades e individuos vulnerables y/o exclusión social, para 

plantearse en la planificación si la tecnología propuesta les beneficiará (acceso fácil, 

privacidad) o agravará las inequidades que sufren (Brayboy et al., 2018). Añadir a la familia 

en el programa, con la mayor implicación posible o incluso contemplando a padres y madres 

como destinatarios también de la EPS planteada dispara la eficacia del programa (Cohen, 

2023; Coime-España et al., 2022; Nevot-Caldentey et al., 2018, 2019; Orte et al., 2022; 

Salazar et al., 2023). Garzón-Orjuela et al. (2021) indican que esta tendencia es creciente, 

aunque Orte et al. (2022) enfatizan el hecho de que muy pocas intervenciones pasan de 

incorporar a los padres y madres en planificación o momentos puntuales de la EPS y pasan 

realmente a orientarse a ellos. En su parte evaluativa, se critica que los programas evalúan 

intensamente la mejora en conocimientos y hábitos, pero escasamente el impacto en la esfera 

emocional (Orte et al., 2022). 

Las inequidades por cuestión racial (Brayboy et al., 2018), sexual (Orte et al., 2022), de 

diversidad funcional (Fernández-García et al., 2020; Geralda et al., 2022) etc. siguen 

reproduciéndose en el ámbito de la EPS sexual. Cuando en el diseño se valoran estas 

desigualdades y cómo paliarlas, los resultados obtenidos son óptimos (van Lieshout et al., 

2017; Orte y Pozo, 2018).   
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BLOQUE II: 

MARCO METODOLÓGICO 
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115 

OCTAVO CAPÍTULO:  

MÉTODO 

8.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Se han presentado diversas aproximaciones tanto del estado de salud sexual de la 

juventud castellanoleonesa como de proyectos de Educación Sexual. No obstante, es 

llamativo que pese a eso sea complicado obtener una descripción nítida, actualizada y 

centrada en la región de estudio, así como de propuestas fácilmente aplicables. 

En ocasiones los escasos datos disponibles sobre educación y salud sexual de 

adolescentes se encuentran entremezclados con otros asuntos de la etapa como la salud 

general o el estilo de vida. Otras veces solo abordan una reducida parte de la sexualidad, 

generalmente la más ligada a lo biológico, como puede ser el uso de anticonceptivos, las 

primeras relaciones sexuales o estadísticas de ITS. Además, existen grandes sesgos como 

tener una visión del sexo centrada en la penetración y la prevención del embarazo o no 

contemplar orientaciones, identidades y prácticas sexuales fuera de la norma.  

De igual modo, la impartición heterogénea y desigual de la ESI resulta en que se puedan 

encontrar en la misma zona adolescentes que reciben Educación Sexual suficiente y apropiada 

y otros con notables carencias en este aspecto. Por supuesto se admite que no es sencillo 

medir lo informada y empoderada que está la población adolescente en cuanto a su 

sexualidad, pero al menos habremos de acercarnos a ese horizonte.  

El propósito de este trabajo es realizar un retrato lo más preciso posible de la Educación 

Sexual de adolescentes de Castilla y León para impulsar su mejora a través del refuerzo de 

una de sus principales y más olvidadas fuentes; la familia. 

8.2. OBJETIVOS 

El objetivo general es explicar la situación de la Educación Sexual de adolescentes de 

Castilla y León y desarrollar una intervención en familias. Los objetivos específicos son:  

• Conocer qué fuentes de Educación Sexual contempla el alumnado. 

• Valorar la predisposición de los adolescentes a recibir Educación Sexual en las 

aulas.  

• Evaluar la satisfacción con la Educación Sexual recibida.  

• Describir aspectos de salud sexual de los y las adolescentes de la región. 
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• Establecer la relación entre variables sociodemográficas, de fuentes de educación 

sexual y de salud sexual. 

• Realizar una intervención para madres y padres de adolescentes que aumente sus 

conocimientos y comunicación en sexualidad dentro del ámbito familiar. 

8.3. PARTICIPANTES 

El tamaño mínimo óptimo para una población de 208638, con un intervalo de confianza 

del 95% y un margen de error del 5% es de 384.  

La muestra se compone de 513 individuos de Castilla y León: 307 mujeres (59.84%), 202 

hombres (39.38%), 2 personas que se definieron como “otro” y 2 que no reflejan su sexo. 

Tienen edades comprendidas entre los 10 y los 19 años (M = 15.22; DT = 2.34). 

Acuden a centros educativos rurales (230; 44.83%) y urbanos (283; 55.17%). 

Los participantes se definieron como heterosexuales (419; 81.68%), bisexuales (58; 

11.3%), homosexuales (19; 3.7%), asexuales (4; <1%), una persona declara no estar segura de 

su sexualidad, una mujer agrega el término “heterocuriosa”, una persona como “otro” y hay 

participantes que prefieren no responder. Se destaca que de los sujetos bisexuales el 84.48% 

son mujeres. 

En cuanto a su identidad de género se denominaron como cisgénero (438; 85.38%), otro 

(11; 2.14%), no binario (10; 1.95%), género fluido (1; <1%) y transexual (1; <1%).  

• Criterios de inclusión.  Edad comprendida entre los 10 y 19 años, residir en 

Castilla y León y tener autorización de sus tutores legales (para menores de edad). 

• Criterios de exclusión. Falta de escolarización, incapacidad manifiesta para 

comprender y/o rellenar el cuestionario. 

Se realizó un muestreo no probabilístico por conveniencia. En una primera fase se 

contactó con centros escolares de la comunidad autónoma, de los cuales participaron 7. En la 

tabla 6 se reflejan los centros contactados. Inicialmente se respondieron los ítems en formato 

papel y posteriormente, se amplió la muestra en versión digital con Google Forms.  
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Tabla 6 

Centros invitados a participar en el estudio 

Provincia Ámbito Nº de centros 

contactados 

Rechazo 

inicial 

Rechazo durante 

el proceso 

Aceptación 

final 

Burgos Rural 3 0 (0%) 2 (64%) 1 (32%) 

Urbano 7 4 (57%) 3 (43%) 0 (0%) 

Soria Rural 4 2 (50%) 2 (50%) 0 (0%) 

Urbano 3 0 (0%) 3 (100%) 0 (0%) 

Ávila Rural 4 1 (25%) 2 (50%) 1 (25%) 

Urbano 5 3 (60%) 2 (40%) 0 (0%) 

Palencia Rural 4 2 (50%) 1 (25%) 1 (25%) 

Urbano 3 0 (0%) 2 (67%) 1 (33%) 

León Rural 2 1 (50%) 0 (0%) 1 (50%) 

Urbano 8 4 (50%) 4 (50%) 0 (0%) 

Zamora Rural 2 1 (50%) 0 (0%) 1 (50%) 

Urbano 5 3 (60%) 2 (40%) 0 (0%) 

Valladolid Rural 8 4 (50%) 4 (50%) 0 (0%) 

Urbano 3 2 (66%) 0 (0%) 1 (33%) 

Salamanca Rural 6 4 (66%) 2 (34%) 0 (0%) 

Urbano 8 6 (75%) 2 (25%) 0 (0%) 

Segovia Rural 6 5 (83%) 1 (17%) 0 (0%) 

Urbano 7 4 (57%) 3 (43%) 0 (0%) 

 

8.4. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Se aplica un diseño mixto, con preponderancia de la parte cuantitativa, para obtener una 

visión dual del fenómeno. 

Se trata de un estudio descriptivo transversal.  

Por la propia naturaleza del estudio, no se pueden inferir resultados relacionales 

directamente a la población ni establecer relaciones causales entre las variables, pues existen 

contingencias temporales indemostrables y espuriedad.  

Posteriormente, se llevó a cabo una intervención online con padres y madres de 

adolescentes de Castilla y León.  

8.5. VARIABLES 

A nivel descriptivo se recogieron los siguientes grupos de variables (ver Anexo 1):  

• Sociodemográficas: sexo, edad, orientación sexual, identidad sexual y ubicación del 

centro educativo. 

• Fuentes de Educación Sexual: no formales dentro y fuera de la familia, formales 

(profesionales) y en medio de comunicación. Además, de estas las que consideren más 

importantes. 
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• Actitudes frente a la Educación Sexual. Predisposición a recibir esta educación en 

centros educativos, satisfacción con la Educación Sexual y satisfacción con la propia 

sexualidad recibida (escala Likert de 0 a 10 en las dos últimas).  

• Prácticas Sexuales. Coito, edad de primer coito, relaciones sexuales compartidas, edad 

de primeras relaciones sexuales compartidas y uso de anticonceptivos. 

Además de estas variables, en varios puntos de la encuesta se pregunta a quien participa 

que exprese con sus palabras por qué da esa respuesta o incluso qué les parece el propio 

cuestionario. Estas anotaciones abiertas y subjetivas permiten un análisis cualitativo y la 

ampliación de la información de una forma que el análisis cuantitativo no alcanza.  

8.6. INSTRUMENTO 

Se creó un cuestionario ad-hoc (ver Anexo 1), ya que no se encontró un instrumento 

específico para la evaluación del objeto de estudio. Se utilizó el juicio de 9 expertos de las 

áreas de la Sexología, la Matronería, la Psicología de la Educación, la Ginecología, la 

Medicina del Adolescente y la Educación Secundaria.   

Se distribuye en las siguientes secciones: 

• Encabezado. En el encabezado se encuentra el título “Cuestionario para adolescentes 

sobre Educación Sexual”, el nombre de la investigadora principal, la universidad y el 

programa de doctorado en el que se enmarca el estudio.  

• Instrucciones. Se explica a quien participa que no debe identificarse, ya que se trata de 

un cuestionario anónimo. Se recuerda que no es obligatorio contestar ni contestar a 

todas las preguntas, se explicita que cuando se pide una valoración 0-10, 0 es lo más 

bajo o negativo y 10 lo más alto o positivo y se explica que será válido rodear, 

subrayar o cualquier otra marca inequívoca para señalar una opción.  

• Preguntas. Se realizan las preguntas pertinentes para obtener las variables.  

• Comentarios sobre el Cuestionario y Agradecimiento a la Participación. Se permite al 

alumnado hacer una valoración con sus propias palabras sobre la realización de este 

cuestionario. 

Al tratarse de un cuestionario ad hoc para el estudio, se decide contar con nueve expertos 

para valorarlo, hacer sugerencias y propiciar cambios sobre él, adquiriendo así cierto grado de 

validación. A estos expertos, cercanos en lo profesional en algunos casos a la investigadora 

principal, pero sin conflicto de intereses, se les debe una enorme gratitud pues propiciaron que 

la investigación siguiera adelante.  
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Se contactó, principalmente vía correo electrónico, aunque con algunos se habló también 

personalmente sobre el asunto. También con otros y otras profesionales en la materia que no 

participaron finalmente. Se les presentó un resumen del proyecto, el cuestionario inicial, las 

variables y una planilla guía obtenida de Escobar-Pérez y Cuervo (2008, p. 35). Esta planilla 

está disponible en el Anexo 2.  

Sus aportaciones y recomendaciones en dos rondas dieron lugar al cuestionario definitivo 

(Anexo 1). El cambio más importante desde el cuestionario primitivo fue sobre las fuentes de 

Educación Sexual, ya que se pretendía evaluar cuál o cuáles de los agentes predominaban, 

pero varios expertos y expertas apuntaron que no era algo que se pudiera valorar en número 

de horas. Finalmente se decidió que indicaran personas y medios y cuáles consideraban de 

mayor relevancia en su Educación Sexual.  

8.7. PRODECIDIMIENTO 

Aspectos éticos. Se entiende que trabajar con datos de salud sexual de menores de edad 

es un asunto delicado que debe tratarse con la máxima sensibilidad y confidencialidad. El 

cuestionario es anónimo en todo momento, como se indica a docentes, responsables legales y 

a los propios sujetos en las instrucciones. Antes de iniciar el trabajo de campo se solicitó 

permiso al Comité Ético de Investigación del Hospital Clínico Universitario de Valladolid 

(HCUV) y a la Consejería de Educación, cuyos dictámenes están disponibles en los Anexos 3 

y 4 respectivamente. Se requirió además una autorización por escrito de madres, padres u 

otros tutores legales, disponible en el Anexo 5, a la que solo accedieron docentes y que no se 

vinculó con los cuestionarios. La investigadora principal fue la única persona con acceso a las 

encuestas completadas. 

Trabajo de campo. Se recogieron respuestas durante el año 2021 en centros educativos y 

en el año 2023 a través de Google Forms.  

Algunos equipos directivos convinieron que la entrega y recogida de cuestionarios 

fuera en persona y otros por correo ordinario, pero en todo caso la investigadora principal les 

proporcionó las fotocopias de todos los documentos. En ningún caso la investigadora 

principal accedió a las aulas. Las instrucciones para docentes fueron dar un tiempo 

aproximado de 15 minutos. No fueron pocos los centros colaboradores que expresaron su 

agradecimiento por abrir debate en el instituto y en las AMPAS sobre dar oferta de Educación 

Sexual y talleres similares. Los cuestionarios digitales se difundieron a través de allegados y 

compañeros.   



 

120 

  



 

 

121 

BLOQUE III:  

RESULTADOS 
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NOVENO CAPÍTULO:  

ANÁLISIS CUANTITATIVO 

9.1. FUENTES DE EDUCACIÓN SEXUAL 

Todos los ítems son multirrespuesta y con posibilidad de añadir opciones. En la Tabla 7 se 

resume esta sección. Esto alcanzará el objetivo planteado, si el alumnado contempla a 

diversos agentes como fuentes de Educación Sexual.  

La madre es la fuente familiar más utilizada (60.04%), después el padre y hermanos/as. 

Otros familiares son tíos/as, primos/as, abuelos/as y madrastra. Las amistades son la opción 

más elegida globalmente (68.81%). Respecto a los profesionales, se ha percibido que quizás 

el alumnado no es conocedor de la titulación de las personas que les facilitan información en 

materia de sexualidad. Sexólogos y matronas son los profesionales más adecuados para dar 

esta información, sin embargo, no muestran una frecuencia predominante. Otros medios 

incluyen revistas, programas de televisión, series, cine, documentales y radio. Los agentes de 

Educación Sexual que se indicaron en al menos una cuarta parte de los cuestionarios son: 

amistades, madres, internet, profesorado, redes sociales y padres.  

Tabla 7 

Fuentes de Educación Sexual  

TIPO DE FUENTE FUENTE N % 

Fuentes no formales en la familia Madre 308 60.04 

Padre 198 38.01 

Hermanos/as 108 21.05 

Otros familiares 69 13.45 

Fuentes no formales fuera de la familia Amistades 353 68.81 

Compañeros/as de clase 107 20.86 

Parejas 11 2.14 

Fuentes formales (profesionales) Profesorado 219 42.69 

Médicos/as 82 15.98 

Sexólogos/as 62 12.09 

Otros profesionales 113 22.03 

- Enfermeros/as 46 8.97 

- Psicólogos/as 40 7.8 

- Matrones/as 18 3.51 

- Monitores/as de tiempo libre 9 1.75 

Fuentes en medios de comunicación  Internet  250 48.73 

Redes sociales 215 41.91 

Libros 91 17.74 

Pornografía 79 15.4 

Otros medios 66 12.87 
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Aspectos sociodemográficos, de salud sexual y de las fuentes contempladas están 

correlacionados, se compara la elección de las fuentes más elegidas con variables 

sociodemográficas. Se toma un valor de confianza del 95%.  

- La madre, como segunda fuente más seleccionada (60.04%), la escogen el 66.78% de 

las mujeres y el 49.5% de los varones. Esta diferencia no se debe al azar (p = .000 

con prueba X2); las mujeres escogen significativamente más a su progenitora, aunque 

la magnitud del efecto (ME) es pequeña (V de Cramer = .172). Los de centros 

urbanos escogen también más a su madre como fuente (65.02% vs 53.91%; p = .011 

en prueba Chi-cuadrado) con ME pequeña (V de Cramer = .113).  

- El 38.01% reclama que su padre es una fuente de Educación Sexual. Los más 

jóvenes escogen más a su padre; la mediana de edad de quienes eligen al padre es 

menor que la de quienes no lo hacen, 15 y 16 años respectivamente, de forma 

estadísticamente significativa (p-valor al realizar U de Mann-Whitney = .002) con 

una ME pequeña (r de Rosenthal = -.143).  

- Las amistades son la fuente más seleccionada (68.81%). El 73.85% de quienes 

asisten a centros urbanos frente al 62.61% de rurales las escogen, siendo una 

diferencia significativa (p = .006 en X2) con efecto pequeño (V de Cramer = .121). 

La edad también importa: la mediana de quienes las escogen es de 16 años y de 

quienes no de 14. Los individuos más mayores escogen más a sus amigos y amigas, 

(p-valor = .000 en U de Mann-Whitney) con magnitud del efecto pequeña (r de 

Rosenthal = -.17). 

- El profesorado es escogido por el 42.69%. Los de centros urbanos recurren más a sus 

docentes como fuente (47.70% frente a 36.09%) con significancia estadística (p = 

.008 en X2) y ME pequeña (.117).   

- Internet, elegido por el 48.73%, presenta cierta correlación entre ser varón y hacerlo; 

los chicos eligen más internet que las chicas (55.45% vs 44.23; p = .014 en X2; V de 

Cramer = .109). Se encuentran también diferencias significativas entre 

heterosexuales (45.92%) y sujetos con otra orientación sexual (65.48%) con ME 

pequeña (p = .001 en X2; V de Cramer = .147). Asimismo, recurren más a internet 

quienes son más mayores (p-valor de .014 con U de Mann-Whitney) con ME 

pequeña (r de Rosenthal = -.114). 

- En el 41.91% que señala a las redes sociales, se encuentran diferencias con la 

orientación sexual y la edad. Quienes se describen como no heterosexuales recurren 
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más a esta fuente (55.95% vs 39.62%; p-valor en X2 = .006; V de Cramer = .123), así 

como quienes son más mayores (M=16 años vs M=15; p-valor en U de Mann-

Whitney = .019, r de Rosental = -.108). 

Por otra parte, se pedía indicar cuál o cuáles de las elegidas eran las fuentes de Educación 

Sexual más importantes. La madre es la más reclamada (150; 29.24%), seguida de internet 

(86; 16.76%), amistades (73; 14.23%), padre (69; 13.45%), redes sociales (44; 8.58%) y 

docentes (40; 7.8%). El resto de las opciones fueron mucho menos escogidas. Por ejemplo, la 

pornografía solo por 10 (1.95%). 

En la Tabla 8 se puede observar cuánto señala el alumnado las fuentes más populares y 

cuánto las reconoce después como importantes. Destaca que solo el 20.68% de quienes 

escogen a las amistades, el 20.47% de las redes sociales o el 18.26% del profesorado, los 

indica como importantes. La mejor proporción en este sentido es la de la madre, pues casi la 

mitad de quien dice que es su fuente la señala como importante, un 48.7%.  

Tabla 8 

Popularidad e importancia de las fuentes predominantes 

FUENTE N y % FUENTE N y % FUENTE IMPORTANTE 

Madre  308 (60.04%) 150 (29.24%) 

Internet 250 (48.73%) 86 (16.76%) 

Amistades 353 (68.81%) 73 (14.23%) 

Padre 195 (38.01%) 69 (13.45%) 

Redes sociales 215 (41.91%) 44 (8.58%) 

Profesorado 219 (42.69%) 40 (7.8%) 

 

Solo cuatro fuentes fueron marcadas como importantes para más del 10% del alumnado: 

las madres, internet, las amistades y los padres, en ese orden. Se analizan a continuación: 

- La madre es la más señalada como importante, en un 29.24% de los casos. El 34.2% 

de las chicas frente al 21.78% de chicos hicieron esta elección, con relevancia 

estadística (p = .003 en X2) y ME pequeña (V de Cramer = .134). La mediana de 

quienes que confían en su madre como una de sus fuentes más importantes en 

sexualidad es menor que de quienes no lo hacen (15 años vs 16 años) con 

significancia estadística (p valor de .004 en prueba U de Mann-Whitney) con ME 

pequeña (r de Rosenthal = -.132).  

- Un 13.45% apuntó que su padre era de sus fuentes más importantes. Se dan 

diferencias por edad; los sujetos más jóvenes lo indican más; la mediana de edad es 

de 14 años para los que lo hacen y de 16 para los que no, con significación 

estadística (p valor de .005 en U de Mann-Whitney con efecto pequeño (r de 

Rosenthal de -.128).   
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- El 14.23% de adolescentes las incluyó a sus amistades en fuentes importantes. 

Existen diferencias entre varones y mujeres, 10.4% y 16.94% respectivamente (p = 

.039 en X2) aunque con efecto despreciable (V de Cramer = .091).  

- Un 16.76% de adolescentes la reclama internet como fuente destacada, a pesar de ser 

la tercera fuente que más se indica de forma general. Los que sí indican que internet 

es una de sus fuentes más importantes tienen una mediana de edad superior a los que 

no, 16 frente a 15 años, estadísticamente significativa (p valor .047 en U de Mann-

Whitney) con ME muy pequeño (r de Rosenthal = .092). 

9.2. ACTITUDES FRENTE A LA EDUCACIÓN SEXUAL 

Como respuesta al objetivo específico segundo, conocer si el grupo de edad adolescente 

desea recibir Educación Sexual en las aulas; se analizan las respuestas ante la cuestión ¿Crees 

que se debería impartir Educación Sexual en los centros escolares? Se observa disposición a 

recibir Educación Sexual en el centro educativo en un 91.03% del alumnado (Figura 1).  

Figura 1 

Disposición a recibir Educación Sexual en el centro educativo 

 
 

Siendo la respuesta mayoritaria querer recibir esta educación, las chicas lo hacen en 

mayor medida que los chicos (96.98% vs 91.19%) con significancia estadística (p = .005 en 

X2) de efecto pequeño (V de Cramer = .126).  

Respecto a la satisfacción con la Educación Sexual recibida, se reciben respuestas en un 

rango de 0 a 10, escala Likert, con una media (M) de 6.93 y una desviación típica (DT) de 

2.16. Esto busca cumplir el tercer objetivo específico, y se observa que el alumnado no está 

satisfecho con la Educación Sexual que recibe no parece pues corresponderse con la realidad 

ya que hay una moderada satisfacción en este punto. El análisis cualitativo permite 
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profundizar más este aspecto. La satisfacción de las mujeres es superior con significancia 

estadística en la prueba de la suma de U de Mann-Whitney (p valor de .036) aunque con 

efecto despreciable (r de Rosenthal de -.094). A mayor edad, mayor es la satisfacción 

declarada, con una correlación directa (ρ = .165, se emplea correlación de Spearman, p valor 

= .000). 

En la satisfacción con la propia sexualidad, también en escala Likert 0-10, se encuentran 

puntuaciones más altas que en el ítem en el anterior (M = 7.46; DT = 2.42), pero no se 

encuentran diferencias según las variables estudiadas. 

9.3. PRÁCTICAS SEXUALES 

Al describir por grupos de edad los resultados de las 465 respuestas sí o no a haber 

mantenido al menos un coito, se observa un porcentaje mayor de respuestas afirmativas a 

mayor edad (Figura 2). Dentro de cada grupo etario no se hallan diferencias 

sociodemográficas.  

La edad de primer coito, tomando la muestra en su conjunto, ocurrió de media a los 15.57 

años (DT = 1.56). En la Tabla 9 se muestra el dato segregado por grupos de edad. Se observa 

una tendencia a edades de inicio más tempranas a menor edad.  

Figura 2 

Porcentaje de coito por grupos de edad 
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Tabla 9 

Relaciones coitales por grupos de edad 

  Respuesta “Sí” a coito Edad primer coito 

GRUPO DE EDAD N total N % M DT 

10-13 años 125      8 6.4   12.67 0.52 

14-16 años 161      44 27.33   14.51 1.09 

17-19 años 179      114 63.69   16.2 1.34 

 

La edad de primer coito del grupo de 14 a 16 años presenta una correlación directa entre 

edad y edad de primer coito (ro de Spearman = .637, con p valor = .000). Para el grupo de 17 

a 19 años se encontró que había diferencias respecto al ámbito: quienes asisten a centros 

educativos rurales tienen una edad de inicio en relaciones coitales menor a la de quienes lo 

hacen en urbanos (medianas 15.5 y 16 respectivamente) de forma estadísticamente 

significativa (p = .007 en prueba U de Mann-Whitney) con ME mediana (r de Rosenthal = -

.256).  

Al preguntar por relaciones sexuales de cualquier tipo con otras personas que engloben 

prácticas eróticas además del coito, también se obtienen más respuestas afirmativas a mayor 

edad del grupo (Figura 3).  

En cuanto a la edad de primera relación sexual, incluyendo coito y otras prácticas, la 

primera vez que tuvieron un encuentro sexual con otra persona se dio de media a los 14.89 

años (DT = 1.8). En la Tabla 10 se muestra este dato por grupos etarios. Se vuelven a dar 

edades de inicio menores cuanto más jóvenes. 

Figura 3 

Porcentaje de relaciones sexuales por grupos de edad 
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Tabla 10 

Relaciones sexuales por grupos de edad 

  Respuesta “Sí” a 

relaciones sexuales 

Edad primera relación 

sexual 

GRUPO DE EDAD N total N % M DT 

10-13 años 123      17 16.26   11.94 0.9 

14-16 años 160      76 49.338   14 1.39 

17-19 años 177      134 77.97   15.82 1.4 

 

En el grupo de 10 a 13 años se encontraron diferencias según orientación sexual; el grupo 

de heterosexuales afirma en mayor medida haber mantenido algún tipo de práctica sexual (p = 

.002 en prueba exacta de Fisher) con ME moderada (V de Cramer = .334). La edad también 

tiene influencia; la mediana de los que no han mantenido estas prácticas es de 12 años y de 13 

para los que sí, con relevancia estadística (p = .005 en prueba U de Mann-Whitney) de efecto 

pequeño (r de Rosenthal = -.251). En los rangos 14-16 años y 17-19 no se encuentran 

asociaciones. 

La salud sexual del alumnado es similar a la reportada en informes regionales 

precedentes.  

Se encuentran diferencias en la muestra de 14 a 16 años: a menor edad, menor edad de 

inicio reportan (ro de Spearman = .524, p-valor .000). En el rango de 17 a 19 años, la mediana 

de edad de inicio en prácticas sexuales con otros es menor para aquellos de centros rurales (15 

años) que para sus homólogos de centros urbanos (16 años) con significancia estadística (p = 

.007 en prueba U de Mann-Whitney) y ME mediana (r de Rosenthal d= -.232). La mediana 

también es menor para quienes tienen preferencias no heterosexuales (15 años) que para 

quienes se dicen heterosexuales (16 años) (p = .007 en U de Mann-Whitney) con ME mediana 

(r de Rosenthal -.231). A menor edad dentro de este grupo, menor edad de inicio de prácticas 

sexuales con otras personas (p = .003 y ro de Spearman = .251).  

En cuanto a anticonceptivos, refirieron emplear siempre preservativo en sus relaciones 

íntimas con otras personas 103 (43.65%), hacerlo a veces 90 (38.14%) y no haberlo utilizado 

nunca cuando han mantenido relaciones 43 (18.22%) En la Tabla 11 se pueden estos datos por 

grupos de edad. El grupo más joven es el que no emplea nunca protección con mayor 

frecuencia. El grupo más mayor es el que reporta mayor tasa de uso en algunas ocasiones, 

pero no en todas. Se debe tener en cuenta que es el grupo que más relaciones sexuales refiere.  
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Tabla 11 

Uso del preservativo por grupos de edad 

GRUPO DE EDAD SIEMPRE A VECES NUNCA 

10-13 años 6 (33.33%) 5 (27.78%) 7 (38.89%) 

14-16 años 24 (35.29%) 25 (36.76%) 19 (27.94%) 

17-19 años 66 (47.48%) 57 (41%) 16 (11.51%) 

 

En el grupo 10-13 años 15 sujetos (27.27%) confirman haber tenido relaciones de algún 

tipo sin preservativo, en el grupo 14-16 años fueron 44 (53.66%) y en el grupo más mayor 70 

(48.28%). 

Los métodos que refieren usar son: 

• 10-13 años. 11 (8.66%) preservativo y 1 píldora diaria.  

• 14-16 años. 49 (30.06%) el preservativo, 2 (1.23%) el anillo anticonceptivo junto con 

preservativo, 2 (1.23%) la píldora diaria más preservativo, 2 (1.23%) píldora diaria 

sin preservativo, 2 la pastilla postcoital junto con el preservativo y 1 la barrera de 

látex más preservativo 

• 17-19 años. 110 (61.11%) apuntaron al preservativo, 10 (5.56%) a la píldora diaria 

junto con preservativo y 2 a la píldora postcoital más preservativo.  
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DÉCIMO CAPÍTULO:  

ANÁLISIS CUALITATIVO 

Se establecieron categorías a posteri para analizar el contenido cualitativo de las 

respuestas del alumnado.  

10.1. EDUCACIÓN SEXUAL RECIBIDA 

La media de satisfacción fue de 6.93 en escala Likert 0-10, por lo que parece que 

existe una moderada satisfacción en este punto.  

Profundizando en las explicaciones ofrecidas se categorizan de la siguiente forma: 

• Satisfacción (Código A). Expresada como: “considero que conozco suficiente 

al respecto”, “cuento con unos conocimientos muy desarrollados” o “sé lo que 

tengo que saber”. Una categoría muy popular, lo que concuerda con los 

resultados cuantitativos que exponen satisfacción en este punto.  

• Insatisfacción (B). “No dan conocimientos que sirvan para la edad en la que ya 

estamos” o “me cuentan lo que les interesa no lo que quiero saber yo”. Apenas 

un 8.38% ofrece una explicación relacionada con su insatisfacción en este 

ámbito. 

• Deseo de mejora (C). “Tengo una buena Educación Sexual, pero podría 

mejorar”, “estaría bien que hicieran más charlas de Educación Sexual”, “yo 

creo que aún se necesitan más conocimientos” o “cosas más prácticas mejor, 

solo nos cuentan de enfermedades y anatomía”, entre otras fórmulas. Es la 

categoría en la que se encuentran más respuestas. 

• Rechazo (D). “Sé lo justo del tema, no me quiero informar más”, “el sexo es un 

terreno que debe explorar uno mismo”, “no me interesa mucho”. 

• Inexperiencia (E).  “Soy virgen”, “no lo he practicado”, “no lo he puesto en 

práctica”, “todavía no lo he probado”, “no lo he probado”. Unos pocos han 

aludido a no haberse iniciado en las prácticas sexuales para justificar su 

perspectiva en este tema.  

• Discriminación (F). “Muy homófoba”, “solo se explica lo heteronormativo”, 

“no se habla casi de LGTB”, “se habla poco de que te gusten personas de tu 

sexo”. 

En la Tabla 12 se puede observar el número de apreciaciones que realiza el alumnado 

de cada categoría. El porcentaje es hallado sobre la muestra total. 
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Tabla 12 

Categorías sobre la Educación Sexual recibida 

Código Categoría N % 

A Satisfacción 86 16.76 

B Insatisfacción 43 8.38 

C Deseo de mejora 190 37.04 

D Rechazo  7 1.36 

E Inexperiencia 11 2.14 

F Discriminación 8 1.56 

10.2. SEXUALIDAD 

La media de satisfacción con la propia sexualidad fue de 7.46 sobre 10. En la Tabla 13 

se exponen los comentarios de cada categoría y los porcentajes sobre el total de la muestra. Se 

emplearon las mismas categorías que para la variable anterior: 

• Satisfacción (Código A). “Simplemente estoy satisfecho con mi cuerpo y 

pensamientos”, “conozco mi género y eso me parece bueno”, “no soy perfecto, 

pero me siento bien con mi cuerpo”, “me gusta vivir mi sexualidad sin miedo y 

con consentimiento buscando placer mutuo”, “estoy a gusto con mi cuerpo, mi 

género y mis relaciones”, “mi pareja me respeta y estamos a gusto”. 

• Insatisfacción (B). “Tengo demasiadas dudas”, “no practico lo suficiente”, 

“tengo poco tiempo para estas cosas”, “siento que tengo limitaciones por ser 

menor de edad”, “tengo la autoestima baja porque no me gusta mi físico”. 

• Deseo de mejora (C). “Quiero conocer más del sexo”, “quiero practicar más”, 

“quiero sentirme mejor conmigo mismo”, “quisiera tener más certezas”. 

• Rechazo (D). “A mi edad no me hace falta la sexualidad”, “esto no me 

interesa”, “no me quiero enfocar en esto ahora”. 

• Inexperiencia (E). “No he experimentado bastante”, “no tengo vida sexual”, “al 

ser virgen no tengo una opinión formada”. “no quiero tener sexo con nadie”. 

• Discriminación (F). “Al ser una chica con otra chica es complicado por el 

miedo a recibir insultos”, “en algunas ocasiones no puedo expresarme 

libremente por miedo al rechazo”, “me consta que no a toda mi familia le 

parece bien que sea bisexual”, “me hacen sentir un bicho raro por mi 

sexualidad”. 
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Tabla 13 

Categorías sobre la propia Sexualidad 

Código Categoría N % 

A Satisfacción 164 31.97 

B Insatisfacción 28 5.46 

C Deseo de mejora 42 8.19 

D Rechazo  8 1.56 

E Inexperiencia 53 10.33 

F Discriminación 9 1.75 

 

Al compartir categorías, podemos observar en la Figura 4 como varían entre ambas 

variables, Educación Sexual y Sexualidad. En la variable Educación Sexual predomina la 

categoría C: deseo de mejora y en la Sexualidad la A: satisfacción.  

Figura 4 

Educación Sexual y Sexualidad: categorías de los comentarios  
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• Precio excesivo (C). “Son muy caros y no tengo mucho dinero”. 

• Incomodidad (D).  “Son incómodos, prefiero sin nada”, “se siente más sin nada”. 

• Petición de la pareja sexual (E). “Mi pareja insistió”. 

• Experimentación (F). “Por probarlo”, “curiosidad”. 

• Tipo de práctica (G). “Porque son relaciones sin penetración”, “no había 

posibilidad de embarazo”, “era durante la regla”, “era sexo oral”. 

En la Tabla 14 se muestran las diferentes razones, agrupadas en categorías, que ofrece 

la muestra de adolescentes para haber mantenido relaciones sexuales desprotegidos. El 

porcentaje se halla sobre los 129 sujetos que así lo afirmaron.  

Tabla 14 

Categorías de motivaciones para prácticas sexuales sin protección barrera 

Código Categoría         N % 

A Irrelevancia 18 13.95 

B No disponibilidad 28 21.71 

C Precio excesivo 3 2.33 

D Incomodidad 13 10.08 

E Petición de la pareja sexual 7 5.43 

F Experimentación 4 3.1 

G Tipo de práctica 36 27.91 

10.4. COMENTARIOS AL CUESTIONARIO 

Se permitió a la muestra dejar constancia de opiniones sobre la realización del 

cuestionario. En la Tabla 15 están expuestas frecuencias y porcentajes según categorías. El 

porcentaje se obtuvo sobre el total de la muestra. Las categorías son estas: 

• Entusiasmo (Código A). “Muy interesante para jóvenes, a veces parece que no 

importamos”, “muy útil”, “me ha gustado que me haga pensar sobre Educación 

Sexual”, “apropiado”. 

• Complejidad (B). “No conozco algunos términos”, “algunas preguntas hay que 

pensarlas mucho”. 

• Incomodidad (C). “Preguntas demasiado personales”, “indiscreto”, “no me 

gusta hablar de este tema”.  

• Deseo de mejora (D). “Deberían hacer más y darnos charlas”, “espero que 

fomente la Educación Sexual en el colegio”, “ojalá ayude a concienciar”. 

• Sencillez (E). “Fácil de responder”. 
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Tabla 15 

Categorías de comentarios al cuestionario 

Código Categoría         N % 

A Entusiasmo 201 39.18 

B Complejidad 34 6.63 

C Incómodo 38 7.41 

D Deseo de mejora 42 8.19 

E Sencillez 18 3.51 
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BLOQUE IV:  

INTERVENCIÓN DIRIGIDA A LAS FAMILIAS 
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UNDÉCIMO CAPÍTULO: 

DISEÑO DE UN PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD SEXUAL DE 

ADOLESCENTES DIRIGIDO A MADRES Y PADRES 

Tras lo investigado sobre la Educación Sexual de adolescentes de Castilla y León y visto 

el papel de madres, padres y familia más cercana como fuente, se decide realizar una 

intervención en forma de proyecto de EPS en línea gracias a aplicación Genially® 

(https://app.genially.com), llamado “Educación Sexual para Familias de Adolescentes”.  

11.1. VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO  

El contexto de la ESI para adolescentes en Castilla y León se ha presentado a través del 

marco teórico y del estudio descriptivo realizado. Se caracteriza un papel importante de 

madres y padres, a los que se reclama aún mayor implicación. Por tanto, se observa una 

necesidad en la comunidad de que los progenitores incrementen el abordaje de este asunto con 

sus hijos e hijas. 

Se prioriza una atención para madres y padres, frente a otras posibles que ya se ejecutan 

más asiduamente, como la ESI directamente para adolescentes en el lugar educativo. Además, 

se pretende llegar al mayor número de discentes en el menor tiempo posible por lo que una 

metodología en línea, sin presencialidad ni sincronía, se considera óptimo. La población diana 

serán todos los padres y madres de adolescentes (10-19 años) que residan en Castilla y León. 

También se admiten otros familiares adultos que residan habitualmente con adolescentes. 

11.2. PLANIFICACIÓN 

Este proyecto se corresponde con el objetivo específico “realizar una intervención para 

madres y padres de adolescentes que aumente sus conocimientos y comunicación familiar en 

sexualidad”. 

La necesidad de que madres y padres se involucren más en los aspectos de sexualidad de 

sus hijos e hijas se atenderá a través de objetivos:  

• Aumentar los conocimientos de las madres y los padres sobre sexualidad. 

• Conseguir que madres y padres participantes eleven la frecuencia con la que 

conversan con hijos e hijas sobre sexualidad tras recibir la intervención. 

• Incrementar la confianza en sí mismos con la que madres y padres se enfrentan a 

charlas y reflexiones sobre sexualidad con sus hijos e hijas al cabo del proyecto.  

https://app.genially.com/
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La metodología empleada será en todo caso de enfoque pedagógico activo. Se incluyen 

herramientas de audio y/o vídeo de apoyo explicativo en cada diapositiva. A continuación, se 

presentan metodología y contenidos detalladamente: 

• Inicio. 

- Se trata de la primera pantalla a la que acceden quienes participan. Se da la 

bienvenida al proyecto de EPS, se explica el funcionamiento de la plataforma y 

que son seis sesiones. Además, se anima a realizarlo entre varios miembros de la 

familia, y se dirige a los y las participantes el plural. Aunque se puede realizar de 

forma individual, sería más idóneo que los participantes lo hicieran en compañía.   

Transcripción del audio: “bienvenido todo el mundo al proyecto de Educación 

para la Salud Sexual destinado a familias de adolescentes. Arriba a la izquierda 

disponéis de flechas con las que moveros por los diferentes contenidos. Se tratará 

de seis sesiones que podéis realizar de forma individual o con otro miembro de la 

familia, por ejemplo, vuestra pareja. Haced click en empezar para comenzar”. En 

la Figura 5 se observa una imagen estática de esta pantalla interactiva. 

Figura 5 

Pantalla de inicio del proyecto de EPS sexual “Educación Sexual para Familias de 

Adolescentes”  

 

• Índice.  

- Se muestra un índice, al que se puede regresar desde cualquier página en el 

botón rayado de la esquina superior izquierda, para navegar fácilmente por los 

contenidos (Ver Figura 6). Transcripción del audio: “este es el índice en el que 

están divididas las seis sesiones del proyecto y los dos cuestionarios. Si es la 

primera vez que accedéis, haced click en sesión 1. Si ya habíais realizado sesiones 
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con anterioridad, podéis acceder a aquella por la que os lleguéis. Gracias”. Las 

sesiones se pueden realizar poco a poco a lo largo de los días que deseen las 

personas que participan.  

Figura 6 

Índice del proyecto de EPS sexual “Educación Sexual para Familias de Adolescentes”  

 

• Sesión 1.  

- Presentación del proyecto. Bienvenida a los discentes, presentación del proyecto 

de EPS, sus objetivos y explicación del funcionamiento de los cuestionarios pre y 

post. Esto es: quienes deciden participar deben hacer un pre-test, las seis sesiones 

en los momentos que les convenga y después el post-test, para ser así 

considerados participantes de forma completa y válida. Vídeo de la formadora, 40 

segundos. Transcripción del vídeo alojado en YouTube: “¡Hola!, muy buenas a 

todo el mundo. Soy Mónica Viñas e investigo en la Universidad de Valladolid la 

Educación Sexual de adolescentes de Castilla y León. Tras encontrar que 

consideran a sus padres, y sobre todo a sus madres, una fuente importante de 

Educación Sexual, he diseñado este proyecto con tres objetivos: que aumentéis 

vuestros conocimientos sobre sexualidad, que habléis más con vuestros hijos e 

hijas de este tema y que os sintáis más confiados al hacerlo. Si tenéis hijos entre 

10 y 19 años, residís en Castilla y León y deseáis participar solo tenéis que 

contestar a un cuestionario, realizar las seis sesiones en línea en los momentos que 

tengáis disponibles y realizar un cuestionario final. Muchas gracias y 

comenzamos”. Arriba a la derecha disponen de información sobre la sesión en la 

que se encuentran (Ver Figura 7).  
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Figura 7 

Presentación del proyecto de EPS sexual “Educación Sexual para Familias de Adolescentes”  

 

- Cuestionario previo para permitir la evaluación final. El código de cada persona 

que asista al proyecto será un número compuesto por los tres primeros números 

de su teléfono y los tres primeros dígitos de su documento nacional de identidad 

(DNI) o número de identidad extranjero (NIE). Esto permitirá correlacionar 

cuestionarios pre y post de forma totalmente confidencial. Transcripción del vídeo 

alojado en YouTube: “por favor, realizar el cuestionario previo de forma 

individual para poder evaluar el proyecto” (Ver Figura 8). El cuestionario está 

disponible en el Anexo 6 y se creó con Google Forms 

(https://docs.google.com/forms).  

Figura 8 

Cuestionario previo del proyecto de EPS sexual “Educación Sexual para Familias de 

Adolescentes”  

 

https://docs.google.com/forms
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- Objetivos de la sesión 1. Son: aprender nuevos términos de sexualidad y 

reflexionar sobre la Educación Sexual que ofrecemos a nuestro/as adolescentes. 

Transcripción del audio: “los objetivos específicos de esta primera sesión serán 

aprender nuevos sobre sexualidad y reflexionar todos juntos sobre la educación 

que estamos dando a nuestros adolescentes”. También se pueden leer en pantalla 

(Ver Figura 9).  

Figura 9 

Objetivos de la sesión 1 

 

- Actividad 1.1. Metodología expositiva. Glosario interactivo por etiquetas “El 

Hecho Sexual Humano” y glosario interactivo por ventanas LGTBIAQ+. 

Transcripción del primer audio: “en esta primera actividad desgranaremos algunos 

conceptos de sexualidad. ¿Tu hijo ha escuchado una palabra que intuyes 

pornográfica pero no conoces bien? ¿Tu hija tiene una amiga del colectivo 

LGTBIAQ+ y tú no te ves capaz de explicarle más de lo que ella ya sabe? Vamos 

a ver algunas definiciones”. Transcripción del segundo audio: “colocando el 

cursor sobre los globos rojos podrás descubrir algunas definiciones de los 

conceptos que componen el Hecho Sexual Humano”. Transcripción del tercer 

audio: “haciendo click en los globos azules de cada letra te aparecerá una ventana 

en la que encontrarás la definición”. En la Figura 10 se ven las tres pantallas de 

esta actividad. 
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Figura 10 

Actividad 1 de la sesión 1 

 

 

 - Actividad 1.2. Metodología de investigación: tormenta de ideas. Se propone a 

los discentes pensar en tres conversaciones sobre sexualidad que hayan tenido con 

sus hijos e hijas, tres veces que no hayan tenido respuesta a preguntas de carácter 

sexual y tres veces que hayan resuelto algún tipo de conflicto de este tipo. Esto se 

dirigirá a través de dos vídeos, uno con las preguntas y otro para cuando hayan 
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reflexionado sobre ello con una pequeña explicación. Transcripción del primer 

vídeo alojado en YouTube: “¡Buenas! En esta actividad os propongo una tormenta 

de ideas. Coged papel y lápiz y anotad tres ocasiones en las que recordéis haber 

tenido una conversación sobre sexualidad con vuestros hijos e hijas, después, tres 

ocasiones en las que ante una pregunta o un problema sobre sexualidad hayáis 

podido dar respuesta o solución. Por último, tres ocasiones en las que no hayáis 

podido solucionar o dar respuesta a algún tipo de problemática de este tipo”. 

Transcripción del audio: “ahora, con el papel de lo que habéis escrito delante, 

quiero que reflexionéis sobre qué condiciones se dieron para que vuestros hijos e 

hijas tuvieran más confianza con vosotros para hablar de estos temas y cuándo 

pudisteis y cuando no resolver problemas y a qué se debió. Gracias”. En la Figura 

11 se pueden ver las diapositivas correspondientes. 

Figura 11 

Actividad 2 de la sesión 1 
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• Sesión 2.  

- Objetivos de la sesión 2: conocer datos sobre la sexualidad en la adolescencia y 

que los y las asistentes recuerden la Educación Sexual que recibieron cuando eran 

adolescentes. Herramienta de audio y objetivos escritos en la diapositiva. 

Transcripción del audio: “¡Bienvenidos y bienvenidas a esta segunda sesión! Los 

objetivos esta vez serán conocer datos sobre la sexualidad en la adolescencia y 

reflexionar sobre la Educación Sexual que vosotros y vosotras mismos recibisteis 

cuando erais adolescentes”. Pantalla correspondiente en Figura 12.  

Figura 12 

Objetivos de la sesión 2 

 

- Actividad 2.1. Metodología expositiva. Datos interactivos sobre contenidos de 

sexualidad durante la adolescencia, diferenciados en positivos y negativos. 

Transcripción del audio: “en esta actividad os ofreceré algunos datos sobre 

sexualidad en la adolescencia. Si colocáis el cursor sobre los globos rojos os daré 

algunos datos negativos sobre ello. En cambio, si colocáis el cursor sobre los 

botones verdes os daré algunos datos esperanzadores sobre este tema”. Se 

ejemplifica en Figura 13.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

147 

Figura 13 

Actividad 1 de la sesión 2 

 

 

- Actividad 2.2. Metodología expositiva. Infografía interactiva ampliable sobre 

sexualidad en la adolescencia. Transcripción del audio: “seguimos aprendiendo 

sobre sexualidad en la adolescencia. Esta vez os he preparado una infografía. Para 

poder visualizarla correctamente haz click en cada una de las etiquetas de colores 

para ampliarlas y poder leerlas” (Ver Figura 14).  
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Figura 14 

Actividad 2 de la sesión 2 

 

- Actividad 2.3. Metodología de investigación con fotopalabra. A través de diez 

preguntas sobre su época de adolescentes, con opciones de imágenes o GIF 

(Formato de Intercambio de Gráficos) chistosos escogerán la que más se adecúe a 

los recuerdos que tengan de esa época, incluidos aquellos sobre Educación 

Sexual, incitando no a una respuesta correcta sino a la reflexión. Transcripción del 

audio: “en la actividad de fotopalabra quiero que recuerdes cosas de tu 

adolescencia, incluyendo la Educación Sexual que recibiste. Para ello, he 

preparado una serie de imágenes y seleccionarás aquellas con las que relaciones 

más tu adolescencia”. En la Figura 15 se ven algunas de las opciones.  

Figura 15 

Actividad 3 de la sesión 2 
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• Sesión 3.  

- Objetivos de la sesión 3. Transcripción del audio: “en esta tercera sesión los 

objetivos serán conocer el papel de la sexualidad en nuestro contexto y desarrollar 

habilidades de comunicación con hijos e hijas”. Se pueden ver también en escrito, 

como se ve en la Figura 16. 

Figura 16 

Objetivos de la sesión 3  
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- Actividad 3.1. Metodología de investigación con técnica de cuestionario sobre el 

lugar de la sexualidad en nuestra sociedad, seis preguntas tipo test e invitación a 

reflexionar sobre ellas. Transcripción del audio: “esta actividad es un cuestionario 

sobre el papel de la sexualidad en nuestro mundo. Indican qué opción creéis que 

es la adecuada y haced click en enviar”. Se informa del fallo o acierto como se ve 

en Figura 17. Posteriormente se invita a la reflexión sobre lo preconcebido y lo 

que realmente era cierto.  

Figura 17 

Actividad 1 de la sesión 3 

 

- Actividad 3.2. Metodología de análisis de caso. Se plantean tres casos de 

problemas a solucionar con adolescentes y su sexualidad y se pide al discente que 

piense y elabore cómo lo afrontaría si fuera en su familia, elaborando: 

sentimientos que les produciría, qué expresarían a sus hijos o hijas y qué 

cambiaría en la dinámica familiar. Transcripción del primer audio: “en esta 

actividad os presentaré tres casos prácticos. Serán situaciones en las que tenéis 

que pensar que el adolescente es vuestro hijo o hija. Os pido que analicéis el caso 

y penséis que sentimientos os produciría, que expresaríais a vuestro hijo o hija y 

qué cambiaría en vuestra dinámica familiar”. Transcripción del segundo audio: “Y 

hasta aquí la tercera sesión. Espero que hayáis disfrutado con los casos prácticos 

de nuestros personajes, que os hayan hecho reflexionar, abrir la mente, y a la vez 

ser honestos y sinceros y pensar cómo habríais reaccionado. Gracias”. A 

continuación, se presentan en la Figura 18.  
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Figura 18 

Actividad 2 de la sesión 3 
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• Sesión 4.  

- Objetivos de la sesión 4: identificar los estereotipos de género de la sociedad y 

describir los roles de género que imponen a hijos e hijas. Transcripción del audio: 

“¡Bienvenido todo el mundo! En esta sesión número cuatro tendremos dos 

objetivos: identificar los estereotipos de género de nuestra sociedad y describir los 

roles de género que imponemos a nuestros hijos e hijas” (Ver Figura 19).  

Figura 19 

Objetivos de la sesión 4 

 

- Actividad 4.1. Metodología de investigación, con técnica de tormenta de ideas. 

Se muestran fotos estereotípicas de hombres y mujeres de diferentes edades y se 

propone reflexión al respecto. La imagen se complementa con audio explicativo y 

preguntas para dar ideas (¿Cómo es la ropa que lleva? ¿A qué crees que le gusta 

jugar? ¿Qué crees que quiere ser de mayor? ¿Qué le gusta hacer en el patio del 

colegio? ¿A qué actividades extraescolares va? ¿Se porta bien en clase? ¿Le gusta 

más quedar con amigos o amigas? ¿Se lleva bien con su familia? ¿Saca buenas 

notas en el instituto? ¿Qué hace en su tiempo libre? ¿Qué ropa le gusta llevar? 
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¿Qué le hace discutir con su padre y/o madre?). Finalmente se abre discusión 

sobre si han tenido pensamientos diferentes para las imágenes que mostraban 

chicos y las imágenes que representaban chicas (¿Has tenido pensamientos 

diferentes para chicos y chicas sobre el mismo tema? ¿Te has dejado llevar por 

estereotipos de género? ¿Sientes diferencias muy marcadas entre chicos y chicas 

en la adolescencia? ¿Qué diferencias?). Transcripción del primer audio: 

“empezamos con las imágenes, esta es la primera. Te dejo a la izquierda algunas 

preguntas que puedes hacerte sobre la imagen. Cuando hayas terminado con cada 

imagen puedes moverte con las flechas de arriba a la izquierda, como siempre, o 

con la flecha que te pongo a la derecha de la imagen. Gracias”.  Transcripción del 

segundo audio: “tras ver estas imágenes os pido que penséis si habéis tenido 

pensamientos diferentes para chicos o chicas, si os habéis dejado llevar por 

estereotipos de género o si habéis sentido que en la adolescencia hay diferencias 

muy marcadas entre chicos y chicas” (Ver Figura 20).  

Figura 20 

Actividad 1 de la sesión 4 
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- Actividad 4.2. Metodología reflexiva, discusión dirigida. Se presentan casos 

prácticos sobre roles de género. Transcripción del audio: “vayamos con la segunda 

actividad de la sesión 4. Os voy a presentar algunos casos prácticos y 

reflexionaréis sobre qué opináis sobre ellos”. Para ejemplo ver la Figura 21.  

Figura 21 

Actividad 2 de la sesión 4 

 

• Sesión 5.  

-Objetivos de la sesión 5: explorar la importancia del entorno en la sexualidad de hijos e 

hijas e identificar recursos para ello en la comunidad. Transcripción del audio: 

“bienvenidos a la sesión número 5. En esta ocasión los objetivos son explorar la 

importancia del entorno en la sexualidad de nuestros hijos e hijas e identificar recursos de 

Educación Sexual en nuestra comunidad” (Ver Figura 22).  
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Figura 22 

Objetivos de la sesión 5 

 

- Actividad 5.1. Metodología ABP. Se plantea que organicen soluciones y 

recursos, mejor comunitarios y que impliquen a todos los agentes, para un 

problema planteado: una oleada de discriminación sexual en el instituto de sus 

hijos e hijas y para el que el equipo directivo solicita propuestas a las familias. 

Transcripción del audio: “en esta actividad realizaremos un aprendizaje basado en 

problemas. Podéis hacerlo individualmente o con otras personas que estén 

participando en el proyecto. Os presentaré una situación y trabajaréis sobre ella 

para encontrar soluciones y recursos” (Ver Figura 23).  

Figura 23 

Actividad 1 de la sesión 5 
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- Actividad 5.2. Metodología expositiva, se presentan recursos online sobre 

sexualidad para conocer y compartir con hijos e hijas. Incluye webs, canales 

YouTube, cuentas Instagram, podcasts de Spotify, perfiles Tiktok y páginas 

Facebook. Transcripción del audio: “nuestros adolescentes se manejan mucho con 

internet, especialmente en redes sociales. Os dejo aquí algunos enlaces en 

diferentes plataformas en los que se trabaja la Educación Sexual, para vosotros y 

para vuestros hijos e hijas” (Ver Figura 24).  
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Figura 24 

Actividad 2 de la sesión 5 

 

• Sesión 6.  

- Objetivos de la sesión 6. Ahondar en el concepto de consentimiento y repasar lo 

aprendido en las sesiones anteriores. Transcripción del audio: “hemos llegado a la 

última sesión, la número seis. Nuestros objetivos serán ahondar en el concepto de 

consentimiento y repasar lo que ya hemos visto en otras sesiones” (Ver Figura 

25).  

Figura 25 

Objetivos de la sesión 6 

 

- Actividad 6.1. Metodología expositiva sobre el consentimiento. Al pasar el 

cursor por una serie de imágenes (seis) se despliegan explicaciones sobre el 

consentimiento durante las relaciones sexuales, como se puede un ejemplo ver en 

Figura 26. Transcripción del audio: “vamos a comenzar trabajando el 

consentimiento en las relaciones sexuales. Colocando el ratón sobre las diferentes 

imágenes que vamos a ver descubriréis más sobre el consentimiento y cómo 

transmitir esa información a vuestros hijos e hijas”.  
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Figura 26 

Actividad 1 de la sesión 6 

 

- Actividad 6.2. Metodología evaluativa, preguntas y respuestas. Test sobre los 

contenidos trabajados en esta y otras sesiones para autoexamen de lo aprendido. 

Tipología verdadero o falso, informando del acierto o error. Transcripción del 

audio: “ahora vamos a haceros algunas preguntas para repasar lo que hemos visto 

a lo largo de todas las sesiones” (Ver Figura 27). 

Figura 27 

Actividad 2 de la sesión 6 

 

- Cuestionario final y cierre. Tras la realización de todas las sesiones se expresa el 

agradecimiento desinteresado a los y las participantes. Se les recuerda que para 

poder evaluar el proyecto deben realizar el cuestionario post, al que hay enlace 

desde esta pantalla, ver Figura 28. Se facilita el correo electrónico corporativo de 

la investigadora principal para dudas y consultas y se da la despedida a los y las 

discentes. Transcripción del audio: “muchísimas gracias a todo el mundo por 
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vuestro esfuerzo en realizar las seis sesiones de este proyecto. Espero que hayáis 

aprendido y que a partir de ahora los conocimientos que hayáis adquirido os 

sirvan para comunicaros mejor con vuestros hijos e hijas en sexualidad. Por favor, 

completad la encuesta final y os dejo abajo a la derecha mi correo electrónico para 

cualquier cuestión. Gracias y hasta pronto”. El cuestionario final está disponible 

en el Anexo 8, elaborado también con Google Forms. 

Figura 28 

Cuestionario final y cierre del proyecto de EPS 

 

Todas las sesiones del proyecto de EPS se encuentran disponibles de forma permanente 

en este enlace (https://view.genially.com/65f71f9a0ca4f800143ca553) al que se puede acceder 

escaneando la imagen Quick Response (QR) (Ver Anexo 7).  

11.3. EJECUCIÓN 

El proyecto de EPS Sexual para Familias de Adolescentes se comenzó a difundir el 1 de 

mayo de 2024 sin fecha de finalización, pues la idea es que continúe posible mientras siga 

siendo considerado útil. La difusión se hizo a través de redes sociales y buzoneo electrónico 

(a instituciones afines, como la del Ministerio de Igualdad o centros educativos con perfil en 

redes), congresos científicos (7º Congreso de Ciencia Sanitaria, III Encuentro de Doctorandos 

de la Universidad de Valladolid (UVa), Jornadas de Enfermería SACYL) y de conocidos 

(tanto en el ámbito personal como en el profesional). Se recordaba que el requisito para ser 

participante era ser madre, padre o familiar conviviente de adolescentes de Castilla y León. El 

proyecto fue revisado por expertos antes de su divulgación y dos parejas padre-madre de 

adolescentes hicieron prueba piloto previamente. Al transmitir estos no encontrar dificultades 

en la navegación de la página ni en las instrucciones de los cuestionarios y parecerles 

interesantes los contenidos, se procedió a comenzar la intervención en otros padres y madres. 

https://view.genially.com/65f71f9a0ca4f800143ca553
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11.4. EVALUACIÓN  

Como se ha mencionado la plataforma con el proyecto de EPS sigue abierto para 

disponibilidad de quien tenga interés, pero el 1 de agosto de 2024 es la fecha de referencia 

para la evaluación realizada a continuación. Asimismo, los dos cuestionarios continúan 

abiertos para posteriores evaluaciones. A tal fecha, consta de 67 sujetos que completaran 

correctamente las dos encuestas con un código idéntico en ambas. Se perdieron sujetos que 

solo completaron el primer cuestionario, al menos en el momento en el que se obtuvieron los 

datos para su análisis.  

Caracterización de los participantes. 67 individuos participaron de forma completa 

(rellenar cuestionarios pre y post) a la fecha de referencia. 27 de ellos son hombres (40.3%) y 

40 mujeres (59.7%). Sus edades se encuentran entre los 38 y los 68 años (M = 49.72; DT = 

6.79). Todos se definen como madre o padre de adolescentes, no otro tipo de familiares. El 

mínimo de hijos/hijas adolescentes en los sujetos es de 1 y el máximo de 3. No se tienen en 

cuenta hijos fuera del rango adolescente (10-19 años). La suma total de sus hijos/hijas fue de 

96; 51 chicas (53.13%) y 45 chicos (46.87%). Las edades de las chicas son de media 14.45 

(DT = 2.63) y de los chicos 14.71 (DT = 2.62). 

Análisis cuantitativo en el cuestionario pre-intervención. Se pregunta en el cuestionario 

“¿Cómo valoras tus conocimientos en sexualidad general? 0 es lo mínimo y 10 el máximo”; 

se valoran los conocimientos de sexualidad autopercibidos en escala Likert 0-10. Los 

resultados son una media de 6.37 puntos (DT = 1.45). Disgregando por sexo, las mujeres 

tienen una media de 6.48 (DT = 1.71) y los varones de 6.22 (DT = 0.96). Esta diferencia no es 

significativa (p valor en U de Mann-Whitney; p = .211). En cambio, sí existe correlación con 

la edad de los sujetos (ro de Spearman =-.316, con p valor = .009); a menor edad mayor 

puntuación en este ítem. La siguiente pregunta es “¿Cómo valoras tus conocimientos en 

sexualidad de adolescentes? 0 es lo mínimo y 10 el máximo”, en la cual la media general es 

de 4.67 puntos (DT = 2.2); en madres (M = 4.88; DT = 2.4) y en padres (M = 4.37; DT = 

1.47), sin asociación según sexo del progenitor (p valor en U de Mann-Whitney; p = .792) ni 

según la edad (p valor en ro de Spearman = 0.773). Se evaluó la frecuencia con la que tenían 

conversaciones con sus hijos/hijas en las que la sexualidad estuviera incluida (“¿Con qué 

frecuencia hablas de sexualidad con tus hijos y/o hijas?”), siendo 0 nunca y 10 cada día, 

escala Likert. La media fue de 4.63 (DT = 2.01), en mujeres 5.1 (DT = 2.17) y en hombres 

3.93 (DT = 1.61). Esta diferencia por sexos es significativa (p valor en U de Mann-Whitney; p 

= .007) con ME mediano (r de Rosenthal = -.328), así como con la edad (ro de Spearman = -
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.286, con p valor = .019); ser mujer y/o más joven se relaciona con puntuaciones más altas. La 

siguiente pregunta es “¿Qué nivel de confianza en ti y tus conocimientos y habilidades en 

sexualidad tienes al hablar con tus hijos y/o hijas?”, con una puntuación general media de 

4.81 (DT = 1.98). Por sexos es de 5.23 para las mujeres (DT = 2.15) y de 4.19 para los 

hombres (DT = 1.57), de diferencia significativa (p valor en U de Mann-Whitney; p = .024) 

de efecto pequeño (r de Rosenthal = -.276). La edad no se relacionó con la confianza 

reportada al hablar de sexualidad con los hijos e hijas (p valor en ro de Spearman = .119).  

Análisis cualitativo en el cuestionario pre-intervención. Se consulta a los sujetos qué 

sienten al hablar de sexualidad con sus hijos; “¿Qué sensaciones te produce hablar de 

sexualidad con tus hijos y/o hijas?”. Así se categorizaron las respuestas:  

• Buenas sensaciones (Código A). “Me hace sentir buena madre hablar de esto”, “la 

estoy empezando a explicar cosas y bien”, “estoy formada así que lo hablamos 

con mucha naturalidad”. 

• Malas sensaciones (Código B). “Miedo”, “desconfianza”, “nervios”. 

• Dudas e incertidumbre (Código C). “Creo que soy de otra época”, “creo que les 

explico menos de lo que quieren me corto”, “tengo dudas de la sexualidad de mi 

hijo, pero me da miedo preguntarle”, “creo que me ven mayor, pero yo les explico 

las cosas”, “no sé qué le tengo que contar”. 

• Desinterés del hijo/hija (Código D). “Nunca he hablado con ella de eso ni me ha 

preguntado”, “creo que prefieren internet por no pasar vergüenza”, “no creo que 

sea la persona con la que prefiera hablar de eso”. 

• Desinterés del progenitor (Código E). “Lo habla con su padre”, “prefiero que lo 

hable con su madre”, “tiene más confianza para eso con su madre yo creo”, 

“obligación, preferiría que se lo contaran todo en el colegio”, “es muy pequeña 

para este tema”. 

• Interés del progenitor (Código F). “Mi padre no lo hablaba conmigo, pero yo sí 

quiero”, “me gustaría estar más informada”, “creo que hay que hacerlo, aunque 

cueste”. 

En la Tabla 16 se ve el número total y porcentaje de respuestas que se asignó a cada 

categoría. Las respuestas pueden corresponder a varias categorías. 
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Tabla 16 

Categorías de sensaciones de los padres y madres pre-intervención 

Código Categoría N % 

A Buenas sensaciones 22 32.84 

B Malas sensaciones 15 22.39 

C Dudas, incertidumbre 23 34.33 

D Desinterés hijo/a  16 23.88 

E Desinterés progenitor 10 14.93 

F Interés progenitor  16 23.88 

 

Análisis cuantitativo en el cuestionario post-intervención. Se repitieron las preguntas 

sobre nivel percibido de Educación Sexual, Educación Sexual adolescente y las de frecuencia 

y confianza con las que afrontaban las charlas de sexualidad con sus familiares adolescentes. 

En esta ocasión, al ser preguntados por sus conocimientos de sexualidad general tras realizar 

las sesiones la media es de 6.6 (DT = 1.6); la de madres 6.7 (DT = 1.74) y la de padres 6.44 

(DT = 1.37) sin diferencia estadísticamente significativa (p valor en U de Mann-Whitney = 

.239), aunque sí con diferencias según la edad, a más jóvenes mayor puntuación (ro de 

Spearman =-.409, con p valor = .001). En cuanto a sus conocimientos de sexualidad 

adolescente las puntuaciones aumentaron, respecto al pre-test, ascendiendo a 5.9 puntos (DT 

= 1.71). Las mujeres tienen una media de 6.13 (DT = 1.86) y los varones de 5.56 (DT = 1.42), 

siendo esta disparidad no relevante (p valor en U de Mann-Whitney = .486). Tampoco se 

encuentra diferencia por edad (p valor en ro de Spearman = 0.825). La frecuencia con la que 

trataban la sexualidad con sus hijos/hijas se elevó ligeramente a una media de 5.72 puntos 

(DT = 1.82), más en las mujeres (M = 6.05; DT = 1.93 vs M = 5.22; DT = 1.55) de forma 

estadísticamente significativa (p valor en U de Mann-Whitney = .03) de efecto pequeño (r de 

Rosenthal = -.266). El nivel de confianza se evaluó con 6.06 puntos de media (DT = 1.82). En 

las madres fue de 6.38 (DT = 2.09) y en los padres de 5.54 (DT = 1.89) sin relevancia en esta 

diferencia (p valor en U de Mann-Whitney = .096). Sí existe diferencia, inversamente 

proporcional con la edad en esta variable (ro de Spearman = -294 con p valor = .016).  

Análisis cualitativo en el cuestionario post-intervención. Se emplean las mismas 

categorías de respuestas que en el pre-test:  

• Buenas sensaciones (Código A). “Ahora creo que hago bien en hablarle de estas 

cosas”, “más confianza”, “siempre bien pero ahora he repasado conceptos y eso lo 

mejora”, “me estoy abriendo más”, “me gusta que me considere importante en 

esto”, “tienen en cuenta mi opinión más de lo que creía”. 
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• Malas sensaciones (Código B). “No es un buen tema en familia”, “no me gusta, 

pero creo que debo hacerlo”, “preferiría ser ajena al tema, pero soy su madre y les 

respondo las dudas”. 

• Dudas e incertidumbre (Código C). “Sé menos de sexualidad de los jóvenes de lo 

que pensaba”, “entiendo más a los jóvenes, pero hay demasiadas palabras 

nuevas”. 

• Desinterés del hijo/hija (Código D). “No me lo piden”. 

• Desinterés del progenitor (Código E). “No tengo mucho tiempo para hablarlo”, 

“prefiero que se informe en el colegio, pero está bien saber cosas por si pregunta”, 

“mejor que hable con el padre, pero hemos hablado más”, “sigo pensando que es 

muy pequeña para este tema”. 

• Interés del progenitor (Código F). “Me he dado cuenta de que tengo que sacarle 

más el tema de la sexualidad”, “cuanto más sepa mejor la puedo ayudar”. 

En la Tabla 17 se recoge el número total y porcentaje de respuestas en cada categoría. 

Las respuestas pueden corresponder a varias categorías. 

Tabla 17 

Categorías de sensaciones de los padres y madres post-intervención 

Código Categoría N % 

A Buenas sensaciones 42 62.69 

B Malas sensaciones  7 10.45 

C Dudas, incertidumbre 18 26.87 

D Desinterés hijo/a   2  2.99 

E Desinterés progenitor  6  8.96 

F Interés progenitor  20 29.85 

 

Análisis comparativo pre y post intervención. Para conocer si ha habido cambios desde el 

pre-test al post-test compararemos las mismas variables medidas antes y después de la 

intervención en seis sesiones. Los conocimientos autodeclarados en sexualidad general por 

todos los sujetos (M = 6.37; DT = 1.45 antes de la intervención y M = 6.6; DT = 1.6 después 

de la intervención) no demostraron aumentar (p valor en prueba de los rangos de Wilcoxon = 

.06). Sí aumentaba en las mujeres (pre-intervención de M = 6.48; DT = 1.71 y post-

intervención M = 6.7; DT = 1.74) con un p valor en prueba de los rangos de Wilcoxon = .036 

y ME pequeño (r = -.286). No así en los hombres (pre-intervención M = 6.22; DT = 0.96 y 

post-intervención M= 6.44; DT = 1.37), en los que se obtenía un p valor en prueba de los 

rangos de Wilcoxon = .31. En sexualidad adolescente, se pasa de 4.67 puntos (DT = 2.2) pre-

intervención a 5.9 (DT = 1.71) post-intervención, con significancia estadística (p valor en 
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prueba de los rangos de Wilcoxon = .000) de efecto moderado (r = -.465). Al dividir en 

madres y padres, esta puntuación se incrementaba tanto en madres (p valor en prueba de los 

rangos de Wilcoxon = .000) con gran efecto (r = -.744) como en padres (p valor en prueba de 

los rangos de Wilcoxon = .000) con ME grande (r = -.732). La frecuencia con la que hablan 

de sexualidad en casa tiene un aumento (de M = 4.63; DT = 2.01 a M = 5.72; DT = 1.82) 

estadísticamente significativo (p valor en prueba de los rangos de Wilcoxon = .000) cuya ME 

es grande (r = -.716). Separado por sexos obtenemos este resultado en ambos (p valor = .000 y 

r = -.683 en mujeres y p = .000 y r = -.769 en hombres). Las puntuaciones en confianza 

aumentan en la muestra general con ME grande (p = .000, r = -.713), así como en madres (p = 

.000, r = -.692) y padres por separado (p = .000, r = -.748). Al comparar los resultados 

cualitativos sobre las sensaciones de tener estas conversaciones con los hijos/hijas (ver Tablas 

16 y 17), se observa un incremento de la categoría “Buenas sensaciones” (22; 32.84% a 42; 

62.69%), un descenso en “Malas sensaciones” (15; 22.39% a 7; 10.45%), una ligera 

disminución en “Dudas, incertidumbre” (23; 34.33% a 18; 26.87%), una gran bajada en 

“Desinterés hijo/a” (16; 23.88% a 2; 2.99%), descenso en “Desinterés progenitor” (10; 

14.93% a 6; 8.96%) y aumento notable en “Interés progenitor” (16; 23.88% a 20; 29.85).  
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BLOQUE V:  

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 
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DUODÉCIMO CAPÍTULO: 

DISCUSIÓN 

Se puede afirmar que el objetivo principal de explicar la situación de la Educación Sexual 

de adolescentes de Castilla y León y desarrollar una intervención en sus familias se ha 

logrado a través de las encuestas a adolescentes y su posterior análisis, y del diseño y la 

ejecución de un proyecto de EPS sexual para madres y padres, con evaluación previa y 

posterior. A continuación, esto se desgrana según los objetivos específicos que se plantearon. 

El objetivo específico “conocer qué fuentes de Educación Sexual contempla el 

alumnado” se alcanzó a través del análisis llevado a cabo en el punto 9.1. y se discute 

seguidamente. En la Tabla 8 se recuerda la recopilación de fuentes que más se nombraron. 

Tabla 8 

Popularidad e importancia de las fuentes predominantes 

FUENTE N y % FUENTE N y % FUENTE IMPORTANTE 

Madre  308 (60.04%) 150 (29.24%) 

Internet 250 (48.73%) 86 (16.76%) 

Amistades 353 (68.81%) 73 (14.23%) 

Padre 195 (38.01%) 69 (13.45%) 

Redes sociales 215 (41.91%) 44 (8.58%) 

Profesorado 219 (42.69%) 40 (7.8%) 

 

De las fuentes de Educación Sexual que la muestra refiere, la madre ostenta un papel 

sobresaliente al ser la segunda más elegida (60.04%), y la primera en “fuentes más 

importantes” (29.24%). Esto deja patente que los y las adolescentes la valoran particularmente 

cuando quieren informarse en sexualidad. Señalar a la madre se correlacionó con ser mujer y 

pertenecer a un centro educativo urbano, y hacerlo como fuente más importante de nuevo con 

ser mujer, y con menor edad. Manco et al. (2020) encuentran asimismo que las mujeres 

reciben más Educación Sexual en casa, y por su lado Padilla-Walker (2018) y Sevilla et al. 

(2016) resaltan que tanto chicos como chicas adolescentes prefieren mantener estas 

conversaciones con sus madres que con sus padres. 

El padre fue una fuente notoria pero menos destacada (lo es para el 38.01%, e importante 

para el 13.45%). Como en el caso de la madre, se vinculó con más fuerza con edades más 

jóvenes, lo que sugiere que a medida que aumenta la edad, se menoscaba la confianza con la 

que consideran a sus padres en temas de sexualidad, como apuntan investigaciones parejas 

(González-Ortega et al., 2015).  
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Que madres y padres sean fuentes muy demandadas por la muestra refuerza resultados 

como los de Belda y Vila (2015) de que los y las adolescentes consideran que sus familias han 

de ser quien los forme primordialmente en sexualidad. 

Las amistades fueron la fuente más señalada y la tercera en relevancia (68.81% y 14.23% 

respectivamente), con una pequeña relación con acudir a centros urbanos y tener una edad 

superior. Esto encaja con el detrimento de los progenitores; en la adolescencia se disminuye el 

tiempo en familia en favor de los pares (Ibarra-Aguirre, 2020), y en la adolescencia tardía se 

les prefiere en esta materia frente a la familia (González-Ortega et al., 2015). Se sabe que 

quienes más se informan de sexualidad en casa tienen menos necesidad de buscar información 

en otras fuentes (Sánches-Rojas et al., 2020) y tienen conductas más saludables (Padilla-

Walker, 2018), por lo que esa pérdida de comunicación en sexualidad al avanzar la etapa 

podría ser uno de los factores que deriven en peores relaciones familiares (Thurman et al., 

2020) y, también, en hábitos sexuales más inseguros. 

Se puede deducir pues que el alumnado reconoce diversos agentes como fuentes de su 

Educación Sexual. Tal como se observa en la Tabla 8, no existe un único responsable habitual 

en este ámbito, sino que varias fuentes son mencionadas. Se concluye que según avanza la 

adolescencia decrece la trascendencia del rol de madres y padres en Educación Sexual en 

favor de otros agentes como las amistades, cuya frecuencia crece con la edad, concordando 

postulados relacionados sobre el tiempo que invierten adolescentes con la familia y con otros 

adolescentes (González-Ortega et al., 2015; Ibarra-Aguirre, 2020). Asimismo, las chicas 

parecen tener un vínculo más intenso con las madres, no dándose esto en los varones con ellas 

ni con los padres. González et al. (2021) ya señalaban que las madres demostraban una mayor 

habilidad en la comunicación con los hijos en comparación con los padres, y puede 

justificarse con el papel protagonista de la madre en los cuidados (Ayuso, 2019; García-de 

Diego y García-Faroldi, 2022; Tay-Karapas et al., 2023) aunque no explica por qué no se da 

esa relación de las madres de igual modo con sus hijos varones. 

Respecto a medios relevantes, internet acumuló una frecuencia inferior a madres y 

amigos/amigas con un porcentaje del 48.73%, aunque alcanzó el segundo lugar en fuentes 

más importantes con un 16.76%. Se relacionó con ser hombre, no ser heterosexual y más 

edad, este último tanto para elegirla como para marcarla como muy importante. Esto puede 

relacionarse con usarlo más y de forma más independiente al crecer (Flores, 2023; Scull et al., 

2019). Es consistente con González-Ortega et al. (2015), que dan cuenta de que los varones 

adolescentes recurren más a internet que las mujeres. Esto se puede relacionar con el 

acuciante sexismo del que se tiene constancia en la red (Menéndez-Menéndez et al., 2021; 
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Pibernat-Vila, 2021; Sánchez-Labella y Romo-Parra, 2021; Thorning-Schmidt, 2024, como se 

citó en Duffy, 2024). Que las orientaciones sexuales diferentes a la heterosexual lo empleen 

más puede tener correlación con la privacidad que este medio ofrece y con no haber explicado 

a sus familias su sentido de identidad sexual por miedo a no obtener aceptación, repercutiendo 

en la información que reciben y por tanto en su salud sexual como explican Alvarado et al. 

(2020) y Capandegui (2022). 

Por sexos, las chicas acuden más a su madre que los chicos, y los chicos más a internet 

que las chicas, marcando diferencias en la relación familiar y en el uso de la tecnología 

(González-Ortega et al., 2015). El 41.91% reclamó a las redes sociales como fuente, pero a la 

hora de decir que era una de sus fuentes predilectas cayó a un 8.58%, asociándose a más edad 

y a orientaciones sexuales no normativas, pudiendo atribuirse razones similares que para el 

caso de internet. Esto parece incluso un porcentaje bajo, ya que son muchos y cada vez más 

los recursos en redes sociales de fuentes fiables y educativas (Berberian, s.f.; Dialogasex, 

2023a; Doubova et al., 2016; Edublog Enfermería, 2019; García, s.f.; García-Mera, 2021; 

Gipuzkoa Etorkizuna Orain, 2023; Herrero, s.f.; Ibarra et al., 2021; INJUVE, 2023; Malnero, 

s.f.-a; Pérez, 2021; Sida Studi, 2023; Zhapa-Bravo y Ochoa-Encalada, 2021). Bien es cierto 

que la escasez de filtros de calidad, pues cualquiera puede compartir casi cualquier contenido, 

hace que existan peligros e informaciones falsas y/o erróneas (Cohen, 2023; Duchement, 

2020; Isaac, 2024; Scull et al., 2019), y que los y las adolescentes tengan dificultades para 

discernir qué contenidos y perfiles les pueden ser útiles y formativos y cuales dañinos. En 

definitiva, internet y las redes sociales ganando terreno a lo largo de la adolescencia puede 

vincularse con el creciente uso de redes sociales en la etapa (Cohen, 2023) y la búsqueda de la 

independencia del control parental (Flores, 2023).  

Sus docentes son considerados educadores sexuales en un 42.69% de los casos, 

significativamente más en centros urbanos, pero apenas un 7.8% dice que son de los que más 

les influyen. Se admite pues que en zonas más pobladas parece existir un vínculo que mayor 

confianza con el profesorado, de lo que no se ha encontrado literatura previa. Son datos 

igualmente llamativamente escasos considerando que los centros escolares son con frecuencia 

lugares en los que se imparte esta educación (Calvo, 2021; Mañas et al., 2023; Seoane y 

Severino, 2019; Puche, 2021), por lo que todo apunta a que habría de revisarse (si no son los 

profesores y profesoras quien dan esta educación, si no se adaptan a lo que quiere aprender el 

alumnado, si no se adecúan a la edad…). Otros profesionales relacionados con esta educación 

(médicos/as, sexólogos/as, enfermeros/as, psicólogos/as, matrones/as y monitores/as de 
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tiempo libre) no muestran en el estudio frecuencias notables, por lo que no se ha profundizado 

en ellos como fuente. 

La pornografía solamente se ha marcado como fuente en un 15.4% de las ocasiones, y 

como importante el 1.95%. Otros informes estiman usos mucho más elevados (Ministerio de 

la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, 2024; Save the Children, 2020; Vélez, 

2022) pero el propósito de esta investigación no era valorar cuántos adolescentes la 

visionaban sino cuántos recurrían a ella directamente como fuente de Educación Sexual. No 

parece entonces que busquen en ella aprender en su sentido más académico o educativo, sino 

como ocio o para satisfacer su curiosidad. Esto no implica que, como la publicidad y todo lo 

que les rodea, de hecho, les eduque y moldee su forma de ver la sexualidad, así como afecte a 

su forma de relacionarse íntimamente, y que habitualmente lo hará negativamente (Alario, 

2018; Ballester y Orte, 2019; Perazzo, 2020; Szil, 2018), pero no es su finalidad. Esta 

distinción adquiere significancia a la hora de abordar la problemática con el grupo 

adolescente; si la consumen, pero no como herramienta didáctica, deben ser conscientes de 

que eso no evitará que aleccione e influya en su socialización (Alario, 2018; Szil, 2018, 

Perazzo, 2020). 

Para el objetivo específico “valorar la predisposición de adolescentes a recibir Educación 

Sexual en las aulas” se preguntaba si deseaban recibir estos contenidos en los centros 

escolares. Se obtuvo que hasta el 91.03% respondió afirmativamente, concordando con otras 

investigaciones (Puche, 2021; Trevisi et al., 2020). Esto pone en valor los programas que ya 

se desarrollan en los centros escolares y que gran parte del alumnado habrá recibido ya, 

dejando claro que son deseados y de efectos beneficiosos (Molina et al., 2020).  

La evaluación con la satisfacción con la Educación Sexual recibida (tercer objetivo 

específico) desmiente que los y las adolescentes de Castilla y León no están satisfechos ya 

que obtuvieron una puntuación media de 6.93, mayor en mujeres y aquellos con más edad. 

Esto indica que a pesar de que no se alcanzan los estándares deseables (Calvo, 2021), la 

satisfacción es aceptable, con margen de mejora.  

Se desprende por tanto que en Castilla y León los y las adolescentes quieren recibir 

Educación Sexual y están relativamente contentos con la que ya han disfrutado. 

Para describir aspectos de salud sexual de los y las adolescentes de la región, y establecer 

la relación entre variables sociodemográficas, de fuentes de Educación sexual y de salud 

sexual, cuarto y quinto de estos objetivos específicos respectivamente, se encuestó sobre datos 

de prácticas sexuales y se cruzó con otras variables. 
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Las relaciones coitales por grupos de edad reflejan que es en la adolescencia tardía 

cuando se han dado ya en más de la mitad del grupo (63.69%), pero no se ha de descuidar que 

ocurre también desde las primeras etapas de la adolescencia (refieren coito al menos una vez 

el 6.4% en la adolescencia temprana y el 27.33% en la adolescencia media). La relación entre 

un inicio más temprano y zonas rurales coincide con lo estudiado anteriormente para la 

población castellanoleonesa (JCYL, 2018) y con algunos datos diferenciados para esta 

población. Este comportamiento dispar puede suponer el punto de partida de observaciones 

específicas que deriven en actuaciones individualizadas a esas zonas. 

Por otra parte, esta investigación quiso evaluar las relaciones sexuales compartidas más 

allá del coito, algo que gradualmente empieza a ser más común (Marín y López, 2021; Nebot-

García et al., 2020). Trascender la equiparación de inicio de relaciones sexuales con coito 

revela a mayor número de adolescentes envueltos en conductas sexuales compartidas (ver 

Figura 29). La edad de inicio de estas prácticas disminuye con la edad de la muestra; la edad 

media a la que se da el coito es a los 15.57 años, pero baja a los 14.89 si se pregunta por 

cualquier práctica sexual, sin diferencias importantes entre sexos. Esto desvela lo importante 

de tenerlas en cuenta. Sin embargo y como era esperable se ha registrado una frecuencia más 

alta según aumentaba la edad de los sujetos (77.97% en adolescentes tardíos, 49.38% en 

adolescentes medios, 16.36% en adolescentes tempranos). En todos los rangos de edad el 

porcentaje de cualquier tipo de sexo es mayor que solo coito, ya que en primer lugar habría de 

ser al menos igual ya que el coito es un tipo de práctica y en segundo lugar los y las 

adolescentes están llevando a cabo estas prácticas un año, de media (15.57 vs 14.89 años, se 

recuerda), antes que la penetración tipo coito, que quizá tampoco se llegue a llevar a cabo 

nunca. En definitiva, si se consideran todas las prácticas sexuales compartidas, los datos nos 

indican que estos encuentros sexuales se dan antes que si se piensa solamente en coito, por lo 

que debería ser más habitual analizar de esta manera los datos si no se pretende pensar solo en 

posibilidades de embarazo. Se ha encontrado una diferencia en el grupo de adolescentes 

precoces, y es que los sujetos heterosexuales tienen más probabilidad de afirmar haber tenido 

estos encuentros, algo que se invierte en los y las adolescentes tardíos. Esto podría sugerir 

mayor libertad para vivir la sexualidad hacia el final de la adolescencia que en su inicio en 

personas que no se ajustan a la normal heterosexual. Igual que las relaciones coitales, otras 

prácticas también tienen un inicio anterior en las zonas rurales (15 vs 16 años) en el grupo de 

adolescentes mayores, lo que puede hacer intuir de nuevo que las conductas en estas zonas 

tienen algunas diferencias con las ciudades grandes. Esto es repetitivo y consistente en este 

estudio y en otros (JCYL, 2018) por lo que se podría ahondar para identificar requerimientos 



 

172 

especiales en este tipo de municipios. En la Figura 29 se compara de forma sencilla la 

frecuencia de coito y de todas las prácticas por rangos de edad. 

Figura 29 

Relaciones coitales vs relaciones sexuales de cualquier tipo por grupos de edad 

 
 

De la contracepción se extrae que la muestra manifiesta un uso del preservativo más 

elevado (usa siempre el 43.65%) que los estudios similares (Sánchez-Caro et al., 2022), pero 

con aún un porcentaje alto en uso discontinuado (38.14% no lo usa siempre) y 18.22% refiere 

no usarlo nunca. Que el rango más joven sea el que con mayor frecuencia no usa jamás 

profiláctico apunta a que son quienes tienen mayor urgencia de Educación Sexual en este 

punto, incluso aunque sea uno de los temas abordados con mayor asiduidad (Puche, 2021). 

Los y las adolescentes tardíos tienen las mejores tasas de uso de preservativo masculino o 

femenino, coincidiendo con que son quienes más ESI han acumulado, aunque no se puede 

atribuir solo a eso, pues también tienen más experiencia y educación informal. Que el 

preservativo masculino sea el método de elección de la abismal mayoría (61.11% del grupo de 
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mayores) y de lejos las pastillas (5.56%) y otros métodos hormonales coincide con lo ya 

expuesto para hábitos anticonceptivos en esta población (SEC, 2022). No se observó un uso 

diferente según ámbitos rural/urbano en este apartado, como si hicieran otros informes 

(JCYL, 2018).  

De los motivos que alegaron para no emplear contraceptivos en sus prácticas la falta de 

estos es una de las principales causas (21.71%), lo que muestra falta de planificación de los 

encuentros y lo necesario para protegerse. El segundo puesto se lo llevó la categoría 

“irrelevancia” (13.95%), preocupante pues refleja que no existe información y conciencia de 

los riesgos de no emplear estos dispositivos, incluso aunque sea uno de los temas que más se 

dan en las charlas y talles de ESI en España (Puche, 2021). Sin embargo, la excusa más 

indicada para no usar contracepción de barrera es el tipo de práctica (27.91%), dejando en 

evidencia una preocupante ignorancia sobre la transmisión de ITS, incluso aunque sea un 

tema estrella de las charlas de sexualidad, especialmente en el ámbito escolar (González et. al, 

2018; López, 2019). Chacko (2023) resalta que facilitar el acceso mejora la frecuencia y la 

calidad del uso sin incrementar los encuentros o el número de parejas, por lo que parece 

deseable y eficiente facilitarles el acceso a estos recursos en la edad adolescente desde 

distintas perspectivas (familia, centros sanitarios y otras instituciones públicas). Existe por 

supuesto un sesgo de clase y formación de la familia del adolescente; cuantas más metas y 

proyectos académicos, laborales y personales tenga el sujeto (Chacko, 2023) y mejor 

información contraceptiva le haya proporcionado la familia (Padilla-Walker, 2018; Scull et 

al., 2019), más responsables serán las prácticas sexuales que mantenga. 

En los comentarios subjetivos sobre la Educación Sexual que ya han recibido, destaca 

que la categoría “Deseo de mejora” es la más numerosa, concluyendo, al menos en esta 

muestra, que prima aumentar la cantidad y calidad de la ESI. Satisfacción (16.76%) e 

insatisfacción (8.38%) son las otras etiquetas más populares, mostrando la disparidad de 

opiniones. Sobre su sexualidad priman los comentarios positivos (31.97%) aunque hay 

quienes refieren sobre todo insatisfacción (5.46%), así que no habría que descuidar a quienes 

han expuesto principalmente problemas de autoestima.  

Como se pudo ver en la Figura 4, que comparaba los comentarios sobre sexualidad y 

sobre Educación Sexual, están más satisfechos con lo que puedan entender por sexualidad que 

con la Educación Sexual, tienen un deseo de mejora más voraz en Educación sexual y el 

rechazo y los comentarios negativos son infrecuente en ambos aspectos. Como colofón a esto, 

en los comentarios libres sobre la encuesta o cuestiones a querer comunicar a la investigadora 



 

174 

principal, la categoría más repetida fue la de entusiasmo por el tema, con la esperanza de que 

sirviera para aumentar su carga lectiva en esta temática. 

Para conseguir el último de los objetivos específicos, realizar una intervención para 

madres y padres de adolescentes que aumente sus conocimientos y comunicación familiar en 

sexualidad, se diseñó, implantó y evaluó un proyecto de EPS sexual con familias de 

adolescentes como destinatarios. Tras los resultados de los cuestionarios al alumnado (madres 

y padres son fuentes importantes pero los sujetos dicen requerir mejorar su Educación 

Sexual), se quiso enfatizar ese rol de madres y padres como educadores en sexualidad y se 

diseñó un recurso particular para ellos y ellas. Se diagnosticó la necesidad de la población 

adolescente de Castilla y León de tratar más y mejor la sexualidad en su hogar, queriendo 

dotar a sus familias de herramientas y recursos para hacerlo. Se priorizó a esta fuente por 

considerarla una de las más desatendidas de entre las más mencionadas. Es decir, existen 

multitud de programas ya están procurando acercar la ESI en las escuelas e institutos 

castellanoleoneses (Dialogasex, s.f.; González, 2018) o a través de los centros sanitarios 

(Rioja et al., 2021), pero los núcleos familiares tienen una participación mínima en ellos (Orte 

et al., 2022). Idealmente se habrían de combinar todos estos actores en acciones conjuntas de 

participación activa (de Hoyos, 2020; Salazar et al., 2023), así como considerar a los discentes 

desde el principio del diseño del proyecto de EPS (Helbekkmo et al., 2021; Luces et al., 

2014), pero escapaba al alcance, propósito y recursos del trabajo en la actualidad. 

Para conseguir con celeridad y eficiencia a una muestra conveniente, se determinó que se 

empelaría la modalidad a distancia y a través de aplicación (Genially®), demostrando que 

verdaderamente internet, las redes sociales y la tecnología, en definitiva, pueden ser un 

instrumento de ESI. A pesar de las transformaciones en las metodologías educativas desde la 

pandemia COVID-19, las intervenciones de sexualidad en familias se han mantenido 

habitualmente presenciales, lo que dificulta el acceso para muchas de ellas. Se entiende 

entonces que este método elimina esas barreras.  

Se buscaron participantes padres, madres u otros convivientes de adolescentes de la 

región, pero solo participaron padres y madres. Esto ilustra el tipo de familias nucleares o 

incluso monoparentales que son el modelo típico en la sociedad occidental, haciendo que las 

familias extensas convivientes sean algo minoritario. Tampoco en las encuestas se reconocía a 

otros familiares como grandes fuentes de Educación Sexual (entendiendo por grandes que 

fueran reclamados por porcentajes altos). Se reconoce que la participación en la intervención 

planteada era más exigente que, por ejemplo, en el caso de los cuestionarios al alumnado, ya 
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que requería un pre-test, realizar activamente seis sesiones con diversas actividades y 

devolver feedback en el post-test.  

La planificación del recurso atendió a lo evaluado en las fases de valoración y 

diagnóstico, así como a una finalidad pedagógica basada en la evidencia. La metodología 

activa se encontró como la más apropiada, además de no limitarse a conocimientos sino 

apelar a sentimientos y competencias interpersonales, así como con enfoque participativo y de 

corte integral, pues es lo idóneo en Educación Sexual (Salazar et al., 2023; Scull et al., 2019). 

Otras aproximaciones podrán haber sido más sencillas, pero probablemente hubieran 

resultado menos atractivas y hubieran limitado los resultados obtenidos. En las Figura 30 a 33 

se pueden apreciar algunas de las pantallas a modo resumen para representar el método 

empleado y su orientación.  
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Figura 30 

Resumen 1 de pantallas del proyecto de EPS sexual “Educación Sexual para Familias de 

Adolescentes”  
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Figura 31 

Resumen 2 de pantallas del proyecto de EPS sexual “Educación Sexual para Familias de 

Adolescentes 
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Figura 32 

Resumen 3 de pantallas del proyecto de EPS sexual “Educación Sexual para Familias de 

Adolescentes 
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Figura 33 

Resumen 4 de pantallas del proyecto de EPS sexual “Educación Sexual para Familias de 

Adolescentes 
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Siguiendo con la tendencia de mayor implicación femenina en este ámbito (Ayuso, 2019; 

García-de Diego y García-Faroldi, 2022), ciertamente fueron más las participantes mujeres, 

pero con un porcentaje relativamente equilibrado (59.7% de madres y 40.3% de padres). 67 

asistentes en línea que informaron de ser madres y padres de 96 adolescentes prestaron su 

tiempo para la formación. Se admite que no se contó con las familias de forma directa para el 

diseño previo de los encuentros online como sería perfecto (Orte et al., 2022).  

Las seis sesiones con una inversión de 50 minutos por cada una, aproximadamente, dan 

respuesta al objetivo general de crear una intervención de Educación Sexual dirigida a 

familias y a los objetivos específicos que ahora se exponen.  

Primer objetivo específico de la intervención: aumentar los conocimientos de madres y 

padres sobre sexualidad. Tanto inicialmente (6.37 puntos de media en el grupo, sobre 10) 

como después de la intervención (6.6 puntos), los progenitores muestran más conocimientos 

autodeclarados en sexualidad general cuanto menor es su edad, sin diferencias significativas 

por sexo. Dado que son ellos y ellas quienes lo informan, no es posible determinar si los 

padres y madres más jóvenes efectivamente conocen más a fondo la sexualidad, o si 

simplemente perciben así es. En sexualidad adolescente la media de la que se partía era de 

4.67 puntos sobre 10, sin que la edad o el sexo tuvieran peso en ella. Tras las sesiones, 

aumentó significativamente (5.9 puntos) y tampoco se vio influencia del sexo o la edad. Esto 

hace cumplir el primer objetivo, pues los conocimientos referidos por los propios sujetos en 

sexualidad adolescente mejoraron. Que no aumentaran en sexualidad general pero sí en la 

particular de la etapa adolescente muestra que la intervención estaba muy enfocada en este 

aspecto. Se considera que no aumentar los conocimientos de sexualidad general pero sí los de 

sexualidad adolescente, interés principal del programa y de menor puntuación asignada de 

base, no es óptimo (pues se podrían haber potenciado ambos) pero al menos sí logra la 

intencionalidad del proyecto. Scull et al. (2019) llegaron a conclusiones similares y añaden 

que estas metodologías activas incentivan el razonamiento crítico.  

El siguiente objetivo, conseguir que madres y padres participantes eleven la frecuencia 

con la que conversan con hijos e hijas sobre sexualidad tras recibir la intervención, se 

concreta pasando de 4.63 puntos en escala Likert sobre 10 a 5.72. Es más acusado en mujeres, 

pues tienen puntuaciones más altas tanto iniciales (5.1 frente a 3.93) como finales y además 

su aumento es mayor. Esto concuerda con resultados comentados anteriores; las madres son 

fuente más reclamada y valorada o las madres participan más en la Educación Sexual. La 

edad más joven, otra vez, también significó un incremento más acusado. La frecuencia con la 

que se trata la sexualidad con hijos e hijas refleja pues un sesgo de género (lo hablan más las 
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mujeres) y generacional (lo hablan más los padres/madres de menor edad). Se puede 

considerar que la mera intervención en sexualidad con las familias trae a colación el tema y se 

expone más en el entorno doméstico, lo cual se valora como enriquecedor por sí mismo (más 

comunicación familiar, más Educación Sexual) no sin sopesar que existe la posibilidad de que 

cause alguna polémica en el seno de algunas familias por desacuerdos al respecto, sobre todo 

si los y las adolescentes son más mayores y tienen otras fuentes presentes (González-Ortega et 

al., 2015; Ibarra-Aguirre, 2020).  

Incrementar la confianza en sí mismos con la que madres y padres se enfrentan a charlas 

y reflexiones sobre sexualidad con sus hijos e hijas al cabo del proyecto fue el último de los 

objetivos concebidos para la iniciativa para familias. Las mujeres expresaron una confianza 

pre-intervención significativamente mayor (5.23 frente a 4.19 sobre 10 puntos) y después de 

la intervención la diferencia por género se mantuvo (6.38 en mujeres vs 5.54 en varones). 

Hombres y mujeres mejoraron significativamente en el ítem de confianza tras participar en el 

proyecto, lo que da cumplimiento al objetivo. No hubo diferencias por edad. Se sugiere que la 

parte afectiva del educador también se trabaja y mejora con las sesiones de EPS sexual, no 

limitándose a elementos físicos como es recomendado (Dialogasex, 2023b; Puche, 2021).  

En lo cualitativo, la prueba inicial muestra que se hallan bastante parejas las categorías de 

“Buenas sensaciones” y “Dudas, incertidumbre”, aumentando la primera y disminuyendo la 

segunda en el post-test. Se extrae que los sentimientos positivos hacia la sexualidad 

adolescente se incrementan y las dudas se moderan. Se contempla si el aprendizaje aumentara, 

con más intervenciones sobre la misma muestra, por ejemplo, las dudas podrían dispararse. 

Esto no habría de tomarse como un retroceso en la formación, pues más dudas pueden ser 

también señal de interés y razonamiento crítico sobre lo instruido. El desinterés disminuyó 

hasta casi desaparecer y las sensaciones negativas decrecieron también. Es alentador poder 

comprobar que las familias expresan satisfacción ante la propuesta, como muestran otros 

autores con acciones del estilo (Nevot-Caldentey et al., 2018, 2019; Scull et al., 2019).  

Como se ha ido indicando anteriormente, el tipo de estudio no permite una inferencia 

directa de los resultados obtenidos a toda la población y las relaciones expuestas no 

demuestran la causalidad ni la ausencia de influencia de muchos otros factores. 
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¿Qué implicaciones para la práctica tienen estos resultados? Dado que las madres son una 

fuente tan tenida en cuenta en la Educación Sexual de adolescentes castellanoleoneses, parece 

que el siguiente paso lógico es continuar potenciando esta fortaleza con herramientas para 

ellas, como lo es el proyecto realizado. La distancia con los progenitores varones ha de ser 

también afrontada, incentivando su participación en los recursos que se creen, cosa que se 

hizo en el proyecto de EPS. Un posible abordaje sería promover la paridad de asistentes en las 

acciones para familias o que cuenten con ellas, evitando que esta carga recaiga reiteradamente 

en las mujeres y/o que se aparte a los hombres de ellas, reproduciendo y ampliando la brecha 

ya existente. Esto se puede realizar si las candidaturas a programas del estilo son superiores a 

las plazas disponibles (en la intervención realizada se buscaba el máximo número posible de 

discentes independientemente de su género). Otra alternativa que complementa esta sería 

procurar que madres y padres acudan a este tipo de talleres en pareja, sin que sea solo uno de 

ellos los que decida atender a esta necesidad de sus adolescentes. Algunas barreras para que 

esto se produzca son sus horarios de trabajo y negocios, diversas ocupaciones domésticas 

como cuidado de hijos e hijas, de otros familiares y del hogar y su propio tiempo de ocio. Esto 

se ha paliado parcialmente al aprovechar plataformas digitales y formación asíncrona, 

flexibilizando horarios y dando libertad de espacios. No se han tenido en cuenta modelos de 

familia diferentes al tradicional ya que no se ha actuado con familias monoparentales o de 

progenitores del mismo sexo, con características propias que por supuesto cabría atender 

(menor tiempo disponible o responsabilidad en una única persona si solo hay un progenitor, 

por ejemplo). Sí es cierto que algunas familias han participado solo con el padre o solo con la 

madre. Es pertinente profundizar en qué es lo que marca estas diferencias entre madres y 

padres, presumiendo la influencia de los estereotipos de género, pretendiendo dilucidar qué es 

lo que hace exactamente que las madres tengan ese protagonismo mayor al de los padres y 

cómo equilibrar tal responsabilidad. 

También parece necesario que, igual que se procura en los programas para adolescentes, 

no solo se trabajen conceptos y conocimientos, sino que la esfera afectiva esté muy presente, 

así como las competencias interpersonales y de comunicación. Cuando este tipo de acciones 

estén más difundidas y normalizadas, será más natural implementar medidas ideales como 

aquellas en las que los servicios públicos se alían con familias, centros educativos y 

adolescentes para crear acciones comunitarias muy sólidas en sexualidad, así como con 

participación de los discentes en el diseño previo para ajustarse mejor a sus necesidades y 

formatos (Helbekkmo et al., 2021; Luces et al., 2014).  
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Ese debe ser el horizonte, aunque parta de más conversaciones en familia sobre 

sexualidad y más confianza con madres y padres empoderados en el tema.  

Que se mejore la Educación Sexual de adolescentes, aunque no llegue a todos ellos ni a 

todas las familias, puede producir un “efecto rebaño” en tanto que sus pares se han mostrado 

como un recurso frecuente en adolescentes (sobre todo en los más mayores). Es decir, si se 

consigue que mejore la Educación Sexual en el hogar de una gran parte de adolescentes, estos 

podrán repercutir positivamente en aquellos que no disfruten de esos debates en su casa, pues 

las amistades en la pubertad son grandes influencias. 

Comodidad y seguridad para plantear estos temas en el ámbito doméstico no impedirá 

que los y las jóvenes sigan obteniendo información de internet y las redes sociales. No 

obstante, sus familias pueden proporcionales herramientas para discernir contenidos 

maliciosos de los más didácticos y hacer que sean más críticos, compartiendo webs, perfiles y 

recursos educativos. Además, ser conscientes como madres y padres de que quieren adquirir 

estos conocimientos puede ponerlos en alerta y mantener con sus adolescentes estas 

conversaciones, así como prestar atención a qué están buscando en internet. Los varones 

adolescentes y aquellos de sexualidades no normativas acuden más fácilmente a este tipo de 

materiales en línea por lo que merecen especial atención y se debe impulsar en ellos más 

información desde casa. Las chicas adolescentes han mostrado mayor relación con sus madres 

en sexualidad, algo a aprovechar y que se debe buscar en los varones, difundiendo estos 

hallazgos en charlas para familias y haciendo que lo tengan presente. La educación mediática 

se debe fomentar y las familias puede tomar su papel aquí.  

Encontrar que el profesorado es muy reclamado como fuente, pero poco como fuente 

importante debe repercutir en cambios en la Educación Sexual que imparten, pues no parece 

que los y las adolescentes encuentren en ellos la figura de referencia que podrían ostentar. 

Esto sugiere que se deben producir cambios en la ESI en los centros escolares, pues es muy 

habitual, pero esta parece ser una de sus carencias en Castilla y León (la población que se ha 

estudiado). La mejora de la capacitación del profesorado para este ámbito es imperante, ya 

que tanto ellos mismos, como el alumnado, como los estudios al respecto (Cabrera, 2022; 

Mañas et al., 2023) lo demandan.  

Es esperanzador descubrir, al menos en la muestra, que los materiales pornográficos, tan 

al alcance hoy en día, no se interpretan por los y las adolescentes como ningún tipo de 

pedagogía sexual directa. Esto no anula que accedan a ella mucho y muy pronto, pero sí es 

una buena base para incidir en que no deben aprender de ella por los roles y problemáticas 

que reproduce. Al menos mientras tengan otras fuentes, y mientras dispongan de ellas, no 
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parece que contemplen esta como una. Sí hay que prestar atención a la forma no consciente en 

la que la pornografía genera consecuencias negativas en los y las adolescentes que están 

expuestos a ella. En la práctica, esto supone que motivar otras fuentes de Educación Sexual 

(programas en escuelas, centros sanitarios, en familia etc.) evitará que el grupo adolescente 

busque respuestas que no tiene en estos contenidos “para adultos”. 

Por otro lado, haber tenido un resultado de interés tan claro en la muestra de adolescentes 

supone un aliciente para quienes organicen ESI para adolescentes, pues es abismal la 

aceptación que cabe esperar. Implica que, ya que puede ser dificultoso por falta de recursos y 

otros impedimentos como grupos sociales en contra, como mínimo se cuenta con el apetito 

por aprender de Sexología de los y las adolescentes. Esto es un gran paso, ya que, en otros 

campos, como algunas materias escolares, no solo hay que promover el aprendizaje en el 

alumnado, sino que además hay que buscar su atracción y curiosidad por lo impartido. Esto 

también se ha mostrado a través del análisis cualitativo de los comentarios que han dejado. A 

la par de esto, que los individuos hayan referido estar moderadamente satisfechos con la 

Educación Sexual que ya tienen los hace un público poco exigente y agradecido, y podrán 

estar muy satisfechos con pequeñas acciones que el tiempo y los recursos permitan. La 

satisfacción en la Educación Sexual recibida superior a la esperada puede suponer que no se 

está desarrollando de forma tan desfavorable como algunos auguran, aun no llegando a lo 

óptimo, además de reflejar ese interés subrayado.  

Por su parte, los hábitos sexuales de adolescentes estudiados enseñan que realizar 

prácticas sexuales es lo más común ya en la adolescencia media, por lo que debe ser antes 

cuando se enseñe sobre ellas. Cabe revisar los programas en escuelas y centros sanitarios, y 

demostrar a madres y padres que puede no ser tan temprano para tratar ciertos temas. Las 

familias aluden con frecuencia a esa infancia y “que sus hijos e hijas aún no hacen esas cosas” 

para no sacar a colación ciertas conversaciones. No obstante, no hacerlo a tiempo les 

expondrá a experiencias sin conocer suficiente sobre ellas. Por tanto, en actuaciones dirigidas 

a familias es importante explicarles cuando es común y posible que sus hijos e hijas se 

involucren en estas vivencias, aunque les sorprenda, para que tomen acción en su hogar. 

También han de desprenderse de prejuicios como pensar solo en coito o heterosexualidad 

cuando se piensa en estos acontecimientos vitales, y esto se puede hacer transmitiéndolo en la 

Educación Sexual que las propias familias reciban. El hecho de que quienes no son 

heterosexuales comiencen teniendo menos conductas sexuales en la adolescencia, y sin 

embargo más al final de esta, podría ser signo de un proceso de aceptación y asunción pública 

de la orientación sexual, así como mayor libertad para conocer parejas sexuales con el 
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aumento de edad. Que los programas (para adolescentes y/o sus familias) expliquen estas 

sexualidades disidentes desde la tolerancia y el respeto pueden aumentar los espacios seguros 

(hogar, escuela, entorno social) para estas personas. 

Asimismo, se han detectado diferencias de comportamiento en adolescentes, dentro de la 

misma CCAA, del mundo rural, entendido en este estudio como municipios de menos de 

10.000 habitantes. Ya otros informes daban datos parecidos en Castilla y León (JCYL, 2018) 

por lo que no parece algo aislado o anómalo en la muestra estudiada. Además de caber mayor 

profundidad en la monitorización de estas diferencias, implica en la práctica que si se dirigen 

acciones a estas localidades deba caracterizarse el contexto. Si adolescentes que residen en 

ámbito rural muestran inicio de prácticas sexuales más tempranas y muestran mayor tendencia 

a informarse en medios confidenciales como internet o las redes sociales, puede apuntar a la 

necesidad de tratar la Educación Sexual de forma especial o con mayor intensidad en estas 

zonas. Será importante conocer el ambiente, su idiosincrasia y valorar tratar ciertos temas 

antes de lo que se hace habitualmente (anticonceptivos, consentimiento etc.). Ya hay quien 

trata la sexualidad el mundo rural de forma particularizada (Dialogasex, 2023c). 

Un comportamiento más responsable respecto al preservativo según avanza la etapa 

apunta a que tanto la experiencia como más información estimulan un uso mejor. Por tanto, se 

debería propiciar que la educación en anticonceptivos llegue a ellos antes que las relaciones 

sexuales con otras personas, para que estén preparados. El uso elevado del preservativo, 

aunque mejorable, arroja datos esperanzadores, pero el muy limitado uso de otros 

anticonceptivos se aleja del manejo óptimo que sería el doble método (Vázquez et al., 2023), 

que desde la ESI cabría potenciar. Si bien la teoría enuncia usualmente que la contracepción 

es un tema muy manido, parece que sigue sin conseguirse un buen hábito en ellos. Esto hace 

que en la práctica parezca necesario reevaluar la educación que se da sobre ellos y 

probablemente requiera de modificaciones para alcanzar el cambio de hábitos que se ve 

necesario en adolescentes, pues se sigue reproduciendo el mito de que las prácticas que no 

embarazan no los implican. En las familias, incentivar el acceso sin tabúes ni castigos a ellos 

podría mejorar la accesibilidad, que se ha visto como otra barrera a su uso adecuado.  

Los resultados hallados en hábitos de salud sexual, si bien se parecen a otros precedentes, 

deben seguir realizándose en cuanto a la información actualizada que aportar y a estar 

vigilantes de cambios de tendencias. 

En cuanto a qué ha implicado llevar a cabo una intervención en forma de proyecto de 

EPS para familias de adolescentes, se puede resumir que la evaluación de esta ha dado las 

claves. En primer lugar, los padres y madres han revelado calificaciones (puestas por ellos 
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mismos) alrededor del 5/10 en conocimientos sobre sexualidad, y aun menores en sexualidad 

adolescente. Partiendo de que por sí mismos declaran ignorancia de parte del tema, parece 

obvio que la mayoría quieran suplir estas carencias de las que son conscientes, y de hecho 

este interés se ha evidenciado en la evaluación del proyecto.  

Se ha dado a conocer que la simple existencia de una intervención así empuja a las 

familias a poner sobre la mesa el tema con sus adolescentes. Esto no hace que se deban 

permitir acciones de dudosa calidad, pero sí debiera a animar a las personas o instituciones 

que se lo planteen a ver que con poco estimularán el diálogo sobre sexualidad en familia. Por 

tanto, cuando se lleven a cabo programas, esto se debe ver como un incentivo, pero por 

supuesto se ha de cuidar la metodología (activa, positiva, participativa), los contenidos 

(científicos, veraces, adecuados) y ajustarse perfectamente a la edad (en ocasiones limitando 

conceptos y en otras convenciendo a madres y padres de que “no son tan pequeños” y 

necesitan saber sobre cierto tema). Además, que se hable más del asunto podría ser hasta 

contraproducente en algunos casos, si no se cuenta con credibilidad y capacidad de comunicar 

necesarias. Es posible incluso que algunas familias los valores, la religión o las costumbres 

propias choquen con las del adolescente. Por esto los y las adolescentes debe beber de 

diversas fuentes (escuela, familia, centro sanitario, recursos apropiados en internet, 

amistades), y que los programas para las familias tengan en cuenta estas vicisitudes.  

Uno de los objetivos de las acciones que incluyan a familias deberá ser aumentar la 

autoestima de padres y madres en la comunicación de temáticas sexuales, ya que, si se 

mostrasen inseguros o no supieran atender a las demandas de sus adolescentes, podrían darse 

efectos contrarios a los deseados. Es decir, las intervenciones deben empoderar a los 

miembros de la familia antes de enfrentarlos a situaciones y conversaciones nuevas, 

ofreciendo tanto recursos conceptuales como afectivos y de comunicación.  
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DECIMOTERCER CAPÍTULO: 

CONCLUSIONES 

Este trabajo proponía describir el estado actual de la Educación Sexual con más 

profundidad que lo ya conocido y expuesto en el marco teórico, y así se ha realizado. Tras 

ello, se detectó la necesidad de diseñar una intervención que atendiera a las necesidades 

encontradas, dando lugar al proyecto de Educación para la Salud sexual de adolescentes 

dirigido a sus familias. 

En la adolescencia, como época de metamorfosis biopsicosocial y paso hacia la adultez, 

la sexualidad cobra una importancia capital; maduración sexual, primeros vínculos 

románticos, formación y cuestionamiento de la identidad sexual y transformación de las 

relaciones interpersonales. En este camino es imperativo ocuparse de la Educación Sexual con 

información adaptada, gradual, clara, científica, con perspectiva de género, respetuosa con los 

derechos humanos y basada en un currículo, de forma holística. Además, el contexto y la 

cultura se han de tener presentes para tener capacidad transformadora y de causar en los 

individuos elecciones saludables y relaciones respetuosas. El enfoque holístico es el que 

permite abordarla de tal manera, por lo que esa perspectiva integral que se ha mantenido para 

la intervención creada. Se ha aprovechado la unión de dos factores de la adolescencia: en 

nuestra sociedad es el comienzo de las experiencias más directas con la sexualidad, pero 

también el punto óptimo para incidir y reforzar la Educación Sexual. 

En el marco teórico se encuentra información limitada al ser una cuestión sensible, en 

personas menores de edad en su mayoría y que todavía lastra coitocentrismo, un exceso de 

énfasis en aspectos puramente biológicos (prevención de ITS y embarazo, instrucción sobre 

cambios puberales) en detrimento de otros asuntos como las emociones, los vínculos y las 

sexualidades no convencionales. Como se expuso, es habitual pensar solamente en el coito 

adolescente y la prevención del embarazo o las ITS, siendo pocos los que se han aventurado a 

explorar otras prácticas sexuales o indagar en las motivaciones para el comportamiento sexual 

adolescente. Esto ha invitado a que esta tesis se haya desarrollado procurando minimizar estos 

sesgos comunes. Además, se ha buscado la transdisciplinariedad, articulando elementos de la 

Educación, la Sexología, la Psicología, la Salud Pública, la Pediatría, la Ginecología, la 

Andrología, las Neurociencias, la Sociología y la Tecnología. Esto ha posibilitado que se 

recojan datos inéditos en sexualidad adolescente de la región, así como una acción innovadora 

que no apelaba directamente a los y las adolescentes como es costumbre en centros educativos 
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sino encaminada a trabajar con las familias, tras ser identificadas como educadoras decisivas 

en sexualidad. 

A lo largo de este estudio se ha evidenciado que, si bien existen diversas fuentes de 

información a las que los y las adolescentes acuden para obtener conocimientos sobre 

sexualidad, no todas son de la misma calidad o fiabilidad, ni se toman en consideración de 

igual forma por el grupo de adolescentes. Se observa que los y las adolescentes recurren a 

información sobre sexualidad en variadas fuentes; no formales (familia, amistades, 

compañeros y compañeras de clase, parejas), formales (profesionales) y de medios de 

comunicación. La formación de sus allegados y profesionales que les transmiten estos 

conocimientos y valores tiene un impacto en la calidad de información que reciben, siendo 

más proclives a asimilar datos erróneos, perpetuar estereotipos de género o mantener falsos 

mitos si reciben peor Educación Sexual. Capacitar adecuadamente a quien ofrece la ESI es el 

punto de partida para que sea de calidad y con el mínimo de sesgos. 

Con estos novedosos resultados se ha puesto de manifiesto que las familias, 

especialmente de las madres, juegan un rol crítico como fuente primaria de información, lo 

cual a su vez revela una dimensión crucial de la Educación Sexual que ha sido subestimada en 

investigación, intervenciones y políticas públicas, a pesar de que se conoce el rol diferenciado 

de las madres en la crianza debido a su género. Distinguiendo entre padres y madres se ha 

puesto énfasis en la influencia especial de estas últimas. La detección de la madre como la 

principal fuente de Educación Sexual expone la necesidad de involucrar más a las familias y 

de hacerlas conocedoras de su potencial. Como se vio en el pre-test de la intervención, madres 

y padres creen no jugar un papel en la Educación Sexual de sus adolescentes, totalmente en 

contra de lo que afirman la juventud. Igualmente, es importante que este papel destacado de 

las madres como mujeres frente a los progenitores varones se atienda, no desde la imposición 

patriarcal de un deber esencial a ellas, sino apuntar a aumentar la participación de los padres y 

que compartan la tarea como un elemento más de la crianza y educación, así como con otros 

miembros cercanos del núcleo familiar. Existe una dinámica de retroalimentación positiva 

entre mejorar la comunicación en familia e incorporar la Educación Sexual en casa, donde 

cuantas mejores sean las habilidades comunicativas de madres y padres mejor podrán educar 

en este aspecto, y cuanta más seguridad y comodidad den a sus adolescentes en este ámbito 

mejor será su comunicación general. Esto permite a las familias mejorar su dinámica y 

expresar a su descendencia sus opiniones y valores sobre la sexualidad, que completará la 

información que extraigan de otras fuentes. 
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Las amistades son la fuente más popular, aunque su caída en porcentaje al especificar 

fuentes “importantes” revela que los propios individuos no los valoran tanto como a otros. Sí 

es clave atender a que los pares forman una parte creciente en el contexto de cualquier 

adolescente, por lo que la ESI no solo es beneficiosa para cada joven que la recibe sino para 

transformar su entorno. 

Internet, en general, es una fuente que se reclama altamente tanto como fuente como al 

preguntar por las más importantes, por lo que no se puede desdeñar, así como su versión 

específica “redes sociales”. Será imprescindible transmitir cómo identificar fuentes fidedignas 

y científicas de aquellas maliciosas en sexualidad. Así como se presentan peligros en este 

medio se puede aprovechar su alcance y accesibilidad para potenciar como herramienta de 

ESI.   

Casi la mitad afirma que sus docentes los forman en Educación Sexual, pero en la 

muestra no parecen tener un papel distinguido. Aunque hay diversos proyectos de ESI en la 

región, son desiguales y no siguen un currículo común en una asignatura exclusiva.  

Respecto a la pornografía, otros estudios eran mucho más alarmantes sobre las tasas de 

consumo en adolescentes. Ya que no era objeto de este proyecto evaluar cuántos sujetos 

adolescentes consumían o estaban expuestos a contenidos pornográficos, sino si lo hacían 

conscientemente con la finalidad de educarse en sexualidad, parece que la meta ha sido 

correctamente alcanzada. 

Por otra parte, consultarles sobre las prácticas sexuales con otras personas sin desdeñar 

aquellas diferentes al coito es algo que ha permitido mostrar que los y las adolescentes están 

efectivamente teniendo sexo más allá de este. En muchas ocasiones mantienen otras prácticas 

años antes que el coito, del cual se tienen más datos estadísticos. Esto logra englobar 

conductas sexuales de personas disidentes en su sexualidad, hace que las intervenciones no se 

dirijan exclusivamente a evitar el embarazo, promueve una prevención de ITS más amplia e 

inclusiva y finalmente lleva la Educación Sexual a más destinatarios que la requieren.  

Cuando se ha preguntado sobre la ESI que ya han recibido, la reacción mayoritaria ha 

sido de querer ampliarla y mejorarla. Ese interés manifiesto hace que parezca pertinente y más 

sencillo diseñar proyectos que los apelen en esta materia. El deseo de mejora como lo más 

explicitado en los comentarios al preguntar por la Educación Sexual expone la intención de 

los sujetos adolescentes de formarse más y mejor por sus diferentes fuentes, pudiendo 

aprovechar su interés tanto para recibir más ESI como para implicarlos en su diseño.  

Las declaraciones sobre conocimientos de madres y padres indican que las intervenciones 

deben enseñarles sobre sexualidad adolescente, incluso a los progenitores más jóvenes, ya que 
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es donde más dudas tienen. Además, siendo un objetivo primordial del proyecto de EPS, se 

potencia que las familias aludan al tema, y de hecho ocurre mejorando su seguridad al 

exponer la salud sexual. 

Viendo el grado de aceptación y las mejoras al post-test inmediato, se vislumbran 

oportunidades futuras como aumentar la formación de las familias e incluso realizar 

intervenciones que agrupen familia, adolescentes, escuela y centros sanitarios en diversas 

combinaciones posibles. Si esto además se hace implicando a los participantes en el diseño e 

implementación, y conociendo sus necesidades, se puede lograr altos estándares de Educación 

Sexual. Seguir en esta línea podría completarse con test longitudinales para comprobar si los 

cambios persisten a largo plazo e incluir test a los y las adolescentes para ver si existe impacto 

en sus hábitos.  

Las debilidades reconocidas permiten transparencia y muestran el camino por el que 

continuar mejorando la continuidad del proyecto, como replicar aumentado la muestra, 

facilitando el acceso a quien participe, utilizar herramientas validadas, persistir en el tiempo 

las intervenciones para acumular más asistentes, establecer diseños longitudinales y escoger 

metodologías más sólidas.  

Aun con sus limitaciones, se abren líneas de investigación y aplicación, que pueden 

dirigirse por reproducir el estudio en otros ambientes o en otros periodos, considerar variables 

socioeconómicas y educativas, incidir en la parte cualitativa, explorar los factores de género, 

enfocarse en comunidades con características atípicas, hacer estudios relativos a lo financiero 

y/o lo sociológico y crear iniciativas que se sirvan adecuadamente de las TICS.   

Este mismo proyecto tiene idea de continuidad. Como se ha relatado, se fundamenta la 

vocación por la investigación y la competencia de las matronas en Educación Sexual. Por ello, 

se pretende continuar con la difusión de la intervención diseñada para explotar al máximo la 

dedicación que se puso en ella. Esto se reclutando participantes tanto a conveniencia como 

contactando con centros educativos que puedan colaborar en su expansión. Las 

actualizaciones en los datos obtenidos se irán publicando y divulgando en el futuro.   
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DECIMOCUARTO CAPÍTULO: 

LIMITACIONES ENCONTRADAS A LO LARGO DE LA INVESTIGACIÓN 

Como cualquier trabajo científico, este proyecto ha afrontado ciertas limitaciones que es 

preciso señalar. Se quiere transmitir transparencia, honestidad y la vulnerabilidad que enfrenta 

siempre aquella persona que investiga. Tener en mente estas restricciones es parte inherente al 

método científico e impregna todo el estudio, y por ello, cualquier conclusión a la que se 

llegue en él.  

Esta tesis ha sido realizada por una estudiante del programa de doctorado de una manera 

complementaria a su ejercicio profesional ordinario, alternando la Enfermería general y la 

Enfermería Obstétrico-Ginecológica (matrona) por diferentes regiones del país. Es decir, esto 

se ha hecho con un marcado carácter de interés particular por la investigación, más que 

ubicando el mundo académico como alternativa profesional. Esto ha comportado 

fragmentación en la dedicación (parte del programa se desarrolló en régimen de jornada 

parcial) que se ha podido destinar a la tesis doctoral, extendiéndose más de lo planeado en un 

inicio. En este transcurso de tiempo, además, ha ocurrido una situación extraordinaria en 

forma de pandemia COVID-19, especialmente crítica para el personal sanitario, y un cambio 

de directora de tesis en la etapa final por cuestiones personales y totalmente racionales. No 

todo son pretextos, ya que desempeñar algo por vocación significa también un compromiso 

que trasciende títulos, promesas laborales o aspiraciones prometedoras. En estos años de 

doctorado, el trabajo de campo, redacción y análisis se ha acompañado de un aprendizaje 

inmenso sobre metodología de la investigación (cuantitativa y cualitativa) educativa y de 

salud, ética investigadora, difusión del conocimiento y otras áreas similares, que en general 

han sido facilitadas por la propia Universidad de Valladolid, así como la posibilidad de 

conocer personas y entidades en sintonía con estas convicciones.  

Retomando las limitaciones directas del estudio, cabe esclarecer las de corte 

metodológico. Desde el comienzo, cuando se empezó a describir el estado de la cuestión, se 

descubrió que los informes de sexualidad en adolescentes se centraban en la adolescencia 

media y tardía (como si en la adolescencia temprana no hubiera lugar para la sexualidad), en 

datos objetivos (edad de inicio, frecuencia de uso etc.) pero no afectivos (¿por qué no usan 

contracepción? ¿Qué hace que prefieran hablar con sus amistades que con su familia?) y eran 

escasos (mezclados con hábitos de salud generales, con pocas variables). Este vacío era 

también una suerte pues cuando se investiga es difícil encontrar una parcela vacante, por 
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pequeña que sea. Por supuesto sería demasiado ambicioso pretender completarla, pero sí 

hacer aportaciones. Se limitó a la CCAA de Castilla y León, por ser cuna y residencia de la 

investigadora principal, la zona que más conoce y a la que más quisiera devolver 

conocimiento. Sin embargo, esto significa una barrera más a la hora de querer aplicar datos y 

conclusiones en otras áreas. Por su lado, era importante conocer legislación y ejecución 

efectiva de leyes educativas, sexuales y de tratamiento de datos, que evidentemente son 

cambiantes con el progreso temporal, por lo que se han revisado y actualizado varias veces 

durante el desarrollo del trabajo, alterando desde qué recriminar a la Educación Sexual en las 

aulas hasta qué permisos solicitar para acceder a pasar los cuestionarios al alumnado.  

En cuanto a la muestra, cuando se planificó, se entendía que el trabajo de campo sería 

más sencillo, aun conociendo lo tabú en algunos círculos del tema y la burocracia que 

comportaba pedir los permisos pertinentes (Anexos 3, 4 y 5). Lo que ocurrió fue que algunos 

de los centros educativos no tenían una forma de contactar fácilmente telemática y hubo que 

presentarse en el instituto para proponer la participación. Muchos equipos directivos 

rechazaron de pleno cualquier colaboración por considerar que era más carga para el 

profesorado, que era un tema sensible que preferían evitar o sin ni siquiera dar motivación. 

Algunos incluso aceptaron en un primer momento para más tarde echarse atrás, en una 

ocasión con las encuestas impresas y llamando a la puerta del IES tras concertar la cita. Esto 

se recoge estadísticamente en la Tabla 6 del apartado 8.3. Estas complicaciones atienden a la 

dificultad de investigar fuera del área de confort; hubiera sido menos complejo recoger datos 

de pacientes a los que la doctoranda accede cada día en su mismo puesto de trabajo, pero no 

se hubiera respetado la idea original y no se hubiera llevado a cabo un estudio igual. Ante un 

tamaño muestral limitado, se buscó ampliarlo a través de un formato en línea, que tenía el 

peligro de divulgarse en exceso y ser rellenado por personas no identificadas que pudieran 

desvirtuarlo, por lo que la difusión fue controlada, con el sesgo de ser a conveniencia, entre 

individuos conocidos, para confirmar que ciertamente cumplían los criterios de inclusión, 

perdiendo así el potencial de un muestreo probabilístico y de una muestra inequívocamente 

representativa. Los 513 participantes adolescentes de Castilla y León que se consiguieron 

siguen siendo una muestra poblacional mejorable, que inevitablemente se convierte en una 

vulnerabilidad de la investigación. En las encuestas en línea todas las preguntas eran 

obligatorias, pero no así en la versión papel (al no acceder directamente a los y las 

adolescentes sino a través de sus docentes, no había forma de controlar que contestaran a 

todo) por lo que hubo una pérdida de algunas respuestas que repercute en disminuir todavía 

más el N en algunos ítems. Esto se interpretaba en la fase de diseño como flexibilidad y 
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libertad para favorecer que se participara, pensando erróneamente que la muestra sería mucho 

más amplia. Se suma que las encuestas en papel, casi tres cuartos de las totales fueron 

obtenidas en centros públicos, por el mejor acceso y criterios unificados para conseguirlo, por 

lo que la representación de alumnado de colegios concertados y privados es mucho menor, y 

desconocida por no ser una variable del cuestionario. 

El cuestionario empleado tiene la debilidad de no ser uno ya validado, sino que se creó 

para el estudio específicamente. A pesar de haber recurrido a expertos para perfeccionar su 

diseño, no estar validado hace que se desconociera su fiabilidad y validez. Aunque esto se 

hizo de este modo para obtener variables nuevas y no estudiadas antes, lo cierto es que los 

resultados pueden fallar en representar la realidad y así se reconoce. Añadido a esto, la 

medición de algunas variables es reportada por el propio sujeto en vez de medida de forma 

objetiva, pues eran variables muy específicas y subjetivas y no se encontraron escalas de 

medición apropiadas. Parte de esos datos se recopilaron en el año natural 2021 (encuestas en 

papel, 384 de las totales) por lo que tomarlos en la actualidad podría resultar en nuevos datos. 

Los datos en formato digital se recogieron en el año 2024. Esto hace que el estudio tenga una 

transversalidad adulterada por esa diferencia temporal. Las encuestas tampoco caracterizaban 

el estrato socioeconómico de los sujetos, por considerar que al no ser la mayoría de ellos ni 

siquiera adultos, era engorroso y sesgado preguntar por la renta o capacidad monetaria de su 

familia. Cuando se dan diferencias entre el ámbito urbano y el rural, no es posible discernir si 

el poder adquisitivo es uno de los factores aplicables. Tampoco se han contemplado modos de 

vivir diferentes en la adolescencia como menores emancipados, familias de acogida temporal, 

instituciones de protección u otras opciones menos conocidas.   

El propio tipo de estudio escogido, descriptivo transversal, tiene una limitación temporal 

al instante en el que se obtiene la información pues no hay seguimiento, genera asociaciones 

sin causalidad, no controla bien las variables de confusión y es fácilmente manipulable por 

desviaciones cognitivas del individuo que dará respuestas con sesgadas. Esto se hizo ya que 

se ajustaba a presupuesto y capacidad de la investigación, y podría cubrir el objetivo principal 

que era retratar la realidad de la sexualidad adolescente de la región, pero no lo hace de la 

forma más ideal. 

En cuanto a resultados, la parte cualitativa está presente, pero es poco destacable, pues no 

se quería hacer del cuestionario algo muy extenso que dificultara su difusión, dejando a este 

método un campo menor que a la parte cuantitativa, algo común y desde luego a evitar. 

Respecto a la intervención en familias, se aprecia como punto desventajoso principal que 

los participantes fueran limitados, 67 en concreto, pues no fue fácil convencer a madres y 
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padres con sus habituales responsabilidades de embarcarse en realizar todas esas sesiones. Se 

suma el hecho de que ha perpetuado el sesgo de género (más madres que padres 

implicándose), pero el número era tan reducido que rechazar asistentes se valoró 

improcedente. Por otra parte, debían cumplimentar adecuadamente dos encuestas e 

identificarse anónimamente a través de un código, herramienta que se ha valorado 

negativamente ya que se les hizo demasiado compleja (3 primeros números de su número de 

teléfono + 3 primeros números de su DNI o NIE) y se consultó por ello en varias ocasiones. 

Otra limitación es que además del tiempo y el interés de quien colaborase, era preciso que 

dispusiera de conexión a internet y algún dispositivo de soporte y cierta alfabetización digital 

o al menos personas de su entorno que les ayudaran a manejarse en la plataforma. Esto es 

frecuente pero no universal, haciendo una vez más que quien más necesita un recurso sea a 

quien más difícilmente va a llegar. Este recurso, además, está solo disponible en idioma 

castellano, fue diseñado en base a los resultados de una muestra de adolescentes 

castellanoleoneses y no está pensada por tanto para otras poblaciones, por lo que habría que 

valorar en usos futuros si es adecuada. No se puede negar tampoco que los cambios valorados 

en el post-test fueron inmediatos, es decir, justo tras terminar las sesiones, y no se ha 

comprobado si estas mejoras son capaces de permanecer o se diluyen con el tiempo desde el 

fin de la intervención.  

En los cuestionarios a adolescentes no se realizó prueba piloto. Esto es debatido en la 

actualidad como debilidad o no, ya que por una parte de aporta mejoras en el procedimiento, 

pero te hace perder muestra, algo que en ocasiones como de esta tesis no era una buena 

opción. Para la intervención sí que se tomó a dos parejas madre-padre de prueba piloto, 

aunque sus respuestas se añadieron finalmente al análisis. 

Como se viene especificando, las conclusiones a las que pueda llegar este trabajo no 

tienen más alcance que su propia muestra por su tipo de diseño (con contingencias temporales 

que asocian variables, pero no indican causalidad), la espuriedad y las mismas limitaciones y 

sesgos que contiene.  
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DECIMOQUINTO CAPÍTULO: 

LÍNEAS FUTURAS DE INVESTIGACIÓN  

Se considera que esta tesis tiene un aporte tanto teórico como de aplicación práctica, que 

ha arrojado luz sobre temas poco expuestos, y dirige inexorablemente a futuras líneas de 

investigación y aplicación.  

El estudio ha generado nuevas ideas y encontrado vacíos más que poner broche a las 

preguntas iniciales, pues se han hallado nuevas posibilidades a seguir. Esto no es en absoluto 

negativo ni minimiza lo ya hecho, sino que es la apertura a nuevas oportunidades. Estas 

trayectorias emergentes pueden partir de proyectos descriptivos muy similares que amplíen el 

alcance, bien aumentado la muestra para misma población, o incrementando la población que 

se desea estudiar (a varias regiones o a todo el país, por ejemplo). Al realizarse 

posteriormente, tendrán datos actualizados que permitan perfilar mejor el estado presente. 

Reproducir la parte descriptiva puliendo las limitaciones expuestas con una muestra más 

amplia hará ver si el estudio inicial era una base sólida y renovar sus resultados y 

conclusiones, y mostrará o bien consistencia con lo obtenido, o disparidades por indagar. 

Replicarlo en condiciones diferentes y/o sobre otros grupos de adolescentes permitirá 

averiguar influencias del entorno y diferencias y similitudes con otros ambientes. Una 

modificación sustancial sería investigar la Educación Sexual de adolescentes que no cuentan 

con apoyo familiar (centros de menores, acogidas temporales, adopciones tardías…). Las 

investigaciones que sigan el patrón de esta puedan dar lugar a estudios comparativos con 

propuestas más universales. 

Incluso creando un cuestionario a medida, hay oportunidades de mejora en futuros 

estudios incorporando nuevas variables de elementos no abordados, sobre todo en desde una 

perspectiva cualitativa. Por ejemplo, incorporando las posibilidades financieras de la familia, 

la formación académica de los adultos del núcleo doméstico o las posibilidades educativas del 

centro escolar. 

Otras alternativas a obtener esa representación de la sexualidad de adolescentes sería 

aplicar metodologías diferentes como la observación directa, la extracción de información de 

fuentes oficiales como el INE o registros sanitarios o encuestas a las familias y docentes sobre 

los y las adolescentes. Para darle otra óptica, se podrían consultar datos de asistencia de los 

Centros Jóvenes que imparten talleres y consultas sexológicas individuales, registro de 

llamadas de números de ayuda a adolescentes en este sentido o indagar sobre los recursos que 
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emplean. El enfoque también puede ser variado, tanto en lo cuantitativo como en lo 

cualitativo. En especial en este último, que pudiera no limitarse al aspecto descriptivo 

(diseños etnográficos o de investigación-acción) sino aspirar a interpretar la realidad de la 

sexualidad adolescente, desde la Teoría Fundamentada, por ejemplo. Desde luego un cambio 

para ahondar en ello sería hacer investigaciones longitudinales, que aporten seguimiento, 

viendo transformaciones en los propios sujetos a lo largo de su adolescencia y los cambios 

según avanzan las generaciones.  

Vertientes adicionales a la expansión del estudio son las que profundicen en los 

resultados más destacados, predominando el rol diferenciado de la mujer como madre en la 

Educación Sexual respecto a los padres, las discrepancias entre lo rural y lo urbano y el aporte 

efectivo de las familias y el profesorado a la ESI. Estudiar los factores subyacentes a estos 

resultados puede ser una rama por investigar per se. También conocer si las intervenciones 

sobre los padres y madres modifican directamente los hábitos en sus adolescentes. 

Existe cabida a investigaciones que sean más específicas con cuestiones LGTBIQ+ 

(familias arcoíris, características propias de adolescentes del colectivo, discriminación, etc.), 

si bien requieran mayor alcance. Asimismo, que contemplen organizaciones familiares no 

convencionales como familias monoparentales (o monomarentales), de acogida, 

reconstituidas (varias figuras maternas y paternas) o aquellas en las que el cuidado de los 

menores no recae en los progenitores (abuelos, tíos y otros tutores legales posibles). Incluso 

explorar la sexualidad de adolescentes que no cuentan con una familia como los que residen 

en centros de acogida, los emancipados u otro tipo de internamientos. 

Hay lugar igualmente para escudriñar factores externos influyentes como las políticas de 

la zona, los movimientos socioculturales o las variaciones económicas. Comprobar si cuanto 

más dinero se invierte en Educación Sexual mejora los hábitos sexuales de adolescentes, o 

descifrar cómo hay que hacerlo para que sea lo más eficiente, es una forma de enfocar desde 

lo financiero y administrativo la cuestión que sin duda merece atención, pues las 

intervenciones requieren de recursos humanos y materiales que hay que proveer de fondos. 

De igual manera, el surgimiento de ideales y corrientes de pensamiento nuevas que afectan a 

adolescentes y con impacto en su sexualidad son una ruta sondeable.  

En relación con el futuro de intervenciones como la efectuada, la mejora más plausible 

para futuras acciones puede recaer en aumentar el número de participantes y evaluar en 

diferentes tiempos post-intervención, valorando desde un punto de vista pedagógico la curva 

de aprendizaje de adquisición de destrezas de las familias. Sin querer caer en utopías o 

proyectos irrealizables, sería bueno aspirar a proyectos que reúnan a más actores como 
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familias, sanitarios, adolescentes, docentes, la comunidad y entes gubernamentales y sus 

políticas públicas, y que los tengan en cuenta desde la planificación.  

El uso de la tecnología y de metodologías a distancia y asíncronas se ha valorado 

positivamente, por lo que siguientes acciones pueden ir encaminadas en este sentido, sin 

olvidar nunca que las TICS no son mejores en sí mismas, sino según la aplicación que se les 

preste. Siguiendo esto, sería recomendable que las intervenciones que se inspiren en la 

implementada consideren su uso, así como facilitar los medios a discentes si tienen 

posibilidad de ello, para evitar discriminaciones.  

Se anima a que las nuevas investigaciones tengan presente el estado de la cuestión y 

eviten caer en errores como el coitocentrismo, centrarse solo en aspectos biológicos (tanto 

para la descripción del fenómeno como para incluir lo afectivo en las intervenciones), pensar 

solo en modelos tradicionales (adolescentes heterosexuales, familias nucleares) o considerar a 

familias y profesorado poco valorado en sexualidad. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Cuestionario definitivo
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Anexo 2. Planilla para Jueces Expertos 

 
 

  



 

 

269 

Anexo 3. Dictamen Favorable del HCUV  
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Anexo 4. Autorización de la Consejería de Educación 
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Anexo 5. Modelo de autorización para madres, padres y tutores legales
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Anexo 6. Cuestionario previo de la intervención de EPS  
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Anexo 7. QR de acceso al “Proyecto de EPS Sexual para Familias de Adolescentes” 
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Anexo 8. Cuestionario final de la intervención de EPS  
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